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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 4 de julio de 2018

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su 
autonomía personal constituye uno de los principales retos de la política social de los países 
desarrollados. El reto no es otro que atender las necesidades de aquellas personas que, por 
encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar las 
actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder 
ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.

En octubre de 2003 se aprobó en el Pleno del Congreso de los Diputados la Renovación 
del Pacto de Toledo con una Recomendación Adicional 3.ª que expresa: «resulta por tanto 
necesario configurar un sistema integrado que aborde desde la perspectiva de globalidad del 
fenómeno de la dependencia y la Comisión considera necesaria una pronta regulación en la 
que se recoja la definición de dependencia, la situación actual de su cobertura, los retos 
previstos y las posibles alternativas para su protección».

El reconocimiento de los derechos de las personas en situación de dependencia ha sido 
puesto de relieve por numerosos documentos y decisiones de organizaciones 
internacionales, como la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de Europa y la Unión 
Europea. En 2002, bajo la presidencia española, la Unión Europea decidió tres criterios que 
debían regir las políticas de dependencia de los Estados miembros: universalidad, alta 
calidad y sostenibilidad en el tiempo de los sistemas que se implanten.

Las conclusiones del Informe de la Subcomisión sobre el estudio de la situación actual 
de la discapacidad, de 13 de diciembre de 2003, coinciden en la necesidad de configurar un 
sistema integral de la dependencia desde una perspectiva global con la participación activa 
de toda la sociedad.

En España, los cambios demográficos y sociales están produciendo un incremento 
progresivo de la población en situación de dependencia. Por una parte, es necesario 
considerar el importante crecimiento de la población de más de 65 años, que se ha 
duplicado en los últimos 30 años, para pasar de 3,3 millones de personas en 1970 (un 9,7 
por ciento de la población total) a más de 6,6 millones en 2000 (16,6 por ciento). A ello hay 
que añadir el fenómeno demográfico denominado «envejecimiento del envejecimiento», es 
decir, el aumento del colectivo de población con edad superior a 80 años, que se ha 
duplicado en sólo veinte años.

Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de la población mayor que conlleva 
problemas de dependencia en las últimas etapas de la vida para un colectivo de personas 
cada vez más amplio. Asimismo, diversos estudios ponen de manifiesto la clara correlación 
existente entre la edad y las situaciones de discapacidad, como muestra el hecho de que 
más del 32% de las personas mayores de 65 años tengan algún tipo de discapacidad, 
mientras que este porcentaje se reduce a un 5% para el resto de la población.

A esta realidad, derivada del envejecimiento, debe añadirse la dependencia por razones 
de enfermedad y otras causas de discapacidad o limitación, que se ha incrementado en los 
últimos años por los cambios producidos en las tasas de supervivencia de determinadas 
enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y, también, por las consecuencias 
derivadas de los índices de siniestralidad vial y laboral.
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Un 9% de la población española, según la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias 
y Estado de Salud de 1999, presenta alguna discapacidad o limitación que le ha causado, o 
puede llegar a causar, una dependencia para las actividades de la vida diaria o necesidades 
de apoyo para su autonomía personal en igualdad de oportunidades. Para este colectivo se 
legisló recientemente con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

2. La atención a este colectivo de población se convierte, pues, en un reto ineludible para 
los poderes públicos, que requiere una respuesta firme, sostenida y adaptada al actual 
modelo de nuestra sociedad. No hay que olvidar que, hasta ahora, han sido las familias, y en 
especial las mujeres, las que tradicionalmente han asumido el cuidado de las personas 
dependientes, constituyendo lo que ha dado en llamarse el «apoyo informal». Los cambios 
en el modelo de familia y la incorporación progresiva de casi tres millones de mujeres, en la 
última década, al mercado de trabajo introducen nuevos factores en esta situación que 
hacen imprescindible una revisión del sistema tradicional de atención para asegurar una 
adecuada capacidad de prestación de cuidados a aquellas personas que los necesitan.

El propio texto constitucional, en sus artículos 49 y 50, se refiere a la atención a 
personas con discapacidad y personas mayores y a un sistema de servicios sociales 
promovido por los poderes públicos para el bienestar de los ciudadanos. Si en 1978 los 
elementos fundamentales de ese modelo de Estado del bienestar se centraban, para todo 
ciudadano, en la protección sanitaria y de la Seguridad Social, el desarrollo social de nuestro 
país desde entonces ha venido a situar a un nivel de importancia fundamental a los servicios 
sociales, desarrollados fundamentalmente por las Comunidades Autónomas, con 
colaboración especial del tercer sector, como cuarto pilar del sistema de bienestar, para la 
atención a las situaciones de dependencia.

Por parte de las Administraciones Públicas, las necesidades de las personas mayores, y 
en general de los afectados por situaciones de dependencia, han sido atendidas hasta 
ahora, fundamentalmente, desde los ámbitos autonómico y local, y en el marco del Plan 
Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, en el que participa también la 
Administración General del Estado y dentro del ámbito estatal, los Planes de Acción para las 
Personas con Discapacidad y para Personas Mayores. Por otra parte, el sistema de 
Seguridad Social ha venido asumiendo algunos elementos de atención, tanto en la 
asistencia a personas mayores como en situaciones vinculadas a la discapacidad: gran 
invalidez, complementos de ayuda a tercera persona en la pensión no contributiva de 
invalidez y de la prestación familiar por hijo a cargo con discapacidad, asimismo, las 
prestaciones de servicios sociales en materia de reeducación y rehabilitación a personas con 
discapacidad y de asistencia a las personas mayores.

Es un hecho indudable que las entidades del tercer sector de acción social vienen 
participando desde hace años en la atención a las personas en situación de dependencia y 
apoyando el esfuerzo de las familias y de las corporaciones locales en este ámbito. Estas 
entidades constituyen una importante malla social que previene los riesgos de exclusión de 
las personas afectadas.

La necesidad de garantizar a los ciudadanos, y a las propias Comunidades Autónomas, 
un marco estable de recursos y servicios para la atención a la dependencia y su progresiva 
importancia lleva ahora al Estado a intervenir en este ámbito con la regulación contenida en 
esta Ley, que la configura como una nueva modalidad de protección social que amplía y 
complementa la acción protectora del Estado y del Sistema de la Seguridad Social.

Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de los servicios sociales del país que 
amplíe y complemente la acción protectora de este sistema, potenciando el avance del 
modelo de Estado social que consagra la Constitución Española, potenciando el compromiso 
de todos los poderes públicos en promover y dotar los recursos necesarios para hacer 
efectivo un sistema de servicios sociales de calidad, garantistas y plenamente universales. 
En este sentido, el Sistema de Atención de la Dependencia es uno de los instrumentos 
fundamentales para mejorar la situación de los servicios sociales en nuestro país, 
respondiendo a la necesidad de la atención a las situaciones de dependencia y a la 
promoción de la autonomía personal, la calidad de vida y la igualdad de oportunidades.

3. La presente Ley regula las condiciones básicas de promoción de la autonomía 
personal y de atención a las personas en situación de dependencia mediante la creación de 
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un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), con la colaboración y 
participación de todas las Administraciones Públicas.

El Sistema tiene por finalidad principal la garantía de las condiciones básicas y la 
previsión de los niveles de protección a que se refiere la presente Ley. A tal efecto, sirve de 
cauce para la colaboración y participación de las Administraciones Públicas y para optimizar 
los recursos públicos y privados disponibles. De este modo, configura un derecho subjetivo 
que se fundamenta en los principios de universalidad, equidad y accesibilidad, desarrollando 
un modelo de atención integral al ciudadano, al que se reconoce como beneficiario su 
participación en el Sistema y que administrativamente se organiza en tres niveles.

En este sentido, la competencia exclusiva del Estado para la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales (artículo 149.1CE), justifica la 
regulación, por parte de esta Ley, de las condiciones básicas de promoción de la autonomía 
personal y de atención a las personas en situación de dependencia mediante la creación de 
un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia con la colaboración y 
participación de todas las Administraciones Públicas, y con pleno respeto de las 
competencias que las mismas hayan asumido en materia de asistencia social en desarrollo 
del artículo 148.1.20 de la Constitución.

La Ley establece un nivel mínimo de protección, definido y garantizado financieramente 
por la Administración General del Estado. Asimismo, como un segundo nivel de protección, 
la Ley contempla un régimen de cooperación y financiación entre la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas mediante convenios para el desarrollo y 
aplicación de las demás prestaciones y servicios que se contemplan en la Ley. Finalmente, 
las Comunidades Autónomas podrán desarrollar, si así lo estiman oportuno, un tercer nivel 
adicional de protección a los ciudadanos.

La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere un compromiso y una actuación 
conjunta de todos los poderes e instituciones públicas, por lo que la coordinación y 
cooperación con las Comunidades Autónomas es un elemento fundamental. Por ello, la ley 
establece una serie de mecanismos de cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, entre los que destaca la creación del Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. En su seno deben 
desarrollarse, a través del acuerdo entre las administraciones, las funciones de acordar un 
marco de cooperación interadministrativa, la intensidad de los servicios del catálogo, las 
condiciones y cuantía de las prestaciones económicas, los criterios de participación de los 
beneficiarios en el coste de los servicios o el baremo para el reconocimiento de la situación 
de dependencia, aspectos que deben permitir el posterior despliegue del Sistema a través de 
los correspondientes convenios con las Comunidades Autónomas.

Se trata, pues, de desarrollar, a partir del marco competencial, un modelo innovador, 
integrado, basado en la cooperación interadministrativa y en el respeto a las competencias.

La financiación vendrá determinada por el número de personas en situación de 
dependencia y de los servicios y prestaciones previstos en esta Ley, por lo que la misma 
será estable, suficiente, sostenida en el tiempo y garantizada mediante la corresponsabilidad 
de las Administraciones Públicas. En todo caso, la Administración General del Estado 
garantizará la financiación a las Comunidades Autónomas para el desarrollo del nivel mínimo 
de protección para las personas en situación de dependencia recogidas en esta Ley.

El Sistema atenderá de forma equitativa a todos los ciudadanos en situación de 
dependencia. Los beneficiarios contribuirán económicamente a la financiación de los 
servicios de forma progresiva en función de su capacidad económica, teniendo en cuenta 
para ello el tipo de servicio que se presta y el coste del mismo.

El Sistema garantizará la participación de las entidades que representan a las personas 
en situación de dependencia y sus familias en sus órganos consultivos.

Se reconocerá también la participación de los beneficiarios en el sistema y la 
complementariedad y compatibilidad entre los diferentes tipos de prestaciones, en los 
términos que determinen las normas de desarrollo.

4. La Ley se estructura en un título preliminar; un título primero con cinco capítulos; un 
título segundo con cinco capítulos; un título tercero; dieciséis disposiciones adicionales; dos 
disposiciones transitorias y nueve disposiciones finales.
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En su título preliminar recoge las disposiciones que se refieren al objeto de la Ley y los 
principios que la inspiran, los derechos y obligaciones de las personas en situación de 
dependencia, y los titulares de esos derechos.

El título I configura el Sistema de Atención a la Dependencia, la colaboración y 
participación de todas las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias, a 
través de los diversos niveles de protección en que administrativamente se organizan las 
prestaciones y servicios. La necesaria cooperación entre Administraciones se concreta en la 
creación de un Consejo Territorial del Sistema, en el que podrán participar las Corporaciones 
Locales y la aprobación de un marco de cooperación interadministrativa a desarrollar 
mediante Convenios con cada una de las Comunidades Autónomas. Asimismo, se regulan 
las prestaciones del Sistema y el catálogo de servicios, los grados de dependencia, los 
criterios básicos para su valoración, así como el procedimiento de reconocimiento del 
derecho a las prestaciones.

El título II regula las medidas para asegurar la calidad y la eficacia del Sistema, con 
elaboración de planes de calidad y sistemas de evaluación, y con especial atención a la 
formación y cualificación de profesionales y cuidadores. En este mismo título se regula el 
sistema de información de la dependencia, el Comité Consultivo del sistema en el que 
participarán los agentes sociales y se dota del carácter de órganos consultivos a los ya 
creados, Consejo Estatal de Personas Mayores y del Consejo Nacional de la Discapacidad y 
Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social.

Por último, se regulan en el título III las normas sobre infracciones y sanciones 
vinculadas a las condiciones básicas de garantía de los derechos de los ciudadanos en 
situación de dependencia.

Las disposiciones adicionales introducen los cambios necesarios en la normativa estatal 
que se derivan de la regulación de esta Ley. Así, se realizan referencias en materia de 
Seguridad Social de los cuidadores no profesionales, en la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, en la normativa sobre discapacidad, gran invalidez y necesidad de 
ayuda de tercera persona, y se prevén las modificaciones necesarias para regular la 
cobertura privada de las situaciones de dependencia.

La disposición transitoria primera regula la participación financiera del Estado en la 
puesta en marcha del Sistema en un periodo transitorio hasta el año 2015, de acuerdo con 
las previsiones del calendario de aplicación de la Ley que se contiene en la disposición final 
primera.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas 
y la garantía por la Administración General del Estado de un contenido mínimo común de 
derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado español.

2. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia responderá a una acción 
coordinada y cooperativa de la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas, que contemplará medidas en todas las áreas que afectan a las personas en 
situación de dependencia, con la participación, en su caso, de las Entidades Locales.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la presente Ley, se entiende por:

1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, 
decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias así como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria.
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2. Dependencia: el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas 
que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta 
o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de 
otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria 
o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros 
apoyos para su autonomía personal.

3. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): las tareas más elementales de la 
persona, que le permiten desenvolverse con un mínimo de autonomía e independencia, tales 
como: el cuidado personal, las actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, 
reconocer personas y objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o tareas sencillas.

4. Necesidades de apoyo para la autonomía personal: las que requieren las personas 
que tienen discapacidad intelectual o mental para hacer efectivo un grado satisfactorio de 
autonomía personal en el seno de la comunidad.

5. Cuidados no profesionales: la atención prestada a personas en situación de 
dependencia en su domicilio, por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas a un 
servicio de atención profesionalizada.

6. Cuidados profesionales: los prestados por una institución pública o entidad, con y sin 
ánimo de lucro, o profesional autónomo entre cuyas finalidades se encuentre la prestación 
de servicios a personas en situación de dependencia, ya sean en su hogar o en un centro.

7. Asistencia personal: servicio prestado por un asistente personal que realiza o colabora 
en tareas de la vida cotidiana de una persona en situación de dependencia, de cara a 
fomentar su vida independiente, promoviendo y potenciando su autonomía personal.

8. Tercer sector: organizaciones de carácter privado surgidas de la iniciativa ciudadana o 
social, bajo diferentes modalidades que responden a criterios de solidaridad, con fines de 
interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio 
de los derechos sociales.

Artículo 3.  Principios de la Ley.

Esta Ley se inspira en los siguientes principios:

a) El carácter público de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

b) La universalidad en el acceso de todas las personas en situación de dependencia, en 
condiciones de igualdad efectiva y no discriminación, en los términos establecidos en esta 
Ley.

c) La atención a las personas en situación de dependencia de forma integral e integrada.
d) La transversalidad de las políticas de atención a las personas en situación de 

dependencia.
e) La valoración de las necesidades de las personas, atendiendo a criterios de equidad 

para garantizar la igualdad real.
f) La personalización de la atención, teniendo en cuenta de manera especial la situación 

de quienes requieren de mayor acción positiva como consecuencia de tener mayor grado de 
discriminación o menor igualdad de oportunidades.

g) El establecimiento de las medidas adecuadas de prevención, rehabilitación, estímulo 
social y mental.

h) La promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación de 
dependencia puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía posible.

i) La permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

j) La calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los servicios de atención a las personas en 
situación de dependencia.

k) La participación de las personas en situación de dependencia y, en su caso, de sus 
familias y entidades que les representen en los términos previstos en esta Ley.

l) La colaboración de los servicios sociales y sanitarios en la prestación de los servicios a 
los usuarios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia que se establecen 
en la presente Ley y en las correspondientes normas de las Comunidades Autónomas y las 
aplicables a las Entidades Locales.
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m) La participación de la iniciativa privada en los servicios y prestaciones de promoción 
de la autonomía personal y atención a la situación de dependencia.

n) La participación del tercer sector en los servicios y prestaciones de promoción de la 
autonomía personal y atención a la situación de dependencia.

ñ) La cooperación interadministrativa.
o) La integración de las prestaciones establecidas en esta Ley en las redes de servicios 

sociales de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de las competencias que tienen 
asumidas, y el reconocimiento y garantía de su oferta mediante centros y servicios públicos 
o privados concertados.

p) La inclusión de la perspectiva de género, teniendo en cuenta las distintas necesidades 
de mujeres y hombres.

q) Las personas en situación de gran dependencia serán atendidas de manera 
preferente.

Artículo 4.  Derechos y obligaciones de las personas en situación de dependencia.

1. Las personas en situación de dependencia tendrán derecho, con independencia del 
lugar del territorio del Estado español donde residan, a acceder, en condiciones de igualdad, 
a las prestaciones y servicios previstos en esta Ley, en los términos establecidos en la 
misma.

2. Asimismo, las personas en situación de dependencia disfrutarán de todos los 
derechos establecidos en la legislación vigente, y con carácter especial de los siguientes:

a) A disfrutar de los derechos humanos y libertades fundamentales, con pleno respeto de 
su dignidad e intimidad.

b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada 
relacionada con su situación de dependencia.

c) A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser utilizados en 
función de un proyecto docente o de investigación, siendo necesaria la previa autorización, 
expresa y por escrito, de la persona en situación de dependencia o quien la represente.

d) A que sea respetada la confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, 
de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

e) A participar en la formulación y aplicación de las políticas que afecten a su bienestar, 
ya sea a título individual o mediante asociación.

f) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su persona y 
bienes, para el caso de pérdida de su capacidad de autogobierno.

g) A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial.
h) Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en el caso de internamientos 

involuntarios, garantizándose un proceso contradictorio.
i) Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.
j) A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del derecho que 

reconoce la presente Ley en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los menores o 
personas incapacitadas judicialmente, estarán legitimadas para actuar en su nombre quienes 
ejerzan la patria potestad o quienes ostenten la representación legal.

k) A la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, en 
cualquiera de los ámbitos de desarrollo y aplicación de esta Ley.

l) A no sufrir discriminación por razón de orientación o identidad sexual.

3. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para promover y garantizar el 
respeto de los derechos enumerados en el párrafo anterior, sin más limitaciones en su 
ejercicio que las directamente derivadas de la falta de capacidad de obrar que determina su 
situación de dependencia.

4. Las personas en situación de dependencia y, en su caso, sus familiares o quienes les 
representen, así como los centros de asistencia, estarán obligados a suministrar toda la 
información y datos que les sean requeridos por las administraciones competentes para la 
valoración de su grado de dependencia, a comunicar todo tipo de ayudas personalizadas 
que reciban, a aplicar las prestaciones económicas a las finalidades para las que fueron 
otorgadas y a cualquier otra obligación prevista en la legislación vigente
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Artículo 5.  Titulares de derechos.

1. Son titulares de los derechos establecidos en la presente Ley los españoles que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos.
b) Para los menores de 3 años se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 

decimotercera.
c) Residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos 

deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Para los 
menores de cinco años el periodo de residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y 
custodia.

2. Las personas que, reuniendo los requisitos anteriores, carezcan de la nacionalidad 
española se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en los tratados 
internacionales y en los convenios que se establezcan con el país de origen. Para los 
menores que carezcan de la nacionalidad española se estará a lo dispuesto en las Leyes del 
Menor vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, así como en los tratados 
internacionales.

3. El Gobierno podrá establecer medidas de protección a favor de los españoles no 
residentes en España.

4. El Gobierno establecerá, previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de Atención 
a la Dependencia de los emigrantes españoles retornados.

TÍTULO I

El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia

CAPÍTULO I

Configuración del Sistema

Artículo 6.  Finalidad del Sistema.

1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia garantiza las condiciones 
básicas y el contenido común a que se refiere la presente Ley; sirve de cauce para la 
colaboración y participación de las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, en materia de promoción de la autonomía personal y la atención y 
protección a las personas en situación de dependencia; optimiza los recursos públicos y 
privados disponibles, y contribuye a la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos.

2. El Sistema se configura como una red de utilización pública que integra, de forma 
coordinada, centros y servicios, públicos y privados.

3. La integración en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de los 
centros y servicios a que se refiere este artículo no supondrá alteración alguna en el régimen 
jurídico de su titularidad, administración, gestión y dependencia orgánica.

Artículo 7.  Niveles de protección del Sistema.

La protección de la situación de dependencia por parte del Sistema se prestará en los 
términos establecidos en esta Ley y de acuerdo con los siguientes niveles:

1.º El nivel de protección mínimo establecido por la Administración General del Estado 
en aplicación del artículo 9.

2.º El nivel de protección que se acuerde entre la Administración General del Estado y la 
Administración de cada una de las Comunidades Autónomas a través de los Convenios 
previstos en el artículo 10.

3.º El nivel adicional de protección que pueda establecer cada Comunidad Autónoma.
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Artículo 8.  Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.

1. Se crea el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia como instrumento de cooperación para la articulación de los 
servicios sociales y la promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de 
dependencia.

Este Consejo estará adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a 
través de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, y estará constituido por 
la persona titular de dicho Ministerio, que ostentará su presidencia, y por los Consejeros 
competentes en materia de servicios sociales y de dependencia de cada una de las 
comunidades autónomas, recayendo la Vicepresidencia en uno de ellos. Adicionalmente, 
cuando la materia de los asuntos a tratar así lo requiera, podrán incorporarse al Consejo 
otros representantes de la Administración General del Estado o de las comunidades 
autónomas, como asesores especialistas, con voz pero sin voto. En la composición del 
Consejo Territorial tendrán mayoría los representantes de las comunidades autónomas.

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Administraciones Públicas 
integrantes, corresponde al Consejo, además de las funciones que expresamente le atribuye 
esta Ley, ejercer las siguientes:

a) Acordar el Marco de cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley 
previsto en el artículo 10.

b) Establecer los criterios para determinar la intensidad de protección de los servicios 
previstos de acuerdo con los artículos 10.3 y 15.

c) Acordar las condiciones y cuantía de las prestaciones económicas previstas en el 
artículo 20 y en la disposición adicional primera.

d) Adoptar los criterios de participación del beneficiario en el coste de los servicios.
e) Acordar el baremo a que se refiere el artículo 27, con los criterios básicos del 

procedimiento de valoración y de las características de los órganos de valoración.
f) Acordar, en su caso, planes, proyectos y programas conjuntos.
g) Adoptar criterios comunes de actuación y de evaluación del Sistema.
h) Facilitar la puesta a disposición de documentos, datos y estadísticas comunes.
i) Establecer los mecanismos de coordinación para el caso de las personas desplazadas 

en situación de dependencia.
j) Informar la normativa estatal de desarrollo en materia de dependencia y en especial las 

normas previstas en el artículo 9.1.
k) Servir de cauce de cooperación, comunicación e información entre las 

Administraciones Públicas.

3. Asimismo, corresponde al Consejo Territorial conseguir la máxima coherencia en la 
determinación y aplicación de las diversas políticas sociales ejercidas por la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas mediante el intercambio de puntos de 
vista y el examen en común de los problemas que puedan plantearse y de las acciones 
proyectadas para afrontarlos y resolverlos.

Artículo 9.  Participación de la Administración General del Estado.

1. El Gobierno, oído el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, determinará el nivel mínimo de protección 
garantizado para cada uno de los beneficiarios del Sistema, según el grado de su 
dependencia, como condición básica de garantía del derecho a la promoción de la 
autonomía personal y atención a la situación de dependencia. La asignación del nivel 
mínimo a las comunidades autónomas se realizará considerando el número de beneficiarios, 
el grado de dependencia y la prestación reconocida.

2. La financiación pública de este nivel de protección correrá a cuenta de la 
Administración General del Estado que fijará anualmente los recursos económicos en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de acuerdo con los criterios establecidos en el 
artículo 32.
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Artículo 10.  Cooperación entre la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas.

1. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas 
acordarán el marco de cooperación interadministrativa que se desarrollará mediante los 
correspondientes Convenios entre la Administración General del Estado y cada una de las 
Comunidades Autónomas.

2. A través de los Convenios a los que se refiere el apartado anterior, la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas acordarán los objetivos, medios y 
recursos para la aplicación de los servicios y prestaciones recogidos en el Capítulo II del 
presente Título, incrementando el nivel mínimo de protección fijado por el Estado de acuerdo 
con el artículo 9.

3. En aplicación de lo previsto en el apartado anterior, el Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia establecerá los criterios para determinar la 
intensidad de protección de cada uno de los servicios previstos en el Catálogo, y la 
compatibilidad e incompatibilidad entre los mismos, para su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

4. Los Convenios establecerán la financiación que corresponda a cada Administración 
para este nivel de prestación, en los términos establecidos en el artículo 32 y en la 
disposición transitoria primera de esta Ley, así como los términos y condiciones para su 
revisión. Igualmente, los Convenios recogerán las aportaciones del Estado derivadas de la 
garantía del nivel de protección definido en el artículo 9.

Artículo 11.  Participación de las Comunidades Autónomas en el Sistema.

1. En el marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
corresponden a las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las competencias que les son 
propias según la Constitución Española, los Estatutos de Autonomía y la legislación vigente, 
las siguientes funciones:

a) Planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en el ámbito de su territorio, los servicios de 
promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de 
dependencia.

b) Gestionar, en su ámbito territorial, los servicios y recursos necesarios para la 
valoración y atención de la dependencia.

c) Establecer los procedimientos de coordinación sociosanitaria, creando, en su caso, los 
órganos de coordinación que procedan para garantizar una efectiva atención.

d) Crear y actualizar el Registro de Centros y Servicios, facilitando la debida acreditación 
que garantice el cumplimiento de los requisitos y los estándares de calidad.

e) Asegurar la elaboración de los correspondientes Programas Individuales de Atención.
f) Inspeccionar y, en su caso, sancionar los incumplimientos sobre requisitos y 

estándares de calidad de los centros y servicios y respecto de los derechos de los 
beneficiarios.

g) Evaluar periódicamente el funcionamiento del Sistema en su territorio respectivo.
h) Aportar a la Administración General del Estado la información necesaria para la 

aplicación de los criterios de financiación previstos en el artículo 32.

2. En todo caso, las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 podrán definir, con cargo a sus presupuestos, niveles de protección adicionales al 
fijado por la Administración General del Estado en aplicación del artículo 9 y al acordado, en 
su caso, conforme al artículo 10, para los cuales podrán adoptar las normas de acceso y 
disfrute que consideren más adecuadas.

Artículo 12.  Participación de las Entidades Locales.

1. Las Entidades Locales participarán en la gestión de los servicios de atención a las 
personas en situación de dependencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas 
Comunidades Autónomas y dentro de las competencias que la legislación vigente les 
atribuye.
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2. Las Entidades Locales podrán participar en el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la forma y condiciones que el propio Consejo 
disponga.

CAPÍTULO II

Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia

Sección 1.ª Prestaciones del sistema

Artículo 13.  Objetivos de las prestaciones de dependencia.

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía 
personal deberán orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida y autonomía 
personal, en un marco de efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo con los siguientes 
objetivos:

a) Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que desee y 
sea posible.

b) Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y social, 
facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad.

Artículo 14.  Prestaciones de atención a la dependencia.

1. Las prestaciones de atención a la dependencia podrán tener la naturaleza de servicios 
y de prestaciones económicas e irán destinadas, por una parte, a la promoción de la 
autonomía personal y, por otra, a atender las necesidades de las personas con dificultades 
para la realización de las actividades básicas de la vida diaria.

2. Los servicios del Catálogo del artículo 15 tendrán carácter prioritario y se prestarán a 
través de la oferta pública de la Red de Servicios Sociales por las respectivas Comunidades 
Autónomas mediante centros y servicios públicos o privados concertados debidamente 
acreditados.

3. De no ser posible la atención mediante alguno de estos servicios, en los Convenios a 
que se refiere el artículo 10 se incorporará la prestación económica vinculada establecida en 
el artículo 17. Esta prestación irá destinada a la cobertura de los gastos del servicio previsto 
en el Programa Individual de Atención al que se refiere el artículo 29, debiendo ser prestado 
por una entidad o centro acreditado para la atención a la dependencia.

4. El beneficiario podrá, excepcionalmente, recibir una prestación económica para ser 
atendido por cuidadores no profesionales, siempre que se den condiciones adecuadas de 
convivencia y de habitabilidad de la vivienda y así lo establezca su Programa Individual de 
Atención.

5. Las personas en situación de dependencia podrán recibir una prestación económica 
de asistencia personal en los términos del artículo 19.

6. La prioridad en el acceso a los servicios vendrá determinada por el grado de 
dependencia y, a igual grado, por la capacidad económica del solicitante. Hasta que la red 
de servicios esté totalmente implantada, las personas en situación de dependencia que no 
puedan acceder a los servicios por aplicación del régimen de prioridad señalado, tendrán 
derecho a la prestación económica vinculada al servicio prevista en el artículo 17 de esta ley.

7. A los efectos de esta Ley, la capacidad económica se determinará, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, a propuesta del Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, en atención a la renta y el patrimonio del 
solicitante. En la consideración del patrimonio se tendrán en cuenta la edad del beneficiario y 
el tipo de servicio que se presta.

8. Las prestaciones económicas establecidas en virtud de esta Ley son inembargables, 
salvo para el supuesto previsto en el artículo 608 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Artículo 15.  Catálogo de servicios.

1. El Catálogo de servicios comprende los servicios sociales de promoción de la 
autonomía personal y de atención a la dependencia, en los términos que se especifican en 
este capítulo:

a) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de 
la autonomía personal.

b) Servicio de Teleasistencia.
c) Servicio de Ayuda a domicilio:

(i) Atención de las necesidades del hogar.
(ii) Cuidados personales.

d) Servicio de Centro de Día y de Noche:

(i) Centro de Día para mayores.
(ii) Centro de Día para menores de 65 años.
(iii) Centro de Día de atención especializada.
(iv) Centro de Noche.

e) Servicio de Atención Residencial:

(i) Residencia de personas mayores en situación de dependencia.
(ii) Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los distintos 

tipos de discapacidad.

2. Los servicios establecidos en el apartado 1 se regulan sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional 
de Salud.

Artículo 16.  Red de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

1. Las prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los 
centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención y cuidado 
de situaciones de dependencia, así como los privados concertados debidamente 
acreditados.

2. Las Comunidades Autónomas establecerán el régimen jurídico y las condiciones de 
actuación de los centros privados concertados. En su incorporación a la red se tendrá en 
cuenta de manera especial los correspondientes al tercer sector.

3. Los centros y servicios privados no concertados que presten servicios para personas 
en situación de dependencia deberán contar con la debida acreditación de la Comunidad 
Autónoma correspondiente.

4. Los poderes públicos promoverán la colaboración solidaria de los ciudadanos con las 
personas en situación de dependencia, a través de la participación de las organizaciones de 
voluntarios y de las entidades del tercer sector.

Sección 2.ª Prestaciones económicas

Artículo 17.  Prestación económica vinculada al servicio.

1. La prestación económica, que tendrá carácter periódico, se reconocerá, en los 
términos que se establezca, únicamente cuando no sea posible el acceso a un servicio 
público o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de la 
capacidad económica del beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el convenio celebrado 
entre la Administración General del Estado y la correspondiente comunidad autónoma.

2. Esta prestación económica de carácter personal estará, en todo caso, vinculada a la 
adquisición de un servicio.
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3. Las Administraciones Públicas competentes supervisarán, en todo caso, el destino y 
utilización de estas prestaciones al cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
concedidas.

Artículo 18.  Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales.

1. Excepcionalmente, cuando el beneficiario esté siendo atendido por su entorno familiar, 
y se reúnan las condiciones establecidas en el artículo 14.4, se reconocerá una prestación 
económica para cuidados familiares.

2. Previo acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia se establecerán las condiciones de acceso a esta 
prestación, en función del grado reconocido a la persona en situación de dependencia y de 
su capacidad económica.

3. El cuidador deberá ajustarse a las normas sobre afiliación, alta y cotización a la 
Seguridad Social que se determinen reglamentariamente.

4. El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
promoverá acciones de apoyo a los cuidadores no profesionales que incorporarán 
programas de formación, información y medidas para atender los periodos de descanso.

Artículo 19.  Prestación económica de asistencia personal.

La prestación económica de asistencia personal tiene como finalidad la promoción de la 
autonomía de las personas en situación de dependencia, en cualquiera de sus grados. Su 
objetivo es contribuir a la contratación de una asistencia personal, durante un número de 
horas, que facilite al beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida 
más autónoma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria. Previo acuerdo del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia se establecerán las condiciones específicas de acceso a esta prestación.

Artículo 20.  Cuantía de las prestaciones económicas.

La cuantía de las prestaciones económicas reguladas en los artículos de esta Sección se 
acordará por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, para su aprobación posterior por el Gobierno mediante Real Decreto.

Sección 3.ª Servicios de promoción de la autonomía personal y de atención y 
cuidado

Artículo 21.  Prevención de las situaciones de dependencia.

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o 
discapacidades y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios 
sociales y de salud, de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, 
programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas 
mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afectados por procesos de 
hospitalización complejos. Con este fin, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia acordará criterios, recomendaciones y condiciones mínimas 
que deberían cumplir los Planes de Prevención de las Situaciones de Dependencia que 
elaboren las Comunidades Autónomas, con especial consideración de los riesgos y 
actuaciones para las personas mayores.

Artículo 22.  Servicio de Teleasistencia.

1. El servicio de Teleasistencia facilita asistencia a los beneficiarios mediante el uso de 
tecnologías de la comunicación y de la información, con apoyo de los medios personales 
necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, 
soledad y aislamiento. Puede ser un servicio independiente o complementario al de ayuda a 
domicilio.
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2. Este servicio se prestará a las personas que no reciban servicios de atención 
residencial y así lo establezca su Programa Individual de Atención.

Artículo 23.  Servicio de Ayuda a Domicilio.

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a cabo 
en el domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender sus 
necesidades de la vida diaria, prestadas por entidades o empresas, acreditadas para esta 
función, y podrán ser los siguientes:

a) Servicios relacionados con la atención personal en la realización de las actividades de 
la vida diaria.

b) Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del hogar: 
limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse conjuntamente con 
los señalados en el apartado anterior.

Excepcionalmente y de forma justificada, los servicios señalados en los apartados 
anteriores, podrán prestarse separadamente, cuando así se disponga en el Programa 
Individual de Atención. La Administración competente deberá motivar esta excepción en la 
resolución de concesión de la prestación.

Artículo 24.  Servicio de Centro de Día y de Noche.

1. El servicio de Centro de Día o de Noche ofrece una atención integral durante el 
periodo diurno o nocturno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias o 
cuidadores. En particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de 
asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, 
habilitación o atención asistencial y personal.

2. La tipología de centros incluirá Centros de Día para menores de 65 años, Centros de 
Día para mayores, Centros de Día de atención especializada por la especificidad de los 
cuidados que ofrecen y Centros de Noche, que se adecuarán a las peculiaridades y edades 
de las personas en situación de dependencia.

Artículo 25.  Servicio de Atención residencial.

1. El servicio de atención residencial ofrece, desde un enfoque biopsicosocial, servicios 
continuados de carácter personal y sanitario.

2. Este servicio se prestará en los centros residenciales habilitados al efecto según el 
tipo de dependencia, grado de la misma e intensidad de cuidados que precise la persona.

3. La prestación de este servicio puede tener carácter permanente, cuando el centro 
residencial se convierta en la residencia habitual de la persona, o temporal, cuando se 
atiendan estancias temporales de convalecencia o durante vacaciones, fines de semana y 
enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores no profesionales.

4. El servicio de atención residencial será prestado por las Administraciones Públicas en 
centros propios y concertados.

Sección 4.ª Incompatibilidad de las prestaciones

Artículo 25 bis.  Régimen de incompatibilidad de las prestaciones.

1. Las prestaciones económicas serán incompatibles entre sí y con los servicios del 
catálogo establecidos en el artículo 15, salvo con los servicios de prevención de las 
situaciones de dependencia, de promoción de la autonomía personal y de teleasistencia.

2. Los servicios serán incompatibles entre sí, a excepción del servicio de teleasistencia 
que será compatible con el servicio de prevención de las situaciones de dependencia, de 
promoción de la autonomía personal, de ayuda a domicilio y de centro de día y de noche.

3. No obstante lo anterior, las administraciones públicas competentes podrán establecer 
la compatibilidad entre prestaciones para apoyo, cuidados y atención que faciliten la 
permanencia en el domicilio a la persona en situación de dependencia, de tal forma que la 
suma de estas prestaciones no sea superior, en su conjunto, a las intensidades máximas 
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reconocidas a su grado de dependencia. A los efectos de la asignación del nivel mínimo 
establecido en el artículo 9, estas prestaciones tendrán la consideración de una única 
prestación.

CAPÍTULO III

La dependencia y su valoración

Artículo 26.  Grados de dependencia.

1. La situación de dependencia se clasificará en los siguientes grados:

a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar 
varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de 
apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal.

b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el apoyo 
permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía 
personal.

c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía 
física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra 
persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.

2. Los intervalos para la determinación de los grados se establecerán en el baremo al 
que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 27.  Valoración de la situación de dependencia.

1. Las comunidades autónomas determinarán los órganos de valoración de la situación 
de dependencia, que emitirán un dictamen sobre el grado de dependencia con 
especificación de los cuidados que la persona pueda requerir. El Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia deberá 
acordar unos criterios comunes de composición y actuación de los órganos de valoración de 
las comunidades autónomas que, en todo caso, tendrán carácter público.

2. Los grados de dependencia, a efectos de su valoración, se determinarán mediante la 
aplicación del baremo que se acuerde en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para su posterior aprobación por el 
Gobierno mediante real decreto. Dicho baremo tendrá entre sus referentes la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (CIF) adoptada por la 
Organización Mundial de la Salud. No será posible determinar el grado de dependencia 
mediante otros procedimientos distintos a los establecidos por este baremo.

3. El baremo establecerá los criterios objetivos de valoración del grado de autonomía de 
la persona, de su capacidad para realizar las distintas actividades de la vida diaria, los 
intervalos de puntuación para cada uno de los grados de dependencia y el protocolo con los 
procedimientos y técnicas a seguir para la valoración de las aptitudes observadas, en su 
caso.

4. El baremo valorará la capacidad de la persona para llevar a cabo por sí misma las 
actividades básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión para su 
realización por personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental.

5. La valoración se realizará teniendo en cuenta los correspondientes informes sobre la 
salud de la persona y sobre el entorno en el que viva, y considerando, en su caso, las 
ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le hayan sido prescritas.
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CAPÍTULO IV

Reconocimiento del derecho

Artículo 28.  Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema.

1. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona que pueda estar afectada por 
algún grado de dependencia o de quien ostente su representación, y su tramitación se 
ajustará a las previsiones establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las 
especificidades que resulten de la presente Ley.

2. El reconocimiento de la situación de dependencia se efectuará mediante resolución 
expedida por la Administración Autonómica correspondiente a la residencia del solicitante y 
tendrá validez en todo el territorio del Estado.

3. La resolución a la que se refiere el apartado anterior determinará los servicios o 
prestaciones que corresponden al solicitante según el grado de dependencia.

4. En el supuesto de cambio de residencia, la Comunidad Autónoma de destino 
determinará, en función de su red de servicios y prestaciones, los que correspondan a la 
persona en situación de dependencia.

5. Los criterios básicos de procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y las características comunes del órgano y profesionales que procedan al 
reconocimiento serán acordados por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.

6. Los servicios de valoración de la situación de dependencia, la prescripción de 
servicios y prestaciones y la gestión de las prestaciones económicas previstas en la presente 
Ley, se efectuarán directamente por las Administraciones Públicas no pudiendo ser objeto de 
delegación, contratación o concierto con entidades privadas.

Artículo 29.  Programa Individual de Atención.

1. En el marco del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y las 
prestaciones correspondientes, los servicios sociales correspondientes del sistema público 
establecerán un programa individual de atención en el que se determinarán las modalidades 
de intervención más adecuadas a sus necesidades de entre los servicios y prestaciones 
económicas previstos en la resolución para su grado, con la participación, previa consulta y, 
en su caso, elección entre las alternativas propuestas por parte del beneficiario y, en su 
caso, de su familia o entidades tutelares que le representen.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la determinación de la prestación 
económica por cuidados en el entorno familiar corresponderá a la Administración 
competente, a propuesta de los servicios sociales

2. El programa individual de atención será revisado:

a) A instancia del interesado y de sus representantes legales.
b) De oficio, en la forma que determine y con la periodicidad que prevea la normativa de 

las Comunidades Autónomas.
c) Con motivo del cambio de residencia a otra Comunidad Autónoma.

Artículo 30.  Revisión del grado de dependencia y de la prestación reconocida.

1. El grado de dependencia será revisable, a instancia del interesado, de sus 
representantes o de oficio por las Administraciones públicas competentes, por alguna de las 
siguientes causas:

a) Mejoría o empeoramiento de la situación de dependencia.
b) Error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente baremo..

2. Las prestaciones podrán ser modificadas o extinguidas en función de la situación 
personal del beneficiario, cuando se produzca una variación de cualquiera de los requisitos 
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establecidos para su reconocimiento, o por incumplimiento de las obligaciones reguladas en 
la presente Ley.

Artículo 31.  Prestaciones de análoga naturaleza y finalidad.

La percepción de una de las prestaciones económicas previstas en esta Ley deducirá de 
su cuantía cualquier otra prestación de análoga naturaleza y finalidad establecida en los 
regímenes públicos de protección social. En particular, se deducirán el complemento de gran 
invalidez regulado en el artículo 139.4 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento de 
la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de minusvalía igual 
o superior al 75%, el de necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no 
contributiva, y el subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
Integración Social de los Minusválidos (LISMI).

CAPÍTULO V

Financiación del Sistema y aportación de los beneficiarios

Artículo 32.  Financiación del Sistema por las Administraciones Públicas.

1. La financiación del Sistema será la suficiente para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que correspondan a las Administraciones Públicas competentes y se 
determinará anualmente en los correspondientes Presupuestos.

2. La Administración General del Estado asumirá íntegramente el coste derivado de lo 
previsto en el artículo 9.

3. En el marco de cooperación interadministrativa previsto en el artículo 10, los 
Convenios que se suscriban entre la Administración General del Estado y cada una de las 
administraciones de las Comunidades Autónomas determinarán las obligaciones asumidas 
por cada una de las partes para la financiación de los servicios y prestaciones del Sistema. 
Dichos Convenios, que podrán ser anuales o plurianuales, recogerán criterios de reparto 
teniendo en cuenta la población dependiente, la dispersión geográfica, la insularidad, 
emigrantes retornados y otros factores, y podrán ser revisados por las partes.

La aportación de la Comunidad Autónoma será, para cada año, al menos igual a la de la 
Administración General del Estado como consecuencia de lo previsto en este apartado y en 
el anterior.

Artículo 33.  La participación de los beneficiarios en el coste de las prestaciones.

1. Los beneficiarios de las prestaciones de dependencia participarán en la financiación 
de las mismas, según el tipo y coste del servicio y su capacidad económica personal.

2. La capacidad económica del beneficiario se tendrá también en cuenta para la 
determinación de la cuantía de las prestaciones económicas.

3. El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
fijará los criterios para la aplicación de lo previsto en este artículo, que serán desarrollados 
en los Convenios a que se refiere el artículo 10.

Para fijar la participación del beneficiario, se tendrá en cuenta la distinción entre servicios 
asistenciales y de manutención y hoteleros.

4. Ningún ciudadano quedará fuera de la cobertura del Sistema por no disponer de 
recursos económicos.
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TÍTULO II

La calidad y eficacia del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia

CAPÍTULO I

Medidas para garantizar la calidad del Sistema

Artículo 34.  Calidad en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia fomentará la calidad de la 
atención a la dependencia con el fin de asegurar la eficacia de las prestaciones y servicios.

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Comunidades Autónomas y de 
la Administración General del Estado, se establecerán, en el ámbito del Consejo Territorial, 
la fijación de criterios comunes de acreditación de centros y planes de calidad del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, dentro del marco general de calidad de la 
Administración General del Estado.

3. Asimismo, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas y de la 
Administración General del Estado, el Consejo Territorial acordará:

a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y servicios.
b) Indicadores de calidad para la evaluación, la mejora continua y el análisis comparado 

de los centros y servicios del Sistema.
c) Guías de buenas prácticas.
d) Cartas de servicios, adaptadas a las condiciones específicas de las personas 

dependientes, bajo los principios de no discriminación y accesibilidad.

Artículo 35.  Calidad en la prestación de los servicios.

1. Se establecerán estándares esenciales de calidad para cada uno de los servicios que 
conforman el Catálogo regulado en la presente Ley, previo acuerdo del Consejo Territorial 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

2. Los centros residenciales para personas en situación de dependencia habrán de 
disponer de un reglamento de régimen interior, que regule su organización y funcionamiento, 
que incluya un sistema de gestión de calidad y que establezca la participación de los 
usuarios, en la forma que determine la Administración competente.

3. Se atenderá, de manera específica, a la calidad en el empleo así como a promover la 
profesionalidad y potenciar la formación en aquellas entidades que aspiren a gestionar 
prestaciones o servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

CAPÍTULO II

Formación en materia de dependencia

Artículo 36.  Formación y cualificación de profesionales y cuidadores.

1. Se atenderá a la formación básica y permanente de los profesionales y cuidadores 
que atiendan a las personas en situación de dependencia. Para ello, los poderes públicos 
determinarán las cualificaciones profesionales idóneas para el ejercicio de las funciones que 
se correspondan con el Catálogo de servicios regulado en el artículo 15.

2. Los poderes públicos promoverán los programas y las acciones formativas que sean 
necesarios para la implantación de los servicios que establece la Ley.

3. Con el objetivo de garantizar la calidad del Sistema, se fomentará la colaboración 
entre las distintas Administraciones Públicas competentes en materia educativa, sanitaria, 
laboral y de asuntos sociales, así como de éstas con las universidades, sociedades 
científicas y organizaciones profesionales y sindicales, patronales y del tercer sector.
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CAPÍTULO III

Sistema de información

Artículo 37.  Sistema de información del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del organismo competente, 
establecerá un sistema de información del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia que garantice la disponibilidad de la información y la comunicación recíproca 
entre las Administraciones Públicas, así como la compatibilidad y articulación entre los 
distintos sistemas. Para ello, en el seno del Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia se acordarán los objetivos y contenidos de la 
información.

2. El sistema contendrá información sobre el Catálogo de servicios e incorporará, como 
datos esenciales, los relativos a población protegida, recursos humanos, infraestructuras de 
la red, resultados obtenidos y calidad en la prestación de los servicios.

3. El sistema de información contemplará específicamente la realización de estadísticas 
para fines estatales en materia de dependencia, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos con organizaciones supranacionales 
e internacionales.

Artículo 38.  Red de comunicaciones.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la utilización preferente de las 
infraestructuras comunes de comunicaciones y servicios telemáticos de las Administraciones 
Públicas, pondrá a disposición del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
una red de comunicaciones que facilite y dé garantías de protección al intercambio de 
información entre sus integrantes.

2. El uso y transmisión de la información en esta red estará sometido al cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y a los requerimientos de certificación electrónica, firma electrónica y 
cifrado, de acuerdo con la legislación vigente.

3. A través de dicha red de comunicaciones se intercambiará información sobre las 
infraestructuras del sistema, la situación, grado de dependencia y prestación reconocida a 
los beneficiarios, así como cualquier otra derivada de las necesidades de información en el 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

CAPÍTULO IV

Actuación contra el fraude

Artículo 39.  Acción administrativa contra el fraude.

Las Administraciones Públicas velarán por la correcta aplicación de los fondos públicos 
destinados al Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, evitando la obtención 
o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económicas que 
puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del mismo. 
Igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales 
situaciones.

A tales efectos, las Administraciones Públicas desarrollarán actuaciones de vigilancia del 
cumplimiento de esta Ley y ejercerán las potestades sancionadoras conforme a lo previsto 
en el Título III de la misma, haciendo uso, en su caso, de las fórmulas de cooperación 
interadministrativa contenidas en esta Ley.
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CAPÍTULO V

Órganos consultivos del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia

Artículo 40.  Comité Consultivo.

1. Se crea el Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia como órgano asesor, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
mediante el cual se hace efectiva, de manera permanente, la participación social en el 
Sistema y se ejerce la participación institucional de las organizaciones sindicales y 
empresariales en el mismo.

2. Sus funciones serán las de informar, asesorar y formular propuestas sobre materias 
que resulten de especial interés para el funcionamiento de dicho Sistema.

3. La composición del Comité tendrá carácter tripartito, en tanto que integrado por las 
Administraciones públicas, las organizaciones empresariales y las organizaciones sindicales, 
y paritario entre Administraciones Públicas por una parte y organizaciones sindicales y 
empresariales por otra, en los términos establecidos en el siguiente apartado. Los acuerdos 
del Comité se adoptarán por mayoría de los votos emitidos en cada una de las partes, 
requiriendo así la mayoría de los votos de las Administraciones Públicas y la mayoría de los 
votos de las organizaciones sindicales y empresariales.

4. El Comité Consultivo estará presidido por el representante de la Administración 
General del Estado que designe el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Su 
funcionamiento se regulará por su reglamento interno. Estará integrado por los siguientes 
miembros, nombrados en los términos que se establezcan reglamentariamente:

a) Seis representantes de la Administración General del Estado.
b) Seis representantes de las administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Seis representantes de las Entidades locales.
d) Nueve representantes de las organizaciones empresariales más representativas.
e) Nueve representantes de las organizaciones sindicales más representativas.

Artículo 41.  Órganos consultivos.

1. Serán órganos consultivos de participación institucional del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia los siguientes:

El Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
El Consejo Estatal de Personas Mayores.
El Consejo Nacional de la Discapacidad.
El Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social.

2. Las funciones de dichos órganos serán las de informar, asesorar y formular 
propuestas sobre materias que resulten de especial interés para el funcionamiento del 
Sistema.

TÍTULO III

Infracciones y sanciones

Artículo 42.  Responsables.

1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 
personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos.

2. Se consideran autores de las infracciones tipificadas por esta Ley quienes realicen los 
hechos por sí mismos, conjuntamente o a través de persona interpuesta.

3. Tendrán también la consideración de autores quienes cooperen en su ejecución 
mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no hubiese podido llevarse a cabo.
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Artículo 43.  Infracciones.

Constituirá infracción:

a) Dificultar o impedir el ejercicio de cualesquiera de los derechos reconocidos en esta 
Ley.

b) Obstruir la acción de los servicios de inspección.
c) Negar el suministro de información o proporcionar datos falsos.
d) Aplicar las prestaciones económicas a finalidades distintas a aquellas para las que se 

otorgan, y recibir ayudas, en especie o económicas, incompatibles con las prestaciones 
establecidas en la presente Ley.

e) Incumplir las normas relativas a la autorización de apertura y funcionamiento y de 
acreditación de centros de servicios de atención a personas en situación de dependencia.

f) Tratar discriminatoriamente a las personas en situación de dependencia.
g) Conculcar la dignidad de las personas en situación de dependencia.
h) Generar daños o situaciones de riesgo para la integridad física o psíquica.
i) Incumplir los requerimientos específicos que formulen las Administraciones Públicas 

competentes.

Artículo 44.  Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves, de acuerdo con 
criterios de riesgo para la salud, gravedad de la alteración social producida por los hechos, 
cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, número de afectados y reincidencia.

2. Se calificarán como leves las infracciones tipificadas de acuerdo con el artículo 43 
cuando se hayan cometido por imprudencia o simple negligencia, y no comporten un 
perjuicio directo para las personas en situación de dependencia.

3. Se calificarán como infracciones graves las tipificadas de acuerdo con el artículo 43 
cuando comporten un perjuicio para las personas, o se hayan cometido con dolo o 
negligencia grave. También tendrán la consideración de graves, aquellas que comporten 
cualesquiera de las siguientes circunstancias:

a) Reincidencia de falta leve.
b) Negativa absoluta a facilitar información o a prestar colaboración a los servicios de 

inspección, así como el falseamiento de la información proporcionada a la Administración.
c) Coacciones, amenazas, represalias o cualquier otra forma de presión ejercitada sobre 

las personas en situación de dependencia o sus familias.

4. Se calificarán como infracciones muy graves todas las definidas como graves siempre 
que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que atenten gravemente contra los derechos fundamentales de la persona.
b) Que se genere un grave perjuicio para las personas en situación de dependencia o 

para la Administración.
c) Que supongan reincidencia de falta grave.

5. Se produce reincidencia cuando, al cometer la infracción, el sujeto hubiera sido ya 
sancionado por esa misma falta, o por otra de gravedad igual o mayor o por dos o más 
infracciones de gravedad inferior, durante los dos últimos años.

Artículo 45.  Sanciones.

1. Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas por las administraciones 
competentes con pérdida de las prestaciones y subvenciones para las personas 
beneficiarias; con multa para los cuidadores no profesionales; y con multa y, en su caso, 
pérdida de subvenciones, cese temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local o 
empresa para las empresas proveedoras de servicios. En todo caso, la sanción implicará el 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

2. La graduación de las sanciones será proporcional a la infracción cometida y se 
establecerá ponderándose según los siguientes criterios:

a) Gravedad de la infracción.
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b) Gravedad de la alteración social y perjuicios causados.
c) Riesgo para la salud.
d) Número de afectados.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.

3. La graduación de las multas se ajustará a lo siguiente:

a) Por infracción leve, multa de hasta 300 euros a los cuidadores y hasta treinta mil 
euros a los proveedores de servicios.

b) Por infracción grave, multa de trescientos a tres mil euros a los cuidadores; y de 
treinta mil uno a noventa mil euros a los proveedores de servicios.

c) Por infracción muy grave, multa de tres mil uno a seis mil euros a los cuidadores; y de 
noventa mil uno hasta un máximo de un millón euros a los proveedores de servicios.

4. En los supuestos en los que se acuerde la suspensión de prestaciones o 
subvenciones, ésta se graduará entre uno y seis meses según la gravedad de la infracción.

5. Además, en los casos de especial gravedad, reincidencia de la infracción o 
trascendencia notoria y grave, las infracciones muy graves se sancionarán con la suspensión 
temporal de la actividad por un máximo de cinco años o, en su caso, con el cierre de la 
empresa o la clausura del servicio o establecimiento.

6. Durante la sustanciación del procedimiento sancionador, la Administración competente 
podrá acordar, como medida cautelar, la suspensión de cualquier tipo de ayudas o 
subvención de carácter financiero que el particular o la entidad infractora haya obtenido o 
solicitado de dicha Administración Pública.

7. Durante la sustanciación del procedimiento por infracciones graves o muy graves, y 
ante la posibilidad de causar perjuicios de difícil o imposible reparación, la Administración 
competente podrá acordar, como medida cautelar, el cierre del centro o la suspensión de la 
actividad.

Artículo 46.  Prescripción.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán:

a) Al año, las leves.
b) A los tres años, las graves.
c) A los cuatro años, las muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del día que se haya cometido 
la infracción y se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, por 
faltas graves a los cuatro años y por faltas leves al año.

Artículo 47.  Competencias.

1. Las Comunidades Autónomas desarrollarán el cuadro de infracciones y sanciones 
previstas en la presente Ley.

2. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores, así como la imposición 
de las correspondientes sanciones, corresponderá a cada Administración Pública en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

3. En el ámbito de la Administración General del Estado será órgano competente para 
imponer las sanciones por conductas previstas como infracciones en el artículo 43:

a) El titular de la Dirección General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, cuando 
se trate de sanciones por la comisión de infracciones leves.

b) El titular de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones graves.

c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuando se trate de sanciones 
por la comisión de infracciones muy graves, si bien se requerirá el acuerdo previo del 
Consejo de Ministros cuando las sanciones sean de cuantía superior a 300.000 euros o en 
los supuestos de cierre de la empresa o clausura del servicio o establecimiento.
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Disposición adicional primera.  Financiación de las prestaciones y servicios garantizados 
por la Administración General del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio determinará la cuantía y 
la forma de abono a las Comunidades Autónomas de las cantidades necesarias para la 
financiación de los servicios y prestaciones previstos en el artículo 9 de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y 
Convenio.

La financiación de los servicios y prestaciones del Sistema en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra que corresponda, según lo previsto en 
el artículo 32 de esta Ley, a la Administración General del Estado con cargo a su 
presupuesto de gastos se tendrá en cuenta en el cálculo del cupo vasco y de la aportación 
navarra, de conformidad con el Concierto Económico entre el Estado y la Comunidad del 
País Vasco y con el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 
respectivamente.

Disposición adicional tercera.  Ayudas económicas para facilitar la autonomía personal.

La Administración General del Estado y las administraciones de las Comunidades 
Autónomas podrán, de conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, establecer 
acuerdos específicos para la concesión de ayudas económicas con el fin de facilitar la 
autonomía personal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e irán destinadas:

a) A apoyar a la persona con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal 
desenvolvimiento de su vida ordinaria.

b) A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar su 
capacidad de desplazamiento en la vivienda.

Disposición adicional cuarta.  Seguridad Social de los cuidadores no profesionales.

Reglamentariamente el Gobierno determinará la incorporación a la Seguridad Social de 
los cuidadores no profesionales en el Régimen que les corresponda, así como los requisitos 
y procedimiento de afiliación, alta y cotización.

Disposición adicional quinta.  Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

La prestación económica vinculada al servicio, la prestación económica para cuidados en 
el entorno familiar y la prestación económica de asistencia personalizada, reguladas en esta 
ley, quedan integradas en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas. Con tal fin, las 
entidades y organismos que gestionen dichas prestaciones vendrán obligados a suministrar 
los datos que, referentes a las que se hubiesen concedido, se establezcan en las normas de 
desarrollo de esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Se añade un nuevo apartado al artículo 7 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, con el siguiente texto:

«v) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio para cuidados 
en el entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las personas en situación de 
dependencia.»
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Disposición adicional séptima.  Instrumentos privados para la cobertura de la 
dependencia.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, promoverá las modificaciones legislativas que 
procedan, para regular la cobertura privada de las situaciones de dependencia.

2. Con el fin de facilitar la cofinanciación por los beneficiarios de los servicios que se 
establecen en la presente Ley, se promoverá la regulación del tratamiento fiscal de los 
instrumentos privados de cobertura de la dependencia.

Disposición adicional octava.  Terminología.

Las referencias que en los textos normativos se efectúan a «minusválidos» y a 
«personas con minusvalía», se entenderán realizadas a «personas con discapacidad».

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las disposiciones normativas 
elaboradas por las Administraciones Públicas utilizarán los términos «persona con 
discapacidad» o «personas con discapacidad» para denominarlas.

Disposición adicional novena.  Efectividad del reconocimiento de las situaciones vigentes 
de gran invalidez y de necesidad de ayuda de tercera persona.

Quienes tengan reconocida la pensión de gran invalidez o la necesidad de asistencia de 
tercera persona según el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, tendrán 
reconocido el requisito de encontrarse en situación de dependencia en el grado que se 
disponga en el desarrollo reglamentario de esta ley.

Disposición adicional décima.  Investigación y desarrollo.

1. Los poderes públicos fomentarán la innovación en todos los aspectos relacionados 
con la calidad de vida y la atención de las personas en situación de dependencia. Para ello, 
promoverán la investigación en las áreas relacionadas con la dependencia en los planes de I
+D+I.

2. Las Administraciones Públicas facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa 
técnica, de forma que asegure la no discriminación en procesos, diseños y desarrollos de 
tecnologías, productos y servicios, en colaboración con las organizaciones de normalización 
y todos los agentes implicados.

Disposición adicional undécima.  Ciudades de Ceuta y Melilla.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales suscribirá acuerdos con las Ciudades de 
Ceuta y Melilla sobre centros y servicios de atención a la dependencia en ambas Ciudades, 
pudiendo participar en el Consejo Territorial del Sistema en la forma que éste determine.

Disposición adicional duodécima.  Diputaciones Forales, Cabildos y Consejos Insulares.

En la participación de las entidades territoriales en el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia se tendrán en cuenta las especificidades reconocidas a las 
Diputaciones Forales en el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a los Cabildos 
en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias y a los Consejos Insulares en el caso de 
la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

Disposición adicional decimotercera.  Protección de los menores de 3 años.

1. Sin perjuicio de los servicios establecidos en los ámbitos educativo y sanitario, el 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia atenderá las necesidades de ayuda 
a domicilio y, en su caso, prestaciones económicas vinculadas y para cuidados en el entorno 
familiar a favor de los menores de 3 años acreditados en situación de dependencia. El 
instrumento de valoración previsto en el artículo 27 de esta Ley incorporará a estos efectos 
una escala de valoración específica.
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2. La atención a los menores de 3 años, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior, se integrará en los diversos niveles de protección establecidos en el artículo 7 de 
esta Ley y sus formas de financiación.

3. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia se promoverá la adopción de un plan integral de atención para estos menores 
de 3 años en situación de dependencia, en el que se contemplen las medidas a adoptar por 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de sus competencias, para facilitar atención 
temprana y rehabilitación de sus capacidades físicas, mentales e intelectuales.

Disposición adicional decimocuarta.  Fomento del empleo de las personas con 
discapacidad.

Las entidades privadas que aspiren a gestionar por vía de concierto prestaciones o 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia deberán acreditar con 
carácter previo, en el caso de que vinieran obligadas a ello, el cumplimiento de la cuota de 
reserva para personas con discapacidad o, en su defecto, las medidas de carácter 
excepcional establecidas en el artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de los Minusválidos, y reguladas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.

Disposición adicional decimoquinta.  Garantía de accesibilidad y supresión de barreras.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán las condiciones de accesibilidad en los entornos, procesos y procedimientos del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en los términos previstos en la Ley 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.

Disposición adicional decimosexta.  Pensiones no contributivas.

Se modifica el apartado 2 del artículo 145 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los 
siguientes términos:

Las cuantías resultantes de lo establecido en el apartado anterior de este artículo, 
calculadas en cómputo anual, son compatibles con las rentas o ingresos anuales de que, en 
su caso, disponga cada beneficiario, siempre que los mismos no excedan del 25 por 100 del 
importe, en cómputo anual, de la pensión no contributiva. En caso contrario, se deducirá del 
importe de la pensión no contributiva la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de 
dicho porcentaje, salvo lo dispuesto en el artículo 147.

Disposición transitoria primera.  Participación en la financiación de las Administraciones 
Públicas.

Durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 
2015, y para favorecer la implantación progresiva del Sistema, la Administración General del 
Estado establecerá anualmente en sus Presupuestos créditos para la celebración de los 
convenios con las administraciones de las Comunidades Autónomas de acuerdo con el 
artículo 10 de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Durante un periodo máximo de seis meses desde la fecha de inicio para la presentación 

de solicitudes de reconocimiento de la situación de dependencia, quedará en suspenso lo 
previsto en el artículo 28.6 sobre delegación, contratación o concierto.

Disposición final primera.  Aplicación progresiva de la Ley.

1. La efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia incluidas en la presente 
ley se ejercitará progresivamente, de modo gradual, y se realizará de acuerdo con el 
siguiente calendario a partir del 1 de enero de 2007:

El primer año a quienes sean valorados en el Grado III de Gran Dependencia, niveles 1 y 
2.
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En el segundo y tercer año a quienes sean valorados en el Grado II de Dependencia 
Severa, nivel 2.

En el tercer y cuarto año a quienes sean valorados en el Grado II de Dependencia 
Severa, nivel 1.

El quinto año, que finaliza el 31 de diciembre de 2011, a quienes sean valorados en el 
Grado I de Dependencia Moderada, Nivel 2, y se les haya reconocido la concreta prestación.

A partir del 1 de julio de 2015 al resto de quienes fueron valorados en el Grado I de 
Dependencia Moderada, nivel 2.

A partir del 1 de julio de 2015 a quienes hayan sido valorados en el Grado I, nivel 1, o 
sean valorados en el Grado I de Dependencia Moderada

2. En el marco de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo 
máximo, entre la fecha de entrada de la solicitud y la de resolución de reconocimiento de la 
prestación de dependencia será de seis meses, independientemente de que la 
Administración Competente haya establecido un procedimiento diferenciado para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y el de prestaciones.

3. El derecho de acceso a las prestaciones derivadas del reconocimiento de la situación 
de dependencia se generará desde la fecha de la resolución de reconocimiento de las 
prestaciones o, en su caso, desde el transcurso del plazo de seis meses desde la 
presentación de la solicitud sin haberse dictado y notificado resolución expresa de 
reconocimiento de la prestación, salvo cuando se trate de las prestaciones económicas 
previstas en el artículo 18 que quedarán sujetas a un plazo suspensivo máximo de dos años 
a contar, según proceda, desde las fechas indicadas anteriormente, plazo que se 
interrumpirá en el momento en que el interesado empiece a percibir dicha prestación.

4. Transcurridos los primeros tres años de aplicación progresiva de la Ley, el Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia realizará una 
evaluación de los resultados de la misma, proponiendo las modificaciones en la implantación 
del Sistema que, en su caso, estime procedentes.

5. En la evaluación de los resultados a que se refiere el apartado anterior se efectuará 
informe de impacto de género sobre el desarrollo de la Ley.

Disposición final segunda.  Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia.

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberá 
constituirse el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 8.

Disposición final tercera.  Comité Consultivo.

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberá 
constituirse el Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 40.

Disposición final cuarta.  Marco de cooperación interadministrativa para el desarrollo de la 
Ley.

En el plazo máximo de tres meses desde su constitución, el Consejo Territorial del 
Sistema acordará el marco de cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley 
previsto en el artículo 10, así como el calendario para el desarrollo de las previsiones 
contenidas en la presente Ley.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.

En el plazo máximo de tres meses tras la constitución del Consejo y de conformidad con 
los correspondientes acuerdos del Consejo Territorial del Sistema, se aprobará la intensidad 
de protección de los servicios previstos de acuerdo con los artículos 10.3 y 15, así como el 
baremo para la valoración del grado y niveles de dependencia previstos en los artículos 26 y 
27.
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Disposición final sexta.  Informe anual.

1. El Gobierno deberá informar a las Cortes anualmente de la ejecución de las 
previsiones contenidas en la presente Ley.

2. Dicho informe incorporará la memoria del Consejo Territorial y el dictamen de los 
Órganos Consultivos.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final octava.  Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.ª de 
la Constitución.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el primer día del mes siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Las referencias hechas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y a su titular, se 

entenderán realizadas al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y a su titular. 
Asimismo, las referencias al titular de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, se entenderán realizadas al titular de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, según establece la disposición adicional 10 del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio. Ref. BOE-A-2012-9364.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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El Ministro de la Presidencia.
PIO CABANILLAS CALLAS

DISPONGO,

I. Ambito de aplicación

Artículo primero.-Uno, La oon0€6i~n de ayudas económicas
Individualizadas y de carácter periódICO ooncargo a la 861s­
tanda SOCIRI en favor de ancianos y de enfermos o if\váHdos
incapacitados para eJ trabajo :;e regulará por las normas ccn­
tenidas en e; presente Real Decreto.

Dos. Podrán ser beneficIarios de estas ayudas qule"les
reunan las sigu'entes condiciones:

al Carecer de medios eco:1ómlcos para la subSisfencia A
estos efectos 58 considera que carece de dichos medios quien

Arti<¿ulo décimo.-Las dietas y viáticos por comision<.'f.i de
9€rvicio que se encomienden a los mt3mbros de la Comisión.
se pagarán, a éstos con argo. a los prE6upuestos de los Depar~

tamentoe u Organ;smos de que cada uno dependa o cuya re­
Presentación tenga asignada,

Las asistencias y gastos de v~ale de las personas a que se
refiere el artic,ul0 octavo, párrafo segundo. se pagarán. cuando
proceda. con cargo a los cré,ditos que, al efecto. se habiliten
en el presupuesto del Ministerio de Transportes. Turismo y Co­
municaciones o del Instituto de Estudios de Transportes y Co­
municaciones.

Articulo undécimo.-El presente Real Decreto no supone in­
cremento de gasto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las funciones del Gabinete de Ordenación y Coor­
dinación del Transporte de Mercancias Peligrosas se asumirán
por el Institul:Q de Estudios de Transportes. V Comunicaciones.
sin que ello impliC"ue la creación de nuevos puestos de trabajo.

El Mtn~stro de TraD6portes, TuriSmo y Comunicaciones. a
propuesta del Director general de! Instituto. designará al Jefe
del Gabinete. que acumulará las funciones del.Gabinete a las
propias del puesto que desempeñe.

Segunda,-La Comisión Nacional de Seguridad de la Circula­
ci6n Vial, creada .por Real' Decreto mil ochenta_ y nueve/mil
novecientos setenta y seis. de veintitrés de abril, y reorganiza­
da por el Real Decreto setecient:.:>s sesenta y ,Siete/mil novecien­
tos setenta y nueve, de nueve de marzo, continuará ejerciendo
las funciones que le atr.ibuyen dichas disposiciones.

DISPOSICIONES FINALES

JUAN CARLOS R.

Primers.-A la entrada en vigor del présente Real Decreto,
queda derogado el Deq-eto dos mil seiscientos setenta y cuatro/
mil novecientos setenta y tres, de- diecinueve de octubre.

Segunda.-Por 1015 Ministerios de Transportes, Turismo y Co­
municaciones. del Interior, de !ndustria y Energia Y' de Obras
Públicas y Urbanismo se dictarán o propondrán, conjunta y se­
paradamente. según las- materias de que se trate. las disposicio­
nes que exija el desarrollo del presefJte Real Decreto, previo
informe del Ministerio de Hacienda, y aprobación de la Presi J

dencia del GobiArno. en los casos en que lo exija la disposición
final decimotercera del Real De:::reto-Iey veíntidós/mil novecien­
tos setenta y siete, de trEl:inta de marzo, y el artículo ciento
treinta punto dos de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los miembrOlS de la Comi61ón tendrán derecho a
asistenc,ia en loo términos que ootablecen el Decreto ciento se­
tenta y seis/mil novecientos sptenta y cinco, de treinta de
enero. Y, el Real Decreto mil trescientos setenta Y" cu~tro/mil
novecientos setenta y nueve, de cuatro da abril.

Dado en _Mad'l"id a diecinueve de Junio de- mil novec!t'ntos
oohenta Y uno:.

25794 REAL DECRETO 2820/1981, .de 24 de juli(>, por el
que se regula ka concesión de aYudas del Fondo
Nacional d.e Asistencia Social a ancianos Y a en­
fermos o invdlidos incapaéitados para el trabajo.

Loe cambios experimentados en el Ordenamiento jurídico €tI­
pañol hacen necesaria la actualización del procedimiento en la
concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a
ancianos y enfermos o inválidos incapacitados para el trabajo.

Bajo criterios de racionalización. simplificación y gratuidad
en el trál111te, &e modifica, por la presente d:sposición, lo ce­
tab-!ecldo por el I:oecreto mil trescientos quince/mil novecientos
sesenta y dos. de catorce de funio. teniendo en cuenta. además.
la reorganIzación admini6trativa ~erivada de los prece;;tos con­
tenidos 'en el Real Decreto mil quinientos ochenta. y ocho/mil
nGvecientcs setenta y siete. de éuatro de julio; en el Real
Decr.eto cuatrodentoes veintiocho/mil novecientos ochenta-y uno,
de ti"eoe de marzo. y disposicionee de desarrollo.

En su virtud, 8 propuesta de los Ministros de Hacienda y
Trlilbaio. Sanidad 'i Seguridad Social, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en. su reunión del día veinticuatro de
julio de mil novecientos ochenta y uno,

- El Pleno.
_ La. Comisión Permanente.
_ El Gabinete de Ordenación y Coordinación del Transpdrte

de Mercancfas Peligrosas.

Articulo 5éptimo.~EI Pleno de la Comisión InterminiEiterial
sobre el transporte de mercancías peligrosas estará compuesto
por:

Ura Presidente, que será el Subsecretario, de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. que podrá delegar en el' Vicepresi·
dente designado por el MiniSterio de Transportes. TuriSmo y Ca·
municac10nes a propuesta del Instituto de- Esiudios de Transpor·
tes y Comunicaciones. _

Cuatro Vicepresidentel, designados por el Subteoretario
de Transportes. Turismo y Comunicaciones: a propuesta de los
Ministerios de Transportes. Turismo V Comunicaciones, del In­
terior. de Industria y Energía , de Obras Públicas jo Urbanis­
mo de entre los Vocales representativos de su Departamento:

Un Secretario. designado por el Subsecretario de Transportes-.
TUrismo y Comunicaciones, a propuesta del Director general del
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, que lo
será también de-'" l¡¡- Comisión Pennanente, como unided funcio­
nal sin nivel orglmico.

y los siguientes Vocales, qUe a petición del Sub6ecreta'rio
de I Transportes, Turismo y Co!Dunicaciones serán designados
por 'los Departamentos y Entidades siguIenteS:

Uno por el Ministerio de AsuntoEi Exteriores (Dirección Gene.
ral de Cooperaoión Técnica InternacionaU.

Uno por el Ministerio de Defensa.
Uno po:- el MinUiterio de A~eultuTa y Pesca.
Uno por el Ministerio de Tre.bafo. Sanidad y Segur:dad Social

(Dirección General de Sanidad),
Uno por el Min16teno de Administración Terr:tortal (Direc­

ción General de Administración Local),
Uno por el Ministerio de Economía y Come):'Cio.

Cuatro por el Ministerio -de Tránsportes, Turismo ~y Comu­
n;caciones qUe corresponderán: Uno a la Subsecretaria de Avia
ción Civil: uno a la Dirección General de' la Marina Mercante,
uno a la Direccion General de Transportes Terrestres y uno al
Instituto de Estudios de TranspOrtes y ComunicacioneS'.

Cuatro por el Ministerio del Interior, que corresponderán;
Uno por la Dirección General de Protección Civil. uno par la
Dirección General de Trático, uno por la Dirección General de
la Polleia v uno por la Dirección General de la Guardia Civil.

Cuatro por el Ministerio de Industria' y Energía. qUe ca­
rr's--:-rmderán: Uno por la Dirección General de Minas, uno por
la D¡r~cción General de Industrias Químicas y Textiles, uno por
la D:rección General de Energía V uno por la Dirección General
de E'f'ctrónica e Informática.

U no por el Ministerio de Hacienda' {Dirección General de
Aduanas} .

Tres por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que
corn'~pnnd""rán: Uno por la Dirección General de Carreteras.
uno por 'a Dirección General d~ Puertos y uno por la Direc­
ción G-;neral de Obras HIdráulicas.

Uno por Renfe.
Uno por Iberia.
Uno por Transmediterránea.
Uno por cada Comunidad Autónoma o Ente PreautonÓmico.

El Presidente podrá delegar en los Vicepresidentes la firma
y atribuCioo96 que oonsidere oportunas.

El Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, pre­
via consulta con los M~nisterl06 interese.dos. podrá modifIcar,
por Orden ministerial. la composición del Pleno, en el caso de
prodtlcirse rnod!ficacionee en la estructura o funciones ,de la
Administración que hagan necesaria la incorporación de nuevos
representantes o la supr86ión de alguno de los existentes,

Artículo octavo,-La Com¡sión Permanente estará- compuesta
por el Presidente, los cuatro Vic,epr.esidentes y el Secretario, y
tendrá pOr delegación del Pleno todas IBti atribuciones que éSte
le delegue

Cuando la Comisión Permanente lo considere o:;.ortuno, podrá
convoca.¡ a sus reuniones a los representante6 de liJ8 Organis­
mos y Entidades dedicados al transporte, asi como a aqueUas
personas que por su conocimiento en la materia. considere con­
ven' €"ntes

La C<JmiEíión Permanente podrá constituir los grupos de tra­
bs!{) que considere necesarios pata la realización de los estudios

que le sean encomendados. Para dichos grupos podrá recabar
la participacIón Y. colaboración de las personas a que se refiere
el p"é.rrafo anterior.

Tanto el Pleno como la Comisión Permanente ajustarán 9U
actu'lción a lo dispuesto en el titulo l. capitulo 11. de la Ley de
Proc"d'miento Administre.ttvo.

Arl.iculo noveno.-El Gabinete de Ordenación y Coor<HnaCilón
de rran"ly)rtc de Mercancfas ?eligrosas será el o.~ano g~stor
de a Com16'6n_ Como unidad funcional sin nivel orgánico.

Sus .~ncicnes serAn las de 'nrormar y prop-oner las medidas
y ra~oluclOnes rolatlvas a las -:..ompetencias de la Comisión, asi
como les de llevar a cabo sus acuerdos.-

Articulo sexto.-Serán Organos de la Comisi6n~
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percibe para su beneficio exclusivo 7· durante el &Ao .natural
unos ingreSoOfi 1nferipTe6 a.l lmpo~ &Qua! de eeta.t ayudaa. ya.
&&a. en ooncepto de rentas, retribuc1ones. pensiones o cualquier
otro tipo. También se conskieora que oare<::en de medios quienEl6
forman parte cte familias cuya renta par cáplta anual sea
inferior a dicho importe.

b) No tene:r familiares que estén obligados e. atenderle ea la
forma establecida en el libro 1, titulo VI. del· Código Civil, 0, te-­
niéndolos, carezcan de la posibilidad material de hacerlo.

e) No pertenecer & Comunidades, Institutos, Ordenes u Or­
ganizaciones religiosas "que. 'por sus Reglas o Estatutos. estén
obligados A prestarle asifltenpia, y que, por :06 ingresos con qu-e
cu'Elntan y las cargas que sobre aquéllaa pesan tengan posibilidad.
económica de dársela.

dl No ser propietario o usufructUario de bienes muebles o
inmuebles euye.s características, valoración y posibilidad de ven­
te indiquen notoriamente la exist6ncia de medios materiales su-
ficientes para atender a· la subsistencia. _

e} Haber cumplido sesenta y nueve aaoa de edad e;n 1&8
ayudas por and.a.nJdad; o, en los cas06 de ayuda ~or enfermedad
9 invalidez. enoontira.rse absolutamente inoapacitado para toda
cla.s.e d~ trabajo. .

S'e asimilar'á a la situación de incapacidad para toda clase de
trabajo la del invalido o enfermo que, pudiendo realizar· algún
tipo de trabajo, no sea éste de los usuales en .el lugar de resi­
dencia, si por 81 resto de sus circuIl5te.ndas no pueda trasladarse
a donde pueda ejercitarlos. '.
, Tres. Las ayudes en favor de Inoapacitados. para el trabajo

. tendrán carácter excepcional y se concederán discrecionalmente.

ir Procedimiento

Articulo segundo.-Uno. Quienes soliciten estas ayudas ha­
bran de presentar la correspondiente petición. según modelo
ofiCIal, en el que se manif66tarA cum;:ilir tos requisitos del ar­
ticulo anterior, en la Delegación Territorial de Sanidad y Segu~
r~dad Social de 1& provincia donde r66idan. Podrán utiliza.t"66,
además, los medios admitidos en el articulo sesenta y seis de la
-Ley de Prooedimu:nto Adm,inistrativo. .

Dos. Con la solicitud de ayuda se acompwará una fotocopia
del documen to nacional de identidad de la persona a favor de
quien re solicita la ayuda.

Tres. Para los casos de enfermedad o invalidez se acam­
pafiará además un informe expedido por un Médico de Asisten·
cia Pública, domidliaria o de la Eeneficencia Provincial o Muni­
cipal, del lugar de residencia. en el que se haga constar deta­
lle.damente la enfermedad o deficienc;a que padezca el intere­
sado, si es crónica, permanente u ocasional y si le incapacita
para todo, trabajo de modo permanente o transitorio.

Artfculo tercero.-La. Delegación Territorial formalizara. el
oportuno expediente por cada 50licitud, Al expediente se· incor­
porara, además de los documentos requeridos, un informe so­
bre ja situación económica y familiar del interesado y sobre
las demás circunstanciw; que contribuyan a determinar la pro­
cedencia de conceder la ayuda solicitada. Este informe. que de­
berá formalizarse en un plazo de diez días, se emitira par los
servici06 de asi5tencia 60cial de la Delegación Territorial o de
cualquiera de los Organismos ", Instituciones dependientes de
la misma, o, en su defecto, por el A;calde del lugar de re6i­
dencia de. solicitante.

La Delegación Territorial, pare. mejor resolver el expediente,\
podra recabar de los solicitantes los documEmt06 que considere
convenientes y recabro de los Organismos públicos los informes
que considere pre:ci.s?s.

Articulo c:uarto.~Una vez concluidas ~as actuaciones pll'evls­
tas en el artIculo anterior, la uaJegación Territorial remitirá el .
expediente, para informe y fisca;ización. a la Intervenc:ón de
Hacienda do la província, quien le devolverá una vez cumplido
este ¡ramite.

$i el informe fuera favorable o los reparos subsanables, la
DelegaCión T(ir'ritorial dictarA la resolución correspondiente.

En el supuesto de que la lntervención de Hacienda de la
provincia formulare reparos y la I:'elegatión Te::-ritorial -no es­
tuviera conforme ,con ellos, ésta enviará el expediente, con su
Propio informe, a la DIrección General de Acción Social. Cuando
la. D~rección General de ACCión Social se manifestara de 8CUur­
do con el reRaro de la Intervención de Hacienda de la provin·
tia se denegará la ayuda por' aquélla y. cuando discrepe, remi­
tirá toda la documentación, con su informe, a la Intervención
General de la Adn1in:straoión del Fstado, para que conozca de
los motivos de discrepancia y se pronuncie al r66pecto.

En el supuesto de que la Intervención qeneral de la Adminis­
tración del Estado confirme el repa.ro y subsista la discrepancia
podrá someterse el caso al Consejo de Ministros, que adoptará la
resolución definitiva.

Articulo quinto.-Uno. Instruido el expediente 8 inmediata­
mente antes de dictarse resolución contraria a la-conces:ón de
la ayuda. a que se refiere el artículo anterior, se notificará al
interesado que dispone de un plazo de diez días, contados a.
partir del siguiente al de la nptifioaciQD, .. fin de que pueda
examinar :>-1 expediente y formular por escrito las alegaciones
9ue estime pertinentes v aportar ~as pruebas oportunas:'

Dos. Si a la vista da estas alegacíones y pruo'::':be.s la Dele­
gación Territorial del Miniswrio estimara que debe ooncedef6e
la ayuda,' rem~ti.rá el expediente nuevamente a la Interven'Ción

Provino1aJ de Hacienda, para 1n1'orme y fieoaJizac1ón, continuán.
dose .la tramitación de aouardo 00Il lo establecido en el artículo
"8J1tenor.

Articulo sexÍo.-Uno. En el <.aBO de &yudas por anCianidad
la Delegación Ter:rttorial de Sanidad y Seguridad Social dictar':
N!601uci6n:

. a) Cuando ses. fa.v~ab1ee1 'jnforme de la Intervención de
Hacienda.

b}, Cuando tra.tl6curra el plazo establecido en el ape.rtado
.uno d~l articulo quinto sin que el interesado haya formulado
alegaCIones.

e) Cuando las alegaciones que presente se 8$time que no
invalidan la pteoedente proP'Uesta dEmegatpria..

Doe. 51 la ayuda 88 sollc1~ por enfermedad o invalidez 1&
Direoc;ión General·de Acción Social d.1ct&rá la resoluciÓlll prOOe­
dente, a cuyo afecto la Delegación TeITitorial del Ministerio
debera. remitir el expediente a la misma, 6OOmpailado de la
COrrespondiente propruesta de resoluciOn.

Articulo séptimo.-La. solicitud de las ayudas objeto del pre-­
sente Real ,Decreto no podrá. ocasionar a los interesados gasto
alguno denvado del trámite admini6trativo, por lo que ~os docu.­
mentos exprillS6dos en el articulo segundo, apartados uno y
tres, que deban acompañarse a 18. solicitud o que sean reqU8~
ridos para su incorporación al expediente tendran caré.cter
gratuito para los solicitantes.

nI. Devengo y pago de las ayudas

Articulo octa.vo.-Uno.Las ayudas se devengarán, en su
caso, a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha
de registro de entrada de Ia solicitud.

Dos. En el caso de muerte del beneficiarto se devengarAn
todas las c.antidades a las que tuviera derecho, incluida la co­
*?Spondiente al mes completo en que S6 prodqz.ca el fal1eci­
nuento. Las cantldades devengadae y, en su CEL60 no percibi­
das por el beneficiario serán 8 bonadas a la persona o Esta­
blecimiento a cuyo cargo El6tuviera el titular de le. aruda. en la
fecha de su fallecim!ento.

Tres, El Ministerio de Hacienda determinará la forma en
que han de efeCtuarse los pagD6 y de su justificación.

IV. JYaturaleza 'i régimen de las ayudas

Artículo noveno.-Uno. LBs ayudas que. se concedan de
. aouerdo con lo di6puesto en el presente Real Decreto son per·
60nales e intransferibles. 68 entienden concedidas con carácter
alimenticio y no podráJ;l. ser objeto de embargo o retención de
ninguna clase, ni darse en garantia de ninguna obI:gación. Será.
nula de pleno derecho toda estipulación en contra de .9 e6table.
cido en este precepto.

Dos. Cuando los beneficiarios de estas ayudas se encuentren
aCC'¡idos .!ln Establecimientos aSistenciales públicos o privados
el im¡;Qrte de las mismas 66 abonará a los representantes autori.
zados de los Establecimientos, quienes destinaran la parte qua
corresponda, según las normas por las que se rija el Estableci­
miento en esta materia, a cubrir los gastos que ocasione la
estancia de los interesados, y entregaran el resto directamente
a Jos beneficiarios.

Tres. La parte de e6tas ayudas 'que se destina a cubfir los
gastos.de €:6tancia no podrá ser superior a las dos terceras par­
tes de su impoTte, Sin embargo, le.s dos mensualidades que con
carácter extraordinario se conoeden en los m€6es de ¡ujo y
diciembre se percibirán integramente por los interesados,

V. Revúión de ayudas

Artículo décimo,-Uno. Las ayudas serán revisables por la
.Administración, a CUyo efecto las Delegaciones Territoriales de
Sanidad y Seguridad Soc;al practicarán las invpstJgaclones que
estimen procedente6 para determinar si lpg benefici8r~os conti­
núan reuniendo los requisitos exigidos.

D06. Si resujtara probado q~ no ooncurren en el interesa­
do todas las ::x>ndiciones necesarias, dicha Delegación formulara
propuesta de -cese de la ayuda, que notificará a~ interesado para
que dentro del plazo de diez días siguientes a la notificación
pueda examinar 'el expediente y presentar tLlegaciones y pruebas.

Tres. Transcurrido' este plazo, la Delegación dictará la re­
solución que proceda si el expediente es de ancianidad; en los
casos de enfermedad o invalidez k remitirá con su informe a la
Dirección General de Acción Social, para que por ésta se dicte
la resolución que prooeda,

Cuatro La Delegación Territorial, a.l disPoner la iniciación
dal expediente de revisión, podrá acordar, al mismo tiempo y
como medida cautelar, el inmediato cese del pago de la ayuda
ante la presunción fundada de que el interesadc ha perdido 6U
derecho a le. misma,

Articulo undécimo.-Cuando e: beneficiario deje de reunir
alguna de las condiciones exi.gidas para ia concesión de las
ayudas deberá comunicarlo a :a Delegacióíl Terrltonal de Sa­
nidad y Seguridad Social. Si o:> lo .hiciera y continuara per·
cihiendo. la ayuda, el perceptor estará obligado a devo.ver !as
cantidade,; cobradas indebidamente, sin perjuicio de las demás
respomablJidadee en que hubiera podido incurrir. La A<:!miniS­
tración podrá uti1iz,ar el procedimiento de apremio, conforme
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al Estatuto de Recaudaci6n, para ~tegrarse del 1mporte de
las ayudas cobradas indebidamente.

Artículo duodéctmo.-La Delegación TenitoriaI de Sanidad
y Seguridad Social comunicará la concesión de estas ayudas

_al encargadQ del Registro CtvU del luga.r en que N.hubiera ins­
crito el nacimiento del beneficiario. El encargado del Registro
anotará la concesión, y cuando tenga noticia del fallecimiento
del interesado 10 comunicará ~ dicha Delegación dentro del
plazo de los diez días -6igui~ntes. . -

VI. RecursolJ

Artículo decimoterce:.'o.-Contra las- resoluciones que dicten
la r:.irección General de AcQión Social y las Delegaciones Te-·
rritoriales de Sanidad y Seguridad Social podrá interponerse
recurso de alzada en 61 plazo de cfbince días siguientes al de la
fecha de su notificación ante el Ministro de TJ:abalo, Sanidad
y Seguridlid Socral o el Director general de Acci6n Social. L~s
resoluciones que, decidan los recursos de alzada a que se refiere
el apartado anterior serán _recurribles en vía contencioso~ad­

ministrativa.

VII. Reiteracióndf las peticiones

ArUcu10 dec.imocuarto.-EI so!:~itante de la ayuda al que se
le hubiera desestimado su peti'clón podrá reiterarla st hubieren'
variado sus circunstancias, justificando suficientemente este ex­
tremo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto mil trescientQ6 quin(.'~/mil no­
vecientos sesenta V dos, de catorce ..de junio; el Decreto. cua­
trocientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta T tres. de
veint!ocho de febrero; el RoSal Decreto dos mi: seiscientos ochen·
ta y cuatro/mil ñovedentos sehnta y' ocho. de veintinueve de
septiembre~ V demá6 disposiciones que se opongan a 10 que se
estt1.blece en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

.Primera.-El presente Real 03cretO Se entiende sin perjuicio
de las competencias qUe los diversos Estatutos de Autonomía
atribuyen o puédan atribuir a los diferentes Gobiernos auto­
n6micos.

segunda.-La cuantía de las ayudas será la que determine el
Gobierno, a propuesta. de los Ministerios de Hacienda y T~a­
bajo, Sanidad y Seguridad Social, de acuerdo oon las disponibIli­
dades pri!6upuestarias.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a los Ministerios de Hacienda. y Trabajo, Sa­
nidad y seguridad SocieJ. para que, en el ámbito de sus compe­
tenclas, puedan dictar las dispoeiciones que &Stimen oonvenien­
tes para el cumplimiento de 10 que dispone este Real D'eereto.

Dado ep. Madrid & veinticuatro de julio de mil novecientos
ochenta..s uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de 1. Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

REAL DECRETO 282111981. de 2 de octubre. so­
bre control de la actividad de obtención de aceites
~ grasas por esterificación.

El Código 'Allmentario, aprobado por Oecreto dos mil cua.tro­
cientos ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiUIlo de eeptj.embre, dispone en BU secci6n primera del capi­
tulo XVI, epígrafe tres dieciséis trece, la prohibición de destinar
al consumo humano los aceites y grasas obtenidos por esterifi­
caei6n a partir de los oomponentes, aunque éStos sean de origen
natural.

En el mismo sentido 8& pronuncia el Real Decreto· do! n'él
setenta, y. cinco/mll novecientos .etenta. y nueve, de diecIséis
de noviembre, por el que ss aprueba 1" regulación de las cam­
pdas olivareras y, en concreto. la de mil novecientQs setenta y
nueve-mil novecientos ochenta, disposición, hoy vigente, que en
su articulo veintitrés prohIbe la venta y utiliZación en aceites
comestibles de 10& esterificadOS o de si"ntesis. .

.Por su parte, el Congreso de los. Diputados. en sesión de
diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, apro­
~ una proposición no de Ley que, entre otros aspectos. indica
que por el Gobierno. antes del treinta y uno de diciembre de mil
novecientos ochenta y Uno, ea oreará y regularé. el fu·ncionamien­
~ de. Un Registro E&pec1al de Empresas que ejenan ouil.1quier
tipo de esterificación de .aceltes y grasas, y se establecerá' la
nonnaUva d!3 funcionamiento a que las mJsm.as deban ajustarse,
debiendo hacer El6pecial mención de laprohibic1ón de utilizaciÓll
de esto$ productos en 1& aUmenta.c1ón.

En su v1rtud, con el fin de ordenar el ej erctcio de esta activi­
dad industrial y aclarar la situaci6n reg1straJ. de las Empresas
qu!" puedan estar llevando a cabo operaciones de esterlflcación,
y d~JTOllando 10 contep.ido en. lOs citados preceptos '1 1& pro-

pC\lSiciÓD no de Ley del Congreso, a propuesta de los Ministroe
de Industria y Energía, de AgrieuUura y Pesca y de Economis.
y Comercio. y prevta- deliberación del Consejo 'de Ministros en
su reunión del día dos de octUJbre de mil naveoíen-toe ochenta y
uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-La presente dispos1olón se refIere a los
procesos de esterificaeión da áCidOS grasos contenidos o proce:-,
dentes de grasas o aceites de origen animal o vegetal, en 101
que se obtenga.n productos fina.les, o bien eemleleborados desti­
nados a ~u posterior tr!ltl.~formación.

Artícula so-gu'lldo.-Se...erea en el Registro IndustriaJ un epi.
grafe especiaJ para la ar.tividad de esterificación de aceItes Y
grasas, al que se le asigr.t8 el número doscientos cipcuenta y
tres punto cinoo mll treinta· y dos, quedando·enouadrado en el
subgrupo doscientos cincuenta y tres plinto cinco. refel"ante a
trat.amiento de ElC·eltes y gra586 para usos industrialeS, dentro
del grupo doscientos cincuenta '{ tres. referente a la fabricación
de productosquimicos deEitinados princip-a.lmente a la industria, .
y Ú'tro epigrafe especial para la aotividad de estert!lcación de
áCid06 grasos procedentes de a~ites y grasas vegetales y an1­
ma,les aJ que se asigná. el número dos mil quinientos doce punto
Cuatro mil ciento ochenta ., dos, dentro dsl su.bgrupO dos mil
quinientos doce, r~erente a la fabrica.et6n de otros prod'J.ctos quf.
micos orgántoos. de la vigente Clasificación Nacion.t\J. de Actlvt·
dades Económicas. Por a¡ Ministerio de Indu-strla v Enc:-ghi,
se dará cuenta al de Agricultura y Pesca 1 al de EOoo.omi~ .,
Comercio ~e las inscrIpciones que se produzcan en el Registro.

Artículo tercero.-..,-La instalación, ampliación o traslado d~

\as industrias dedicadas a las actividadesdefinldas en el
articulo prim&ro de la presente disposición, se ajlJBtará " lo dis­
puesto en el capitulo Il del ReaJ. Decreto dos mil clento treinta
y cinco/mil novecientos ochent3" de veintiséis de septiembre,
BObre liberalización industr:al, debiendo presentarse por dupU­
cado la correspondiente solicitud. y prryyecto a que se refiere
el punto 11 del artículo segundo. ,

El OrgAno administrativo competente remltiri, en plllZo no
superior a tres días desde la entrada de Ja 8OUcitud. un ejem­
plar de dicho expediente y proyecto a la Dirección Goneral de
Industrias Qufmicas, Textiles y Farmacéuticas, a fin de que'
dentro del plazo de un mes previsto en el precitado articulo
proceda a formular las observaciones que IU2l8'ase proct1dent~.

Articulo cuarto.-Los product:>s regulados por la presente. dis­
posición no podrán ser utilizados en la alimentación, excepto
en lo que seña.le al Código Alimentario.' '

A tal fin, antes del treinta y uno de-. diciembre de mil nove.;
cientos ochenta y uno. S8 establecerán por los Organismos com­
petentes en -materia de inspección de consumo de productos a11·'
mentartos los sistemas de control pertinentes. ,

Artículo quint.o:-Queda prohlbido efectuar las actividadF.s
definidas en el artículo primero a todo 'establecimiento indus­
trial que no esté inscrito en el epígrafe del Registro Industrial
oi tado en el articulo segundo.

Articulo sexto.--Q~eda prohibido igualmenLé realizar las ac·
tividades definidas en el articulo primero en toda ciase de esta­
blecimiento industrial que se dedique a la obtención. refinado.
envasado o cualquier clase de tratami.entos de aceites o gra68S
destinadas a uso alimentario.

Articulo s~ptimo.-Todos los establecimientos industriales en
los que se realicen ras aetividadee definidae en el articulo pri­
mero incumpliendo 10 ordenado en la presente disposición, !lerán
considerados clandestinos, procediéndoSe con arreglo a lo pre­
visto en el Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil nove­
cientos sesenta y siete. de veintid6s de julio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las Empresas q'ue, a la entrada en vigor de 1_
presente disposición, tengan legalizadas ~actividades comprendi­
das en el ámbito de aplicaci6n de la presente disposición. de­
finido en el articulo primero, de'Jerán eolicita.r su Inscripci1n
en los epígrafes del Registro Industrial citados en el artículo
segundo &ontas del uno de enero de mil novecientos ochenta
y dos.

Segwida.-Dicha- solicitud, presentada en duplicado ejemplar,
debe efectuarse ante la- Delegación ProvIncial del Ministerio de
IndU6t.ria y Energia, O el correspondiente Servicio Territorial
de Industria de aquellas Comunidades Aut6nomas o· Entes Pre·
autonómicos, en el caso en qu'S- se hubieran transferido compe­
tencias en materia." ae industria, acompaflada de Memoria des­
orlptiva de la instalaci6n, en la. que se precisen tanto las car~·

terísticas de' las instalaciones del proceso prO(iuctivo como la
capac¡dad de producción y el destino da los productos esterifica­
dos Que se venIan fabricando.

Recibido el expediente, los Organos administrativos compe~

tentes remitirán, en el plazo no superior a tres días desde la ·en­
trada del mismo, un ejemplar del expediente a la Dirección
Genera.l de Indu&trlaa Qtlímlcas. Textiles y FannacéutlcM, y
PI"OCederán a girar las aportuna-s visitas de ins1Je<:ci6n al objeto
de verif1car 1&8 características declaradas, en forma Que, antes
del uno de febrero de mil novecientos. ochenta y dos, queden
~feotuad88 laa 1nscrtpciones procedentM en el Regi6tro Indus-
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Tendencia a la estabilidad/sintomatología 
compensada en gran modo: 0.

Desestabilizaciones ocasionales/si persiste 
ekgtvc"ukpvqocvqnqi‡c"tgukfwcn."fiuvc"pq"kpvgtÝgtg"
de modo muy importante en su autonomía: 1.

Desestabilizaciones periódicas/persiste la sin-
vqocvqnqi‡c"g"kpvgtÝgtg"eqp"nc"cwvqpqo‡c<"40
Oƒzkoq<"3"rwpvq0
Tratamiento
Acepta y sigue tratamiento psiquiátrico de 

modo regular y la respuesta es favorable: 0.
Acepta el tratamiento, pero la respuesta es 

poco favorable: 1.
No acepta el tratamiento: 2.
Oƒzkoq<"3"rwpvq0
Nivel de actividad
Actividad laboral, protegida o no: 0.
Asistencia a centro de día o actividad orga-

nizada: 1.
Ningún tipo de actividad organizada: 2.
Oƒzkoq<"4"rwpvqu0
Rwpvwcek„p"oƒzkoc"crctvcfq"D<"60
Rwpvwcek„p"oƒzkoc"vqvcn"C-D<"90

ANEXO 4

Direcciones de las dependencias del Departa-
mento de Acción Social i Ciudadanía

a) Sede del Departamento de Acción Social 
i Ciudadanía: pl. de Pau Vila, 1, Palau de Mar, 
08039 Barcelona.

b) Dirección General de Atención a la In-
fancia y la Adolescencia: c. Aragó, 332, 08009 
Barcelona.

c) Secretaría para la Inmigración: c. Gravina, 
1, 08001 Barcelona.

d) Instituto Catalán de las Mujeres: pl. Pere 
Coromines, 1, 08001 Barcelona.

e) Secretaría de Juventud: c. Calàbria, 147, 
08015 Barcelona.

f) Coordinación Territorial de Juventud en 
Girona: c. Juli Garreta, 14, 17002 Barcelona.

g) Servicios territoriales y otras dependencias 
del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona.
Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Les Terres de l’Ebre: c. Ruiz de Alda, 33, 

43870 Amposta.

h) CAD:
Centro de atención a disminuidos de Badal 

(CAD Badal). Información, orientación y valo-
ración de personas con disminuciones físicas, 
psíquicas, sensoriales y enfermos mentales a 
partir de los 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf0"Ow-

nicipios de L’Hospitalet de Llobregat, Sant Just 
Desvern y Esplugues de Llobregat. Comarcas 
de L’Alt Penedès, Anoia, El Garraf, Osona, El 
Xcnnflu"Qtkgpvcn"{"Gn"Dckz"Nnqdtgicv0

Dirección: c. Badal, 102 (entrada por 
Buenaventura Pollés), 08014 Barcelona, tel. 
93.331.21.62.

Centro de atención a disminuidos de Terrassa 
(CAD Terrassa).

Información, orientación y valoración de 
niños y adultos con disminuciones físicas, psí-
quicas, sensoriales y enfermos mentales.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Xcnnflu"

Occidental, El Bages y El Berguedà.
Dirección: c. Prat de la Riba, 30-32, 08222 

Terrassa, tel. 93.785.83.00.
Centro de atención a disminuidos infantil de 

Grassot (CAD infantil Grassot).
Información, orientación y valoración de ni-

ños con disminuciones físicas, psíquicas o sen-
soriales y enfermos mentales de 0 a 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf"{"eq-

octecu."gzegrvq"Gn"Xcnnflu"Qeekfgpvcn."Gn"Dcigu"
y El Berguedà.

Dirección: c. Grassot, núm. 3, 4º, 08025 Bar-
celona, tel. 93.458.99.08.

Centro de atención a disminuidos de Badalona 
(CAD Badalona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíquicas, 
sensoriales y enfermos mentales a partir de 
16 años.

Zona de influencia: municipios de Santa 
Coloma de Gramenet, Sant Adrià de Besòs y 
Badalona. Comarca de El Maresme.

Dirección: c. Marquès de Montroig, 64, 08912 
Badalona, tel. 93.387.41.08.

Centro de atención a disminuidos de Girona 
(CAD Girona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Iktqpc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona, 

tel. 972.48.60.60.
Centro de atención a disminuidos de Lleida 

(CAD Lleida).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Nngkfc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: av. del Segre, 5, 25007 Lleida, tel. 

973.70.36.00.
Centro de atención a disminuidos de Tarra-

gona (CAD Tarragona).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Vcttciqpc"ekwfcf"{"eq-

marcas.
Dirección: av. de Andorra, 9, bajos, 43002 

Tarragona, tel. 977.21.34.71.
Centro de atención a disminuidos de Les Te-

rres de l’Ebre (CAD Terres de l’Ebre).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Dckz"Gdtg."

El Montsià, La Ribera d’Ebre y La Terra Alta.
Dirección: c. Ruiz de Alda, 33, 43870 Am-

posta, tel. 977.70.65.34.

(07.116.230)

ORDEN
ASC/124/2007, de 23 de abril, por la que se abre 
la convocatoria para el año 2007 y se aprueban 
las bases para la concesión de las diferentes 
ayudas derivadas de los programas para las 
personas mayores.

La mejora del bienestar de las personas ma-
yores es uno de los objetivos prioritarios del 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña, y la 
atención a las personas mayores con dependencia 
ug"eqpÝiwtc"eqoq"wpq"fg"nqu"itcpfgu"tgvqu"fg"nc"
rqn‡vkec"uqekcn"gwtqrgc"fg"ncu"rt„zkocu"ffiecfcu."
no únicamente en Cataluña, sino para el conjunto 
de la Unión Europea.

Por este motivo, en el actual marco legislativo 
gp"ocvgtkc"fg"cukuvgpekc"{"ugtxkekqu"uqekcngu="{"
de acuerdo con la regulación del sistema catalán 
de servicios sociales, se han diseñado las líneas 
de actuación para la atención y promoción del 
bienestar de las personas mayores y, en concreto, 
de las personas mayores con dependencia, con 
el objetivo de facilitar las condiciones de vida 
que contribuyan a la conservación de la plenitud 
de sus facultades físicas y psíquicas, así como 
de su integración social.

El Decreto 288/1992, de 26 de octubre, de 
creación del Programa de ayudas de apoyo a la 
ceqikfc"tgukfgpekcn"rctc"rgtuqpcu"oc{qtgu="gn"
Decreto 182/2003, de 22 de julio, de regulación 
de los servicios de acogida diurna de centros de 
día para personas mayores, así como la Orden 
de 12 de diciembre de 1996, sobre las estancias 
temporales para personas mayores, son prece-
dentes para dos de los programas que se publican 
en la presente convocatoria.

Igualmente, son precedentes para uno de los 
programas de esta Orden el Decreto 254/1992, 
de 26 de octubre, de creación del Programa de 
apoyo a las familias con una persona mayor 
discapacitada, y la Orden BES/225/2002, de 
10 de junio, que crea el Programa de ayudas de 
apoyo a las personas con dependencia en el mar-
co de actuación del programa Vivir en Familia, 
swg"eqp"nc"gzrgtkgpekc"swg"jcp"crqtvcfq"gp"nqu"
últimos años permiten integrar estos tipos de 
ayuda en una única convocatoria.

Considerando el Decreto 393/1996, de 12 de 
diciembre, sobre las prestaciones económicas 
de atención social a las personas mayores, así 
como la Orden BEF/468/2003, de 10 de noviem-
bre, por la que se regula el procedimiento y los 
criterios de acceso a los servicios y programas 
de atención a las personas mayores gestionados 
rqt"gn"KECUU=

Considerando la Ley 13/2006, de 27 de julio, de 
rtguvcekqpgu"uqekcngu"fg"ectƒevgt"geqp„okeq=

Considerando el Decreto 421/2006, de 28 
de noviembre, de creación, denominación y 
determinación del ámbito de competencias de 
los departamentos de la Generalidad de Cata-
nw‚c="gn"Fgetgvq"79414228."fg"3;"fg"fkekgodtg."
de reestructuración parcial del Departamento 
de Acción Social y Ciudadanía, y los demás 
tgincogpvqu"fg"tgguvtwevwtcek„p"xkigpvgu=

Considerando el Decreto 647/2006, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen los criterios 
de aplicación de la prórroga de los presupuestos 
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de la Generalidad de Cataluña para 2006 mien-
tras no estén vigentes los de 2007, y el Decreto 
legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, mediante 
gn"swg"ug"crtwgdc"gn"Vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"
fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c=

Considerando el Acuerdo de Gobierno 
GOV/31/2007, de 13 de febrero, y en cumpli-
miento del artículo 25 de la Ley 13/2006, de 
49"fg"lwnkq=

Visto el informe del Consejo General de Ser-
vicios Sociales y en uso de las facultades que 
me otorga la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, 
de organización, procedimiento y régimen ju-
rídico de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña,

ORDENO:

Artículo 1
Objeto

1.1 Se abre la convocatoria para el año 2007 
para la concesión de ayudas de los programas que 
se indican a continuación y se aprueban las bases 
swg"fgdgp"tgikt"guvc"eqpxqecvqtkc."swg"Ýiwtcp"
gp"gn"cpgzq"3"fg"fg"nc"rtgugpvg"Qtfgp0

1.2 Los programas subvencionables son 
los siguientes:

A. Programa de ayudas a la acogida resi-
dencial, centro de día y vivienda tutelada para 
personas mayores.

B. Programa de ayudas de apoyo económico 
a las personas mayores con dependencia.

C. Programa de estancias temporales para 
personas mayores discapacitadas.

1.3 Las ayudas creadas por los programas 
citados tienen la consideración de prestaciones 
sociales de carácter económico y derecho de 
concurrencia, de acuerdo con la Ley 13/2006, 
de 27 de julio.

Artículo 2
Cuantía, aplicación presupuestaria y créditos 
máximos habilitados

2.1 Las aplicaciones del presupuesto a cuyo 
cargo se imputan las ayudas correspondientes a 
los diferentes programas de la presente Orden 
son 5000 D/480.0001.00 de los programas 315 
y 317.
404" Nc"ewcpv‡c"oƒzkoc"kpkekcnogpvg"fku-

ponible para las nuevas ayudas del año 2007 es 
de 25.410.943,10 euros. Esta cuantía no incluye 
los importes que se destinarán a las prórrogas 
de las ayudas reconocidas en convocatorias 
anteriores.

2.3 El crédito inicial disponible indicado 
rqftƒ"oqfkÝectug"eqp"uwlgek„p"c"nc"pqtocvkxc"
vigente.

2.4 Los créditos destinados a prórrogas de 
las ayudas reconocidas en convocatorias ante-
riores que no se agoten se incorporarán al crédito 
destinado a la nueva convocatoria de 2007, de 
acuerdo con las actuaciones presupuestarias 
que correspondan.

Artículo 3
Solicitudes y plazos de presentación

3.1 El plazo de presentación de solicitudes 
queda abierto desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de esta Orden hasta el 29 de sep-
tiembre de 2007.

3.2 Las solicitudes presentadas durante 
el año 2006 y hasta la fecha de publicación de 
esta Orden, en el marco de los programas A y 
C del artículo 1.2, que no hayan sido atendidas 
por falta de disponibilidad presupuestaria, o 
pq"ug"jc{cp"tguwgnvq"gzrtgucogpvg."ug"vgpftƒp"
por incorporadas a la presente convocatoria, 
siempre que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos.

En este caso, se considerará que la fecha de 
presentación de la solicitud es el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden.

En estos casos no será necesario presentar 
una nueva solicitud.

3.3 Las solicitudes presentadas durante el 
año 2006 y hasta la fecha de publicación de la 
presente Orden, en el marco del programa B 
para personas mayores con dependencia, que 
no hayan sido atendidas por falta de disponi-
bilidad presupuestaria, o no se hayan resuelto 
gzrtgucogpvg."ug"vgpftƒp"rqt"kpeqtrqtcfcu"c"nc"
presente convocatoria, siempre que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos.

En este caso, se considerará que la fecha de 
presentación de la solicitud es el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden.

En estos casos no será necesario presentar 
una nueva solicitud.

3.4 Las ayudas de esta convocatoria, salvo 
las del programa C, tienen carácter permanente 
y se pagan mediante aportaciones dinerarias 
periódicas. Las ayudas concedidas se prorrogan 
automáticamente para cada ejercicio económico 
si se mantienen los requisitos que han motivado 
uw"eqpeguk„p"{"pq"ug"rtqfweg"ecwuc"fg"gzvkpek„p"
o suspensión.

Artículo 4
Tramitación y resolución

4.1 La tramitación de las solicitudes presen-
tadas corresponde a los Servicios de Atención 
a las Personas de los Servicios Territoriales 
en Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona y 
al Servicio de Coordinación Territorial de los 
Servicios Territoriales en Les Terres de l’Ebre 
del Departamento de Acción Social y Ciudada-
nía correspondientes al domicilio de la persona 
solicitante. La resolución será dictada por las 
personas responsables de los Servicios de Aten-
ción a las Personas de los Servicios Territoriales 
en Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona, y 
del Servicio de Coordinación Territorial de los 
Servicios Territoriales en Les Terres de l’Ebre, 
en virtud de la Resolución BEF/694/2004, de 
12 de marzo, de delegación de competencias 
de la Subdirección General de Atención a las 
Personas del Instituto Catalán de Asistencia y 
Servicios Sociales (ICASS) a diferentes órganos 
del Departamento.
604" Gn"rnc¦q"oƒzkoq"rctc"gokvkt"{"pqvkÝect"

la resolución, debidamente motivada, es de tres 
ogugu"c"rctvkt"fg"nc"hgejc"fg"Ýpcnk¦cek„p"fgn"
plazo de presentación de las solicitudes.

4.3 Transcurrido el plazo establecido en 
gn"crctvcfq"cpvgtkqt"ukp"swg"ug"jc{c"pqvkÝecfq"
wpc"tguqnwek„p"gzrtguc."ncu"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu"
podrán entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo.
606" Nc"tguqnwek„p"ug"pqvkÝectƒ"c"nqu"kpvgtg-

ucfqu"rqt"eqttgq"egtvkÝecfq0"Eqpvtc"guvc"tguqnw-
ción, que no agota la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante el mismo 

órgano que la dicta o ante las personas titulares 
de las direcciones de los Servicios Territoriales 
del Departamento de Acción Social y Ciudada-
nía, en virtud de la Resolución BEF/1372/2004, 
de 28 de abril, de delegación de competencias 
del director general del ICASS en las perso-
nas titulares de la dirección de los Servicios 
Territoriales del Departamento de Bienestar y 
Familia, en el plazo de un mes, en los términos 
que disponen el artículo 114 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 5
Tratamiento de datos

Los datos de carácter personal que deben faci-
litarse para la obtención de las ayudas se incluyen 
gp"gn"Ýejgtq"cwvqocvk¦cfq"fg"Cukipcek„p"fg"
Tgewtuqu"R¿dnkequ."ew{c"Ýpcnkfcf"gu"iguvkqpct"
las solicitudes de estos programas.

Órgano administ rat ivo responsable: 
ICASS.

Este f ichero se regula en la Orden 
BEF/419/2003, de 1 de octubre, por la que se 
tgiwncp"nqu"Ýejgtqu"cwvqocvk¦cfqu"swg"eqpvkgpgp"
datos de carácter personal gestionados por el 
Departamento de Bienestar y Familia, y en la 
Orden BEF/485/2005, de 2 de diciembre, por la 
swg"ug"eqorngvc"{"oqfkÝec"nc"tgncek„p"fg"Ýejgtqu"
automatizados que contienen datos de carácter 
personal gestionados por el Departamento de 
Bienestar y Familia. Los únicos destinatarios 
son los órganos gestores que se indican.

Artículo 6
Publicidad de las ayudas
Cn"Ýpcn"fgn"glgtekekq"ug"fctƒ"rwdnkekfcf"c"ncu"

c{wfcu"qvqticfcu"ogfkcpvg"uw"gzrqukek„p"gp"
los tablones de anuncios de la sede central del 
Departamento de Acción Social y Ciudadanía y 
de los Servicios Territoriales, de acuerdo con lo 
swg"rtgxfi"gn"ctv‡ewnq";608"fgn"Vgzvq"tghwpfkfq"fg"
nc"Ng{"fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c0

DISPOSICIONES FINALES

1. Se faculta a la persona titular de la Di-
rección del ICASS para que tome las medidas 
necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

2. Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 23 de abril de 2007

CARME CAPDEVILA I PALAU

Consejera de Acción Social y Ciudadanía

ANEXO 1

Bases para la concesión de ayudas de los pro-
gramas

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

1. Objeto
1.1 Se establece una línea de ayudas, de 

acuerdo con los requisitos y las características 
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swg"ug"gzkigp"gp"ecfc"wpq"fg"nqu"rtqitcocu"fg"
las presentes bases.

1.2 Los programas subvencionables son 
los siguientes:

A. Programa de ayudas a la acogida resi-
dencial, centro de día y vivienda tutelada para 
personas mayores.

B. Programa de ayudas de apoyo económico 
a las personas mayores con dependencia.

C. Programa de estancias temporales para 
personas mayores discapacitadas.

1.3 Las ayudas creadas por estos progra-
mas tienen la consideración de prestaciones 
sociales de carácter económico y derecho de 
concurrencia, de acuerdo con la Ley 13/2006, 
de 27 de julio.

2. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

que tengan residencia legal en Cataluña y que 
se encuentren en situación de necesidad, y que 
además cumplan los requisitos y las condiciones 
swg"ug"gzkigp"gp"ecfc"rtqitcoc0

El requisito de residencia legal quedará acredi-
tado siempre que la persona interesada tenga su 
domicilio y resida en Cataluña, así como cuando 
tenga la condición de residente. A los efectos 
de residencia legal en Cataluña, la residencia 
continuada no se considerará interrumpida por 
ausencias inferiores a 90 días al año.

3. Solicitudes
3.1 Las solicitudes para concurrir a los 

programas de la presente convocatoria han de 
formularse en el impreso normalizado, que se 
facilitará en los servicios básicos de atención 
social primaria, en las dependencias citadas en 
gn"cpgzq"5"fg"guvc"Qtfgp"q"c"vtcxfiu"fg"Kpvgtpgv"
en la web del Departamento de Acción Social 
y Ciudadanía (www.gencat.net/dasc).

3.2 Las solicitudes, debidamente rellenadas, 
deben ir acompañadas de los documentos que se 
indican a continuación para acreditar el cumpli-
miento de los requisitos, y deben presentarse en 
los servicios básicos de atención social primaria 
del municipio o la comarca correspondiente, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, en el plazo 
oƒzkoq"swg"fgvgtokpc"nc"eqpxqecvqtkc0

Documentación acreditativa
Datos personales y administrativos:
a) Fotocopia compulsada, o bien original y 

hqvqeqrkc."fgn"fqewogpvq"kfgpvkÝecfqt"fg"nc"
persona mayor solicitante.

b) Fotocopia compulsada, o bien original y 
hqvqeqrkc."fgn"fqewogpvq"kfgpvkÝecfqt"fg"vqfcu"
aquellas personas de la unidad familiar de la 
persona mayor solicitante que haga constar que 
están a su cargo.

c) Fotocopia compulsada, o bien original y 
fotocopia, de la acreditación de la persona que 
actúa como representante legal.
f+" Fgenctcek„p"gzrtguc"fg"tgukfgpekc"ghgevkxc"

en Cataluña.
e) Volante de empadronamiento en caso de 

persona mayor solicitante que vive sola.
f) Volante de convivencia en caso de unidad 

familiar de la persona mayor solicitante que haga 
constar que están a su cargo.

g) Informe social, incluido en el impreso 
de solicitud.

h) Informe médico, incluido en el impreso 
de solicitud.

Datos económicos de la persona mayor so-
licitante:

En el caso de autorizar al Departamento de 
Acción Social y Ciudadanía a consultar los da-
tos en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, no será necesario aportar esta do-
cumentación.

i) Fotocopia de la última declaración de la 
renta de las personas físicas.

Se consideran rentas las que prevé la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre 
nc"tgpvc"fg"ncu"rgtuqpcu"h‡ukecu"{"fg"oqfkÝec-
ción parcial de las leyes de los impuestos sobre 
sociedades, sobre la renta de no residentes y 
sobre el patrimonio.

En el caso de no estar obligado a presentar 
declaración del IRPF:
Gp"ecuq"fg"swg"pq"gzkuvc"qdnkicek„p"fg"fg-

clarar, se acreditarán con la información que 
proporcione la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

Si se dispone de estos documentos, mediante 
los siguientes:
EgtvkÝecfq"q"lwuvkÝecpvg"fg"kpitguqu."rtgu-

taciones económicas públicas o privadas y re-
tribuciones en dinero de 2006.
EgtvkÝecfq"q"lwuvkÝecpvg"fg"tgpfkokgpvqu"

netos de las cuantías ingresadas (intereses) en 
gpvkfcfgu"Ýpcpekgtcu"fg"42280
EgtvkÝecfq"q"lwuvkÝecpvg"fg"tgpfkokgpvqu"

netos del capital inmobiliario y mobiliario.
Fotocopia compulsada, o bien original y fo-

tocopia, de la resolución judicial de alimentos, 
en su caso.

j) Fotocopia compulsada, o bien original y 
fotocopia, del último recibo del alquiler y del 
KDK"lwuvkÝecvkxq"fg"nqu"icuvqu"Ýlqu"fg"nc"xkxkgpfc"
habitual.

k) Fotocopia, en su caso, de la declaración 
del impuesto sobre el patrimonio.

Se considera patrimonio de la persona ma-
{qt"uqnkekvcpvg"gn"fgÝpkfq"gp"gn"ctv‡ewnq"3"fg"
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, que considera patrimo-
nio neto el conjunto de bienes y derechos de 
contenido económico obtenidos de titularidad 
de la persona solicitante, con deducción de 
cargas y gravámenes, así como de las deu-
das y las obligaciones personales a las que se 
fgdc"tgurqpfgt0"Swgfcp"gzgpvqu"fgn"e„orwvq"
los bienes y derechos del artículo 4 de la ley 
ogpekqpcfc="gpvtg"gnnqu."nc"xkxkgpfc"jcdkvwcn"
jcuvc"gn"korqtvg"oƒzkoq"fgvgtokpcfq"gp"guvg"
artículo.
Uk"pq"gzkuvg"qdnkicek„p"fg"fgenctct."ug"cetgfk-

tará mediante la información que proporcione la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y/o los documentos acreditativos de la titularidad 
de los bienes, de las cargas, los gravámenes, las 
deudas y las obligaciones que aporte la persona 
solicitante.

Datos económicos de todas aquellas perso-
nas de la unidad familiar de la persona mayor 
solicitante a su cargo.

En el caso de autorizar al Departamento de 
Acción Social y Ciudadanía a consultar los da-
tos en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, no será necesario aportar esta do-
cumentación.

l) Se presentará la misma documentación que 
ug"gurgekÝec"gp"gn"crctvcfq"fg"fcvqu"geqp„okequ"
de la persona mayor solicitante.

m) En caso de solicitar el programa B, progra-
ma de ayudas de apoyo económico a las personas 
mayores con dependencia, cumplimentar la 
autorización bancaria que consta incluida en 
el impreso.
505" Nc"cetgfkvcek„p"fg"ncu"eqpfkekqpgu"gzk/

gidas no será necesaria para las personas soli-
citantes que la hayan realizado anteriormente  
en cualquier órgano o dependencia del Departa-
mento de Acción Social y Ciudadanía, siempre 
que no hayan transcurrido más de cinco años 
fgufg"nc"rtgugpvcek„p"{"nqu"fcvqu"pq"jc{cp"gz-
rgtkogpvcfq"oqfkÝecek„p"cniwpc0"Gp"guvg"ecuq."
la aportación podrá ser sustituida por una decla-
ración de la persona solicitante, que se incluye 
en el propio impreso de solicitud, con la que se 
cetgfkvg"swg"pq"ug"jcp"rtqfwekfq"oqfkÝecekqpgu"
en los datos que constan en la documentación 
rtgugpvcfc0"Fgdg"gurgekÝectug"gn"gzrgfkgpvg"
para el que se aportó la documentación citada.

4. Control
603" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"ncu"c{wfcu"

deben facilitar toda la información que les sea 
requerida por la Intervención de la Generalidad, 
la Sindicatura de Cuentas u otros órganos com-
petentes, de acuerdo con la normativa vigente.

4.2 El ente concedente puede revisar las 
c{wfcu"eqpegfkfcu"{"oqfkÝect"uw"tguqnwek„p"
de concesión en el caso de alteración de las 
condiciones o de la obtención concurrente de 
otras ayudas.
605" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"q"nqu"okgo-

bros de la unidad familiar o de convivencia o 
las entidades colaboradoras y prestadoras del 
servicio deben comunicar al órgano gestor cual-
quier variación que se produzca en su situación 
personal o patrimonial que pueda ser causa de 
suspensión o pérdida de las ayudas, de acuerdo 
con estas bases, con la convocatoria correspon-
diente y con el artículo 9 de la Ley 13/2006, de 
27 de julio, y, si procede, deben reintegrar las 
cantidades percibidas indebidamente, de acuerdo 
con la normativa vigente.

4.4 El órgano gestor puede comprobar en 
cualquier momento el cumplimiento de los re-
quisitos y las condiciones que determinan el 
acceso a la prestación.

5. Ectƒevgt"fg"ncu"c{wfcu"{"tfiikogp"Ýuecn"
aplicable

5.1 Estas ayudas son consideradas presta-
ciones sociales de carácter económico y derecho 
de concurrencia.

5.2 Estas ayudas se someterán al régimen 
Ýuecn"crnkecdng"c"ncu"crqtvcekqpgu"fkpgtctkcu"
vigente en el momento de su otorgamiento.

5.3 Las ayudas de los programas A y B 
reguladas por esta Orden tienen carácter per-
manente, de acuerdo con el artículo 7 a) de la 
Ley 13/2006, de 27 de julio, y se pagan mediante 
aportaciones dinerarias periódicas. Las ayudas 
concedidas se prorrogan automáticamente para 
cada ejercicio económico si se mantienen los 
requisitos que han motivado su concesión y no 
ug"rtqfweg"ecwuc"fg"gzvkpek„p"q"uwurgpuk„p"fg"
la prestación.

5.4 En todo lo no previsto en estas bases ni 
en las convocatorias correspondientes se aplicará 
la Ley 13/2006, de 27 de julio.
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6. Pérdida de la ayuda
Las ayudas económicas dejarán de percibirse 

desde el momento en que no se cumplan los 
requisitos establecidos, sin perjuicio de que 
ewcpfq"nc"Cfokpkuvtcek„p"cev¿g"fg"qÝekq"ug"
adopten las garantías de procedimiento que 
establezca la normativa vigente.

7. Incompatibilidades
Estas prestaciones serán incompatibles con 

otras que puedan reconocerse para cubrir la 
dependencia que tengan el mismo objeto, alcance 
{"Ýpcnkfcf0

CAPÍTULO 2
Programas de actuación y tipología de las 
prestaciones

Programa A. Programa de ayudas a la acogida 
residencial, centro de día y vivienda tutelada 
para personas mayores.

8. Objeto
Este programa tiene por objeto proporcionar 

un apoyo y el otorgamiento de una ayuda econó-
mica a personas mayores. La ayuda económica 
complementa los ingresos de la persona mayor 
para permitir su acceso a plazas residenciales, de 
centro de día y vivienda tutelada para personas 
oc{qtgu"pq"Ýpcpekcfcu"eqp"ectiq"cn"rtguwrwguvq"
de la Generalidad de Cataluña.

9. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

que cumplan los requisitos establecidos en la nor-
mativa reguladora de residencias, centros de día 
y viviendas tuteladas para personas mayores.

10. Requisitos
a) Tener más de 65 años.
b) Necesitar, por sus circunstancias persona-

les, acogida residencial, centro de día o vivienda 
tutelada.

c) No poder acceder a un establecimiento 
Ýpcpekcfq"eqp"ectiq"c"nqu"rtguwrwguvqu"fg"nc"
Generalidad de Cataluña.

d) Tener residencia legal en Cataluña en 
la fecha de presentación de la solicitud de la 
ayuda.

e) Acreditar la necesidad de la ayuda por falta 
de capacidad económica personal.

Se entiende por unidad familiar la integrada 
por la persona mayor y las personas con las que 
conviva que no tengan ingresos anuales iguales 
q"uwrgtkqtgu"cn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"
fg"Ecvcnw‚c"*KTUE+"cpwcn"{"eqp"ncu"swg"gzkuvc"
un vínculo matrimonial o de relación estable de 
pareja, y por consanguinidad de primer grado 
o por adopción.

11. Criterios de valoración
Para la valoración de las solicitudes se ten-

drán en cuenta los aspectos sociales, de auto-
nomía personal y de estado de salud, según lo 
que establecen la Orden BEF/468/2003, de 10 
de noviembre, y el Decreto 288/1992, de 26 de 
octubre, de creación del Programa de ayudas 
de apoyo a la acogida residencial para perso-
nas mayores, y la Orden de desarrollo de 22 de 
diciembre de 1992.

El cálculo del importe de la ayuda econó-
mica se realizará con arreglo a la normativa 
vigente de precios públicos de la Generalidad 
de Cataluña.

12. Abono, efectos y duración de la pres-
tación

El abono de la ayuda económica se realizará, 
una vez concedida la prestación, por meses ven-
cidos desde el inicio de la prestación del servicio 
c"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc0
Uk"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"{c"guvwxkgug"fkuhtw-

tando del servicio, el abono se hará con efectos 
desde la fecha de la propuesta de la resolución 
administrativa de concesión.

13. LwuvkÝecek„p"{"eqpvtqn
Nc"lwuvkÝecek„p"ug"tgcnk¦ctƒ"ogfkcpvg"nc"tg-

ncek„p"ogpuwcn"fg"ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"
del programa emitida por la entidad colabo-
radora y prestadora del servicio a partir de la 
resolución.

La percepción de la ayuda concedida es-
tará condicionada al cumplimiento por las 
rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"nqu"eqortqokuqu"
siguientes:

a) Presentación periódica de declaraciones 
de la invariabilidad de la situación propiciatoria 
de la ayuda según los criterios y los márgenes 
que determine el órgano gestor.

b) Compromiso escrito por parte de la per-
uqpc"dgpgÝekctkc"q"fg"nc"rgtuqpc"tgrtgugpvcpvg"
legal de restituir las aportaciones económicas 
indebidamente percibidas que la Administración 
haya realizado con motivo del otorgamiento 
de la ayuda económica para costear la plaza 
tgukfgpekcn"fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc."ewcpfq"ug"
demuestre el falseamiento de datos o cualquier 
otra actuación fraudulenta dirigida a obtener o 
conservar la prestación económica, sin perjuicio 
del ejercicio por parte de la Administración de 
las acciones judiciales de todo orden que puedan 
corresponder.

c) Permitir efectuar las comprobaciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de 
las condiciones establecidas para ser persona 
dgpgÝekctkc"fg"nc"c{wfc0

Programa B. Programa de ayudas de apoyo 
económico a las personas mayores con depen-
dencia.

14. Objeto
Este programa tiene por objeto el otorgamien-

to de una ayuda económica puntual a personas 
oc{qtgu"eqp"fgrgpfgpekcu"itcxgu"c"Ýp"fg"rcnkct"
las necesidades de atención y evitar una mayor 
carga a los familiares cuidadores.

15. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

mayores de 65 años con un nivel de dependencia 
severo o moderado.

16. Requisitos
a) Acreditar la residencia legal en Cataluña 

en la fecha de presentación de la solicitud.
b) No superar los ingresos de la persona con 

dependencia el límite de ingresos económicos en 
los términos establecidos en el punto 18.

c) No vivir en un centro residencial de ser-
vicios sociales o sociosanitario.

d) Tener un nivel de dependencia severo o 
moderado, de acuerdo con la tabla siguiente:

CXF?"Cevkxkfcfgu"xkfc"fkctkc="EE?"Ecrcekfcf"eqipkvkxc="
ND= Nivel de dependencia

AVD CC ND
+75  severo
15 0 a 2 severo
51 a 75 0 a 3 severo
15 a 50 0 a 2 severo
51 a 75 4 a 7 moderado
15 a 50 3 a 4 moderado

El nivel de dependencia para las actividades 
de la vida diaria (AVD) se valorará de acuerdo 
con lo que dispone la Orden BEF/468/2003, 
de 10 de noviembre, mediante la que se regula 
el procedimiento de acceso a los servicios y 
programas de atención a las personas mayores 
gestionados por el ICASS.

La capacidad cognitiva se valorará de acuerdo 
con el Cuestionario de valoración del estado 
mental (SPMSQ, Pfeiffer 1975).

La determinación del nivel de dependencia 
para acceder a las ayudas resulta de la combi-
nación ponderada de los factores citados, según 
prevé la tabla anterior.

El informe médico preceptivo que acredite 
el nivel de dependencia deben elaborarlo los 
profesionales de la red pública de la salud, y el 
informe social preceptivo deben elaborarlo los 
servicios básicos de atención social primaria del 
municipio o la comarca correspondiente.

17. Abono, efectos y duración de la pres-
tación

El abono de la ayuda se realizará a la persona 
dgpgÝekctkc"q"nc"rgtuqpc"tgrtgugpvcpvg"ngicn"{"
tendrá efectos desde el primer día del mes si-
guiente a la fecha de resolución de concesión.
3:0" LwuvkÝecek„p"{"eqpvtqn
Nc"lwuvkÝecek„p"ug"tgcnk¦ctƒ"ogfkcpvg"nc"rtg-

sentación, cuando se solicite, de informes de 
invariabilidad de la situación propiciatoria de 
la ayuda según los criterios y los márgenes que 
determine el órgano gestor.
Nc"pq"lwuvkÝecek„p"fg"nc"ukvwcek„p"rtqrkekcvqtkc"

de la ayuda detendrá el pago de las siguientes y 
también cuando se demuestre el falseamiento de 
los datos o cualquier otra actuación fraudulenta 
dirigida a obtener o conservar la ayuda econó-
mica, sin perjuicio del ejercicio por parte de la 
Administración de las acciones judiciales de 
todo orden que puedan corresponder.

19. Nivel de ingresos
Rctc"ugt"dgpgÝekctkq"fg"nc"c{wfc."nc"rgtuqpc"

con dependencia no puede superar unos ingresos 
de 36.060,73 euros anuales. A estos efectos, se 
computan la suma de la base imponible de la 
declaración del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas correspondiente a la persona con 
dependencia y, en su caso, los ingresos anuales, 
inferiores al IRSC anual, que perciban las per-
sonas que tiene a su cargo.

En el caso de que la persona con dependencia 
haya realizado la declaración del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas conjuntamen-
te con su pareja, además de la declaración de 
la renta deberá aportar la documentación que 
cetgfkvg"uwu"kpitguqu"c"Ýp"fg"swg"nc"Cfokpku-
tración haga el cálculo teniendo en cuenta estos 
ingresos de modo individual y las personas que 
tenga a su cargo.

A los efectos de lo que dispone esta Orden, 
se entiende por unidad familiar la integrada por 



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6:9;"Î";070422916022

la persona con dependencia y las personas a su 
ectiq."eqp"ncu"swg"gzkuvg"wp"x‡pewnq"ocvtkoqpkcn"
o de relación estable de pareja, por consangui-
nidad de primer grado o por adopción.

Se considerarán personas a cargo cuando no 
tengan ingresos anuales iguales o superiores 
cn"‡pfkeg"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c"
(IRSC).

No se computarán como ingresos de las perso-
pcu"c"ectiq"ncu"tgpvcu"gzgpvcu"fgn"korwguvq"uqdtg"
la renta de las personas físicas en los términos 
previstos por la normativa reguladora de dicho 
impuesto.

Si no se ha hecho la declaración de la renta, 
debe adjuntarse a la solicitud toda la documenta-
ción necesaria para que la Administración realice 
el cálculo de la base imponible correspondiente, 
de acuerdo con la normativa del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.

La renta se ponderará dividiendo la suma de 
los ingresos de la unidad familiar de convivencia, 
obtenida en aplicación de lo que dispone este 
cpgzq."rqt"nqu"eqgÝekgpvgu"ukiwkgpvgu<

Hasta 3 miembros: 1.
Hasta 4 miembros: 1,166.
Hasta 5 miembros: 1,333.
Hasta 6 miembros: 1,5.
Hasta 7 miembros: 1,666.
Hasta 8 miembros: 1,833.
Hasta 9 miembros: 2.
Hasta 10 miembros: 2,166.
Por cada miembro de más se aumentará el 

eqgÝekgpvg"gp"2.290
En el caso de que uno de los miembros de la 

unidad familiar que no sea la persona solicitante 
de la ayuda tenga un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, se aumentará 
gn"eqgÝekgpvg"gp"2.290

20. Cuantía
Eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"eqpugiwkt"wp"vtcvcokgpvq"

equitativo entre las personas que perciben rentas 
eqoq"dgpgÝekctkcu"fg"rtguvcekqpgu"fgn"Ukuvgoc"
Público de Protección Social y las personas be-
pgÝekctkcu"fg"qvtqu"vkrqu"fg"tgpvcu."nc"ewcpv‡c"fg"
las ayudas de apoyo económico a las personas 
mayores de 65 años con dependencia al ampa-
ro de la Orden BEF/454/2004 y de la presente 
Orden, será en todos los casos de 240,40 euros 
mensuales.

Programa C. Programa de estancias tempora-
les para personas mayores discapacitadas.

21. Objeto
El objeto de este programa es proporcionar 

una prestación económica, puntual, para acceder 
a un servicio de acogida residencial o de centro 
de día, con una estancia con carácter temporal 
destinada a una persona mayor discapacitada.

22. Personas destinatarias
Las personas destinatarias son las personas 

mayores discapacitadas que necesiten estancias 
temporales en servicios de centros residenciales 
o servicios de centros de día.

23. Requisitos
a) Cumplir los requisitos generales para 

el acceso a las prestaciones o programas del 
ICASS.

b) Acreditar la residencia en Cataluña en la 
fecha de presentación de la solicitud.

c) Acreditar la necesidad de la ayuda por 
falta de capacidad económica personal o de la 
unidad familiar. Se entiende por unidad familiar 
la integrada por la persona mayor y las perso-

nas con las que conviva que no tenga ingresos 
anuales iguales o superiores al indicador de la 
tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c"*KTUE"cpwcn+"{"
eqp"ncu"swg"gzkuvc"wp"x‡pewnq"ocvtkoqpkcn"q"fg"
relación estable de pareja y por consanguinidad 
de primer grado o por adopción.

d) Acreditar la temporalidad de la situa-
ción.

24. Criterios de valoración
Para la valoración de las solicitudes se tendrán 

en cuenta los aspectos sociales, de autonomía 
personal y de estado de salud que establece la 
Orden BEF/468/2003, de 10 de noviembre, en 
relación con la normativa específica de este 
Programa.
470" Tguqnwek„p"{"lwuvkÝecek„p"{"eqpvtqn
La resolución de concesión de la ayuda debe 

fgvgtokpct"nc"hgejc"fg"kpkekq"{"Ýpcnk¦cek„p"fg"
la estancia temporal y si se efectúa en acogida 
residencial o en centro de día.
Nc"lwuvkÝecek„p"ug"tgcnk¦ctƒ"ogfkcpvg"nc"tg-

ncek„p"ogpuwcn"fg"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fgn"
programa emitida por la entidad colaboradora 
y prestadora del servicio a partir de la reso-
lución.

ANEXO 2

Direcciones de las dependencias del Departa-
ogpvq"fg"Ceek„p"Uqekcn"k"Ekwfcfcp‡c<

a) Sede del Departamento de Acción Social 
i Ciudadanía: pl. de Pau Vila, 1, Palau de Mar, 
08039 Barcelona.

b) Dirección General de Atención a la In-
fancia y la Adolescencia: c. Aragó, 332, 08009 
Barcelona.

c) Secretaría para la Inmigración: c. Gravina, 
1, 08001 Barcelona.

d) Instituto Catalán de las Mujeres: pl. Pere 
Coromines, 1, 08001 Barcelona.

e) Secretaría de Juventud: c. Calàbria, 147, 
08015 Barcelona.

f) Coordinación Territorial de Juventud en 
Gerona: c Juli Garreta, 14, 17002 Barcelona.

g) Servicios territoriales y otras dependencias 
del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona.
Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Terres de l’Ebre: c. Ruiz de Alda, 33, 43870 

Amposta.
h) CAD:
Centro de atención a disminuidos de Badal 

(CAD Badal). Información, orientación y valo-
ración de personas con disminuciones físicas, 
psíquicas, sensoriales y enfermos mentales a 
partir de los 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf0"Ow-

nicipios de L’Hospitalet de Llobregat, Sant Just 
Desvern y Esplugues de Llobregat. Comarcas 
de L’Alt Penedès, Anoia, El Garraf, Osona, El 
Xcnnflu"Qtkgpvcn"{"Gn"Dckz"Nnqdtgicv0

Dirección: c. Badal, 102 (entrada por 
Buenaventura Pollés), 08014 Barcelona, tel. 
93.331.21.62.

Centro de atención a disminuidos de Terrassa 
(CAD Terrassa).

Información, orientación y valoración de 

niños y adultos con disminuciones físicas, psí-
quicas, sensoriales y enfermos mentales.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Xcnnflu"

Occidental, El Bages y El Berguedà.
Dirección: c. Prat de la Riba, 30-32, 08222 

Terrassa, tel. 93.785.83.00.
Centro de atención a disminuidos infantil de 

Grassot (CAD infantil Grassot).
Información, orientación y valoración de ni-

ños con disminuciones físicas, psíquicas o sen-
soriales y enfermos mentales de 0 a 16 años.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Dctegnqpc"ekwfcf"{"eq-

octecu."gzegrvq"Gn"Xcnnflu"Qeekfgpvcn."Gn"Dcigu"
y El Berguedà.

Dirección: c. Grassot, nº 3 4º, 08025 Barce-
lona, tel. 93.458.99.08.

Centro de atención a disminuidos de Badalona 
(CAD Badalona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíquicas, 
sensoriales y enfermos mentales a partir de 
16 años.

Zona de influencia: municipios de Santa 
Coloma de Gramenet, Sant Adrià de Besòs y 
Badalona. Comarca de El Maresme.

Dirección: c. Marquès de Montroig, 64, 08912 
Badalona, tel. 93.387.41.08.

Centro de atención a disminuidos de Girona 
(CAD Girona).

Información, orientación y valoración de 
personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Iktqpc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona, 

tel. 972.48.60.60.
Centro de atención a disminuidos de Lleida 

(CAD Lleida).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Nngkfc"ekwfcf"{"eqoct-

cas.
Dirección: av. del Segre, 5, 25007 Lleida, tel. 

973.70.36.00.
Centro de atención a disminuidos de Tarra-

gona (CAD Tarragona).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"Vcttciqpc"ekwfcf"{"eq-

marcas.
Dirección: av. de Andorra, 9, bajos, 43002 

Tarragona, tel. 977.21.34.71.
Centro de atención a disminuidos de Les Te-

rres de l’Ebre (CAD Terres de l’Ebre).
Información, orientación y valoración de 

personas con disminuciones físicas, psíqui-
cas o sensoriales y enfermos mentales, niños 
y adultos.
¥qpc"fg"kpÞwgpekc<"eqoctecu"fg"Gn"Dckz"Gdtg."

El Montsià, La Ribera d’Ebre y La Terra Alta.
Dirección: c. Ruiz de Alda, 33,43870 Ampos-

ta, tel. 977 70 65 34.

(07.110.077)

*
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AGENCIA CATALANA DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

RESOLUCIÓN
VCP/1309/2007, de 27 de abril, de convocatoria 
pública para la provisión de 1 plaza de nuevo ac-
ceso de personal laboral a la Agencia Catalana 
de Cooperación al Desarrollo (núm. de registro 
de la convocatoria ACCD-SP/2-2007).

Mediante el artículo 10 del Decreto 236/2003, 
de 8 de octubre, por el que se aprueban los esta-
tutos de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo (DOGC núm. 3987, de 14.10.2003), 
se establece que el personal de la Agencia estará 
formado por personal contratado en régimen 
de derecho laboral, que la selección se realiza 
de acuerdo con los principios de mérito, capa-
cidad y publicidad, y que hay que acreditar el 
conocimiento de la lengua catalana, tanto en la 
expresión oral como en la escrita.

El convenio colectivo de la Agencia Catala-
na de Cooperación al Desarrollo para los años 
2006-2009 regula en el capítulo III el nuevo 
acceso y sistemas de selección, el contenido de 
las convocatorias, los méritos en los procedi-
mientos de selección, los órganos de selección, 
la contratación y la promoción profesional del 
personal.

De conformidad con aquello que establece el 
artículo 19 del convenio colectivo de la Agencia 
y dada la resolución del director de la Agencia 
conforme la plaza vacante de recepcionista no 
ha sido cubierta por promoción interna y que 
hace falta proveerse de personal laboral por el 
sistema de nuevo acceso;

En virtud de las competencias asignadas por 
el artículo 9.3 del Decreto 236/2003, de 8 de 
octubre, por el que se aprueban los estatutos 
de la Agencia Catalana de Cooperación al De-
sarrollo,

RESUELVO:

—1 Convocar el proceso selectivo para la 
provisión, en régimen de personal laboral, del 
puesto de trabajo vacante que se detalla al anexo 
1 de esta Resolución (núm. de registro de la 
convocatoria ACCD-SP/2-2007).

Ï4" Crtqdct"ncu"dcugu"swg"Ýiwtcp"gp"gn"cpgzq"
2 de esta Resolución.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas podrán 
interponer recurso potestativo de reposición 
ante el director de la Agencia en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su publicación en el DOGC, o bien directamente 
recurso contencioso administrativo ante los 
juzgados de lo contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
de la fecha de la publicación de la Resolución 
en el DOGC.

Barcelona, 27 de abril de 2007

ANDREU FELIP I VENTURA

Director

ANEXO 1

PUESTO DE TRABAJO CON EL CÓDIGO: 1-ACCD-
SP/2-2007.

—1 Fcvqu"kfgpvkÝecvkxqu"fgn"rwguvq"fg"vtc-
bajo

Denominación: recepcionista de la Agencia 
Catalana de Cooperación al Desarrollo.
Adscripción: Área de Administración de la Agen-
cia Catalana de Cooperación al Desarrollo.
Localidad: Barcelona.
Horario: jornada partida del lunes al jueves 
de 9 h a 14 h y de 15 h a 18 h y viernes de 9 a 
14.30 h.
Grupo y subgrupo: C1.
Sueldo bruto anual: 16.363,89 euros.

Puesto de trabajo que puede ser desarrollado 
por persona con minusvalidez siempre y cuando 
pueda desarrollar las funciones descritas en este 
puesto de trabajo.

—2 Descripción del puesto de trabajo
1. Ofrecer un servicio de información y 

atención telefónica, telemática y/o presencial 
sobre las actuaciones que desarrolla la ACCD o 
sobre las consultas que se nos formulen.

2. Ofrecer la primera atención al adminis-
trado y a las visitas de la Agencia: acogida e 
información.
50" Tgegrek„p"fg"eqttgurqpfgpekc"{"encukÝec-

ción para el reparto entre las diferentes áreas.
4. Llevar a cabo las tareas de apoyo que le 

sean encomendadas.

—3 RgtÝn"fgn"rwguvq"fg"vtcdclq
3.1 Requisitos:
3.1.1 Titulación académica:
EgtvkÝecfq"fg"gueqnctkfcf0
3.1.2 Formación y perfeccionamiento:
Conocimiento oral y escrito de la lengua ca-

talana de nivel C de la Secretaría de Política 
Lingüística o equivalente.

3.2 Se valorará:
Formación y experiencia en atención al pú-

blico.
Conocimiento básico, a nivel de atención 

telefónica, del inglés y el francés.
Fluidez en la conversación y desenvoltura en 

el trato personal.

ANEXO 2

Bases

—1 Características generales
Las características y las funciones corres-

pondientes al puesto de trabajo vacante son las 
que se detallan al anexo 1 de las bases de esta 
Resolución.

—2 Requisitos de los y de las aspirantes
2.1 Acreditar la titulación académica, for-

mación y perfeccionamiento, experiencia pro-
fesional y otros requisitos de la descripción del 
rwguvq"fg"vtcdclq"cn"swg"qrvcp."swg"Ýiwtcp"gp"gn"
anexo 1 de las bases de esta Resolución.

2.2 Para poder tomar parte en esta convo-
catoria hay que poseer los conocimientos orales 
y escritos de lengua catalana de la Secretaría 
de Política Lingüística, o equivalente, con el 
nivel que conste en la descripción del puesto 
de trabajo.

2.3 Los/las aspirantes con discapacidades 
podrán participar en igualdad de condiciones 
que el resto de participantes siempre que puedan 
desarrollar las funciones del puesto de trabajo 
a proveer.

2.4 Los requisitos de participación se tienen 
swg"tgwpkt"gp"nc"hgejc"swg"Ýpcnkeg"gn"rnc¦q"fg"
presentación de solicitudes que establece la base 
3.4 de esta convocatoria.

—3 Presentación de solicitudes
3.1 Las personas interesadas a concurrir a 

esta convocatoria tienen que presentar una soli-
citud, acompañada del resto de documentación 
que se pide en la base 3.5, en la que se indique el 
código o la denominación del puesto de trabajo 
en el cual se opta, de acuerdo con el anexo 1 de 
esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes se dirigirán a la Agencia 
Catalana de Cooperación al Desarrollo (Via 
Laietana, 14, de 08003 Barcelona) y se podrán 
presentar al Registro de la delegación territorial 
del Gobierno de la Generalidad en Barcelona 
(Via Laietana, 14, 08003 Barcelona) o bien por 
cualquiera de los medios que establece el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo 
eqo¿p."oqfkÝecfc"rqt"nc"Ng{"613;;;."fg"35"
de enero.

3.3 El plazo para presentar las solicitudes 
será de 20 días naturales contados a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Resolu-
ción al DOGC.

3.4 Las personas aspirantes que no cumplan 
los requisitos exigidos para esta plaza de puesto 
de trabajo se tienen que abstener de presentar 
solicitudes dado que éstas se desestimarán sin 
ningún otro trámite.

3.5 Para presentarse a la convocatoria, se ten-
drá que adjuntar la documentación siguiente:

3.5.1 Solicitud de participación en la con-
vocatoria del proceso selectivo de acuerdo con 
el modelo normalizado que se facilitará por la 
ACCD y que también se podrá obtener en la web 
de la ACCD (http://www.cooperaciocatalana.
net). Se tendrán que presentar dos ejemplares de 
solicitudes al registro donde se presente la instan-
cia: uno para la ACCD y otro, que se devolverá 
como comprobante, a la persona solicitante.

3.5.2 Carta de presentación que contenga 
un breve resumen de la trayectoria personal del 
candidato/a y donde se expongan los motivos 
por los cuales se presenta esta candidatura a la 
Agencia. Esta carta de presentación en ningún 
caso sustituye la obligatoriedad de presentar el 
currículum profesional completo.

3.5.3 Currículum profesional completo con 
indicación clara y resumida de su experiencia 
relacionada con el puesto de trabajo a cubrir, da-
tos académicos, cursos, títulos y todos aquellos 
otros méritos que se consideren valorables. Sólo 
en caso de que se supere una segunda fase de se-
lección, habrá que aportar fotocopia compulsada 
de toda esta documentación acreditativa.

3.5.4 Exención de la prueba de conocimien-
tos de lengua catalana que prevé la base 2.2. A 
los efectos de esta exención, y de acuerdo con lo 
que establece el artículo 5 del Decreto 161/2002, 
de 11 de junio, los/las aspirantes tendrán que 
presentar dentro del plazo de presentación de 
solicitudes uno de los documentos siguientes:

CARGOS Y PERSONAL

DEPARTAMENTO
DE LA VICEPRESIDENCIA
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Beneficiario: Ayuntamiento de Camprodon.
Importe: 6.000 euros.
Partida presupuestaria: 18.09.760.1805.
Finalidad: ayudas a actuaciones en materia de
ahorro, eficiencia energética y aprovechamiento
de los recursos energéticos renovables en el Plan
de Eficiencia Energética y Plan de Energías Re-
novables del Plan de Energía en Cataluña.

Beneficiario: Ayuntamiento de Seva.
Importe: 9.000 euros.
Partida presupuestaria: 18.09.760.1805.
Finalidad: ayudas a actuaciones en materia de
ahorro, eficiencia energética y aprovechamiento
de los recursos energéticos renovables en el Plan
de Eficiencia Energética y Plan de Energías Re-
novables del Plan de Energía en Cataluña.

Beneficiario: Valoritzacions Agroramaderes Les
Garrigues, SL.
Importe: 10.000 euros.
Partida presupuestaria: 18.09.770.1806.
Finalidad: ayudas a actuaciones en materia de
ahorro, eficiencia energética y aprovechamiento
de los recursos energéticos renovables en el Plan
de Eficiencia Energética y Plan de Energías Re-
novables del Plan de Energía en Cataluña.

Beneficiario: Parking Service Castellbisbal, SA.
Importe: 12.000 euros.
Partida presupuestaria: 18.09.770.1806.
Finalidad: ayudas a actuaciones en materia de
ahorro, eficiencia energética y aprovechamiento
de los recursos energéticos renovables en el Plan
de Eficiencia Energética y Plan de Energías Re-
novables del Plan de Energía en Cataluña.

Beneficiario: Serveis Energètics Bàsics Autò-
noms.
Importe: 29.500 euros.
Partida presupuestaria: 18.09.780.1803.
Finalidad: ayudas a actuaciones en materia de
ahorro, eficiencia energética y aprovechamiento
de los recursos energéticos renovables en el Plan
de Eficiencia Energética y Plan de Energías Re-
novables del Plan de Energía en Cataluña.

(04.337.080)

CONSEJO DE TRABAJO,
ECONÓMICO Y SOCIAL DE CATALUÑA

RESOLUCIÓN
TRI/3480/2004, de 15 de diciembre, por la que
se adjudican los premios Tesis doctorales del
CTESC para el año 2004.

Visto que en fecha 26 de abril de 2004
(DOGC núm. 4119, de 26.4.2004) se publicó el
Anuncio del Consejo de Trabajo, Económico y
Social de Cataluña sobre convocatoria del pre-
mio anual Tesis doctorales del CTESC para
distinguir los trabajos de investigación relacio-
nados con el mundo del trabajo, la seguridad y
salud laboral, la economía y la política social;

Visto que el día 28 de septiembre de 2004 se
constituyó el Jurado de selección y evaluación
del premio anual Tesis doctorales del CTESC;

Vista la decisión del Jurado de selección y
evaluación del Premio Tesis doctorales, según
consta en el acta de la reunión de fecha 14 de di-
ciembre de 2004;

Visto el punto 13 de las bases de la convoca-
toria del Premio Tesis doctorales del CTESC
para 2003, publicado en el Diari Oficial de la

Generalitat de Catalunya número 4119, de 26 de
abril de 2004;

En uso de las competencias que me atribuye
el artículo 15 de la Ley 3/1997, de 16 de mayo,
de creación del Consejo de Trabajo, Económico
y Social de Cataluña,

RESUELVO:

—1 Adjudicar el premio dotado con 8.000
euros a la señora Amaia Lusa García, autora de
la tesis ganadora: “Planificación del tiempo de
trabajo con jornada anualizada” de la Univer-
sidad Politécnica de Cataluña.

—2 Adjudicar el accésit dotado con 4.000
euros al señor Antonio Agudo Trigueros, autor
de la tesis que ha obtenido el segundo premio:
“Mesotelioma pleural y exposición ambiental
al amianto” de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

—3 Ordenar el pago de los premios a cargo de
la partida 06.01.480.0601 del Presupuesto del
Consejo de Trabajo, Económico y Social de Ca-
taluña para el 2004.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, los interesados pueden interponer
recurso potestativo ante el presidente del
CTESC en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación en el DOGC, o
bien directamente recurso contencioso adminis-
trativo ante el correspondiente juzgado conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente de la publicación
de esta Resolución en el DOGC, de conformi-
dad con lo que prevén los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Barcelona, 15 de diciembre de 2004

RAFAEL HINOJOSA I LUCENA

Presidente

PG-114754 (04.356.107)

*

ORDEN
BEF/454/2004, de 20 de diciembre, por la que se
abre la convocatoria y se aprueban las bases para
la concesión de las ayudas de apoyo a las perso-
nas con dependencias, en el marco de actuacio-
nes del programa Vivir en Familia.

El Gobierno de la Generalidad de Cataluña
aprobó, por el Acuerdo de Gobierno de 2 de
mayo de 2000, la creación del programa Vivir
en Familia, que tiene como objetivos promover
la permanencia de la persona dependiente en su
entorno familiar y social, prestar un apoyo in-
tegral y continuado a la familia con un familiar
dependiente, y la utilización de forma coordi-
nada y eficiente del conjunto de recursos des-
tinados a las personas dependientes y sus fami-
lias.

Mediante la Orden BES/225/2002, de 10 de
junio, se creó el Programa de ayudas de apoyo
a las personas con dependencias en el marco de
actuación del programa Vivir en Familia y como
desarrollo de la línea de ayudas económicas que
facilitan el mantenimiento de la persona depen-
diente en su entorno social y familiar habitual.
La Orden BEF/9/2003, de 10 de enero, abrió la
convocatoria y aprobó las bases para la conce-
sión de las ayudas de apoyo a las personas con
dependencias, en el marco del programa Vivir
en Familia para el 2003.

Considerando el Acuerdo de Gobierno de 21
de diciembre de 2004, en el que se autoriza al
Departamento de Bienestar y Familia a convocar
el Programa de ayudas de apoyo a las personas
con dependencias en el marco de actuaciones del
programa Vivir en Familia, con anterioridad a
la aprobación de los presupuestos de la Gene-
ralidad de Cataluña para el ejercicio 2005;

Considerando el informe del Consejo Gene-
ral de Servicios Sociales, y en uso de las fa-
cultades que me otorga la Ley 13/1989, de 14 de
diciembre, de organización, procedimiento y ré-
gimen jurídico de la Administración de la Ge-
neralidad de Cataluña,

ORDENO:

Artículo 1
Convocatoria y bases reguladoras

1.1 Se abre la convocatoria para la conce-
sión de las ayudas económicas del Programa de
apoyo a las personas con dependencias para su
mantenimiento en el entorno social y familiar
habitual, creado en el capítulo 1 de la Orden
BES/225/2002, de 10 de junio.

1.2 Las bases reguladoras de esta convoca-
toria son las establecidas en la Orden BEF/9/
2003, de 10 de enero, salvo las particularidades
previstas en esta Orden, especificadas de acuer-
do con las necesidades de las personas benefi-
ciarias.

Artículo 2
Partida presupuestaria y cuantía

2.1 La partida del presupuesto de la Gene-
ralidad para 2005 a cuyo cargo se imputan las
ayudas correspondientes al Programa de apo-
yo a las personas con dependencias para su man-
tenimiento en el entorno social y familiar habi-
tual, es 5001 D/480.0023.00/3163.

2.2 La cuantía máxima inicialmente dispo-
nible es de 124.488.120 euros.

DEPARTAMENTO
DE BIENESTAR Y FAMILIA



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4287 – 24.12.2004 26255

dos en los impresos para acreditar el cumpli-
miento de los requisitos, y han de presentarse
en las dependencias detalladas en el anexo de
esta Orden, sin perjuicio de lo que dispone el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo
común. No obstante, en caso de que la perso-
na solicitante tenga 65 años o más, deberá aten-
derse a lo previsto en el apartado 2 del artícu-
lo siguiente.

Artículo 4
Requisitos de las personas beneficiarias

4.1 Si la persona solicitante tiene 65 años o
más, deberá cumplir los requisitos previstos en
la Orden BEF/9/2003, de 10 de enero, para ac-
ceder a las ayudas, y deberá tener un nivel de
dependencia severo o moderado, de acuerdo
con la siguiente tabla:

o superior al 33%, se aumentará el coeficiente
en 0,07.

4.5 En los casos previstos en el apartado
anterior, la valoración la realizarán los servicios
de valoración y orientación de los centros de
atención a las personas con disminución.

Artículo 5
Tramitación y resolución

5.1 La tramitación y la resolución de los
expedientes corresponde a la Subdirección Ge-
neral de Atención a las Personas del Instituto
Catalán de Asistencia y Servicios Sociales.

5.2 El plazo máximo para emitir y notificar
la resolución es de seis meses contados a partir
de la fecha de entrada en cualquiera de los re-
gistros del Departamento de Bienestar y Fami-
lia. Transcurrido el plazo establecido sin que se
haya notificado una resolución expresa, las per-
sonas interesadas deben entender desestimadas
sus solicitudes por silencio administrativo.

5.3 La resolución se notificará a las perso-
nas interesadas por correo certificado. Contra
esta resolución, que no agota la vía administra-
tiva, puede interponerse recurso de alzada ante
el mismo órgano que ha dictado la resolución
o ante la persona titular de la dirección del Ins-
tituto Catalán de Asistencia y Servicios Socia-
les, en el plazo de un mes, en los términos que
disponen el artículo 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común.

Artículo 6
Protección de datos

Los datos de carácter personal que deban
facilitarse para la obtención de las ayudas se
incluyen en el fichero de asignación de recursos
públicos, regulado en la Orden BEF/419/2003,
de 1 de octubre, por la que se regulan los ficheros
automatizados que contienen datos de carácter
personal gestionados por el Departamento de
Bienestar y Familia, cuya finalidad es la gestión
del pago de las ayudas de apoyo a personas con
dependencias, y cuyo responsable es la perso-
na titular de la dirección del Instituto Catalán
de Asistencia y Servicios Sociales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

—1 Al final del ejercicio 2005 se dará publi-
cidad de las subvenciones otorgadas exponién-
dolas en los tablones de anuncios de la sede
central del Departamento de Bienestar y Fami-
lia y de sus servicios territoriales, de acuerdo con
lo que prevé el artículo 94.6 del Decreto legis-
lativo 3/2202, de 24 de diciembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de finan-
zas públicas de Cataluña.

—2 La subvención del Programa incluido en
la presente convocatoria únicamente podrá
solicitarse en el marco establecido y de acuer-
do con las bases que han de regirla.

—3 Las personas beneficiarias del Programa
de ayudas de apoyo a las personas con depen-
dencias al amparo de la Orden BEF/9/2003, de
10 de enero, podrán continuar percibiendo es-
tas ayudas siempre que sigan reuniendo los re-
quisitos establecidos en la citada convocatoria.

—4 Las personas beneficiarias del Programa
de apoyo a las familias con una persona mayor

2.3 El crédito inicial disponible indicado
podrá modificarse con sujeción a la normativa
vigente.

2.4 En cualquier caso, la concesión de ayu-
das al amparo de la presente convocatoria está
condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en los presupuestos de la Genera-
lidad de Cataluña para el ejercicio 2005.

Artículo 3
3.1 Podrán presentarse solicitudes desde la

entrada en vigor de esta Orden
hasta el 10 de octubre de 2005.
3.2 Las solicitudes han de formularse en

impresos normalizados, que se facilitarán en las
dependencias citadas en el anexo de esta Orden
o a través de Internet en el web del Departamen-
to de Bienestar y Familia (www.gencat.net/be-
nestar).

3.3 A las solicitudes, debidamente rellena-
das, han de adjuntarse los documentos indica-

Actividades vida diaria Capacidad cognitiva Nivel de dependencia
+75 — severo
–15 0 a 2 severo
51 a 75 0 a 3 severo
15 a 50 0 a 2 severo
51 a 75 4 a 7 moderado
15 a 50 3 a 4 moderado

El nivel de dependencia para las actividades
de la vida diaria (AVD) se valorará de acuerdo
con lo que dispone la Orden BEF/468/2003, de
10 de noviembre, por la que se regula el proce-
dimiento de acceso a los servicios y programas
de atención a las personas mayores gestionados
por el Instituto Catalán de Asistencia y Servi-
cios Sociales.

La capacidad cognitiva se valorará de acuerdo
con el Cuestionario de valoración del estado
mental (SPMSQ, Pfeiffer 1975).

La determinación del nivel de dependencia
para acceder a las ayudas resulta de la combi-
nación ponderada de los factores citados, tal
como se prevé en la tabla anterior.

4.2 En los casos previstos en el apartado
anterior, las solicitudes han de presentarse en los
servicios básicos de atención social primaria del
municipio o la comarca correspondiente.

4.3 En los casos anteriores, el informe mé-
dico que acredite el nivel de dependencia ha de
ser llevado a cabo por los profesionales de la red
pública de la salud, y el informe social ha de ser
realizado por los servicios básicos de atención
social primaria del municipio o la comarca co-
rrespondiente.

4.4 En cuanto a las demás personas bene-
ficiarias —niños de 0 a 5 años con plurideficien-
cia, personas con disminución y personas con
enfermedades mentales—, se aplicarán los re-
quisitos establecidos en la Orden BEF/9/2003,
de 10 de enero. En estos casos, y por lo que se
refiere al límite de ingresos y a la cuantía máxima
de la ayuda, se aplicarán los criterios siguientes:

El porcentaje de la subvención máxima estará
en función de los ingresos personales de la per-
sona disminuida. En el caso de personas meno-
res de 18 años o incapacitadas legalmente sin

ingresos propios, se tendrán en cuenta los ingre-
sos de la unidad económica de convivencia en
renta per cápita.

Las tablas de aplicación serán las siguientes:
a) Si la persona con disminución tiene ingre-

sos personales, la tabla de aplicación será la si-
guiente:

Hasta 1,5 veces el SMI de 2003, el 100%.
De 1,5 a 2,5 veces el SMI de 2003, el 75%.
De 2,5 a 3 veces el SMI de 2003, el 50%.
Más de 3 veces el SMI de 2003, el 0%.
b) Si la persona con disminución es menor de

dieciocho años o está incapacitada legalmente
y no tiene ingresos personales, la tabla de apli-
cación será la siguiente:

Hasta 1,5 veces el SMI de 2003, el 100%.
De 1,5 a 2,5 veces el SMI de 2003, el 75%.
De 2,5 a 3,5 veces el SMI de 2003, el 50%.
De 3,5 a 4 veces el SMI de 2003, el 25%.
Más de 4 veces el SMI de 2003, el 0%.
En ambos supuestos, los límites de los ingre-

sos serán corregidos en función de las circuns-
tancias sociofamiliares, multiplicando los límites
indicados por los siguientes factores de correc-
ción:

Hasta 3 miembros: 1.
Hasta 4 miembros: 1,166.
Hasta 5 miembros: 1,333.
Hasta 6 miembros: 1,5.
Hasta 7 miembros: 1,666.
Hasta 8 miembros: 1,833.
Hasta 9 miembros: 2.
Hasta 10 miembros: 2,166.
Por cada miembro de más se aumentará el

coeficiente en 0,07.
En caso de que uno de los miembros de la

unidad familiar que no sea la persona solicitante
de la ayuda tenga un grado de disminución igual
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discapacitada, al amparo de lo previsto en la
disposición adicional 4 de la Orden BES/225/
2002, de 10 de junio, continuarán percibiendo
las ayudas derivadas del citado Programa, siem-
pre que sigan cumpliendo los requisitos y las
condiciones para su concesión, que se harán
efectivas con cargo a la partida presupuestaria
5001 D/480.0023.00/3163.

DISPOSICIONES FINALES

—1 Se faculta a la persona titular de la direc-
ción del ICASS para que adopte las medidas
necesarias para la aplicación de la presente dis-
posición.

—2 Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 20 de diciembre de 2004

ANNA SIMÓ I CASTELLÓ

Consejera de Bienestar y Familia

ANEXO

Direcciones de las dependencias del Departamen-
to de Bienestar y Familia

a) Sede del Departamento de Bienestar y
Familia: pl. de Pau Vila, 1, Palau de Mar, 08039
Barcelona.

b) Dirección General de Atención a la Infan-
cia y la Adolescencia: c. Aragó, 332, 08009 Bar-
celona.

c) Instituto Catalán del Acogimiento y la
Adopción: Gran Via de les Corts Catalanes, 604,
08007 Barcelona.

d) Secretaría para la Inmigración: c. Gravi-
na, 1, 08001 Barcelona.

e) Servicios territoriales y otras dependen-
cias del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17001 Girona.
Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Les Terres de l’Ebre: c. Ruiz de Alda, 33,

43870 Amposta.
f) Oficinas de Bienestar y Familia.
El Bages-Manresa, c. Sant Blai, s/n, 08240

Manresa
El Baix Camp-Reus: pl. Mas Pellicer, 55 (po-

lígono Sant Josep Obrer), 43204 Reus.
El Baix Ebre-Tortosa: c. Tarragona, 7-9, 43500

Tortosa.
El Baix Llobregat

Cornellà de Llobregat-Sant Ildefons: c. Cris-
tòfor Llargués, 12, 08940 Cornellà de Llobregat.

El Prat de Llobregat: c. Riu Llobregat, 94,
08820 El Prat de Llobregat.

Esplugues de Llobregat-Can Vidalet: c. Ce-
dres, 29, 08950 Esplugues de Llobregat.

Gavà: c. Sant Pere, 66, 08850 Gavà.
Martorell: pl. de les Cultures, s/n, 08760 Mar-

torell.
Sant Boi de Llobregat-Sant Boi: c. Bonaven-

tura Aribau, 11, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Sant Boi de Llobregat-Camps Blancs: pl.

Euskadi, s/n, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Viladecans: c. Sant Marià, 34-38, 08840 Vila-

decans.
El Baix Penedès-El Vendrell: c. General Prim,

12, 43700 El Vendrell.

El Barcelonès
Badalona-Sant Roc: av. de El Maresme, 182-

190, 1º, 08918 Badalona.
Badalona-Llefià: c. La Pau, 23 (esq. Mare de

Déu de Lorda), 08913 Badalona.
Badalona-Lloreda-Sant Crist: rbla. Sant Joan,

79, 08915 Badalona.
Badalona-Pomar: av. Sabadell, s/n, 08915

Badalona.
Barcelona-Canyelles: c. Miguel Hernández,

25, 08042 Barcelona.
Barcelona-Ciutat Meridiana: pl. Roja (esq. c.

Vallcivera), 08033 Barcelona.
Barcelona-Ciutat Vella-El Raval: c. Sant Pau,

46, 08001 Barcelona.
Barcelona-El Camp de l’Arpa: c. Còrsega,

709, 08026 Barcelona.
Barcelona-El Carmel: pl. Pastrana, 15, 08032

Barcelona.
Barcelona-El Poblenou: c. Marià Aguiló, 46,

08005 Barcelona.
Barcelona-Gràcia: c. Providència, 42, 08024

Barcelona.
Barcelona-Hostafrancs: c. Sant Roc, 28, 08014

Barcelona.
Barcelona-La Guineueta: c. Lorena, 57-59,

08042 Barcelona.
Barcelona-La Verneda: c. Maresme, 286, 08020

Barcelona.
Barcelona-Palau de Mar: pl. de Pau Vila, 1,

08039 Barcelona.
Barcelona-Sant Andreu: ps. de Fabra i Puig,

13, 08030 Barcelona.
Barcelona-Sants/Eixample: c. Tarragona, 141-

147, 08014 Barcelona.
Barcelona-Verdum: c. Luz Casanova, 8-10,

08042 Barcelona.
Barcelona-Vilapicina: c. Petrarca, 57, 08031

Barcelona.
Barcelona-Zona Franca: c. Mineria, 8, 08004

Barcelona.
L’Hospitalet de Llobregat-Bellvitge: av. Mare

de Déu de Bellvitge, 20, 08907 L’Hospitalet de
Llobregat.

L’Hospitalet de Llobregat-la Florida: av. Mas-
nou, 66, 08905 L’Hospitalet de Llobregat.

L’Hospitalet de Llobregat-Sanfeliu: c. Emi-
grant, 23, 08906 L’Hospitalet de Llobregat.

Sant Adrià de Besòs-Besòs: rda. Sant Ramon
de Penyafort (esq. c. Jaume Huguet), 08930 Sant
Adrià de Besòs.

Sant Adrià de Besòs-Centre: c. Major, 8-10,
08930 Sant Adrià de Besòs.

Santa Coloma de Gramenet-Santa Coloma:
av. Generalitat, 57, 08922 Santa Coloma de Gra-
menet.

Santa Coloma de Gramenet-Singuerlín: c.
Singuerlín, 51, 08924 Santa Coloma de Grame-
net.

El Berguedà-Berga: pl. Sant Joan, s/n, 08600
Berga.

El Garraf-Vilanova i la Geltrú: c. Forn del
Vidre, 12, 08800 Vilanova i la Geltrú.
El Gironès

Girona: c. Rutlla, 20-22, 17002 Girona.
Salt-Les Bernardes: c. Sant Dionís, 40, 17190

Salt.
El Maresme

El Masnou: c. Pujades Truch, 1A (edificio
Centro), 08320 El Masnou.

Mataró: c. Vitòria, 17, 08303 Mataró.
Osona-Vic: rbla. del Hospital, 15, 08500 Vic.
El Priorat-Falset: c. Miquel Barceló, 21, 43730

Falset.

El Ripollès-Ripoll: pl. Tomàs Raguer, 4, 17500
Ripoll.
El Segrià

El Segrià: av. Segre, 4, 25007 Lleida.
Lleida: c. Mercè, 1, 25003 Lleida.
El Tarragonès-Riu Clar: prolongación de la

calle B, 43006 Tarragona.
El Vallès Occidental

Badia del Vallès: pl. de Les Entitats, s/n, 08214
Badia del Vallès.

Cerdanyola: c. Sant Antoni, 36, 08290 Cer-
danyola del Vallès.

Sabadell-Creu de Barberà: c. Verge de la
Paloma, 19-21, 08204 Sabadell.

Sabadell-Gràcia: c. Reina Elionor, 110, 08205
Sabadell.

Sabadell-Ca n’Oriac: av. Matadepera, 53,
08207 Sabadell.

Terrassa: c. Matagalls, s/n, 08227 Terrassa.
El Vallès Oriental

Canovelles: pl. Pau Casals, s/n, 08420 Cano-
velles.

El Vallès Oriental-Granollers: c. Sant Jaume,
48, 08400 Granollers.

Mollet-Rambla: rbla. Balmes, 2, 08100 Mo-
llet del Vallès.

L’Alt Empordà-Figueres: c. Doctor Barra-
quer, 1, 17600 Figueres.

L’Alt Penedès-Vilafranca del Penedès: c.
Hermenegild Clascar, 1-3, 08720 Vilafranca del
Penedès.

L’Alt Urgell-La Seu d’Urgell: c. Garriga i
Massó, 22, 25700 La Seu d’Urgell.

L’Anoia-Igualada: pg. Mossèn Jacint Verda-
guer, 67, 08700 Igualada.

L’Urgell-Tàrrega: pl. de les Nacions sense
Estat, s/n, 25300 Tàrrega.

La Garrotxa-Olot: c. Proa, 9, 17800 Olot.
La Noguera-Balaguer: c. Miracle, 23, 25600

Balaguer.
La Ribera d’Ebre-Móra d’Ebre: c. Bonaire,

37, 43740 Móra d’Ebre.
La Segarra-Cervera: c. Manuel Ibarra, s/n,

25200 Cervera.
La Selva-Blanes: pl. Espanya, 3, 17300 Bla-

nes.

(04.351.101)

*
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DEPARTAMENTO
DE JUSTICIA

RESOLUCIÓN
JUS/3477/2004, de 16 de diciembre, de nombra-
miento de la señora Marina Gutiérrez Torné
como jefa del Negociado de Expedientes de Per-
sonal de la Dirección de Servicios (convocato-
ria de provisión núm. JUS/008/04).

Vista la Resolución JUS/2600/2004, de 22 de
septiembre, de convocatoria de concurso espe-
cífico de méritos y capacidades para la provisión
del puesto de jefe/a del Negociado de Expedien-
tes de Personal de la Dirección de Servicios
(convocatoria de provisión núm. JUS/008/04)
(DOGC núm. 4229, de 30.9.2004);

Visto que se han cumplido los requisitos y las
especificaciones exigidas en la convocatoria;

Visto lo que disponen el Decreto legislativo
1/1997, de 31 de octubre, por el que se aprueba
la refundición en un texto único de los precep-
tos de determinados textos legales vigentes en
Cataluña en materia de función pública; el De-
creto 123/1997, de 13 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento general de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración de la
Generalidad de Cataluña, y otras disposiciones
complementarias;

Vista la propuesta definitiva de resolución del
concurso de la Junta de Méritos y Capacidades
correspondiente;

En uso de las atribuciones que me confiere
la normativa vigente,

RESUELVO:

Nombrar a la señora Marina Gutiérrez Tor-
né jefa del Negociado de Expedientes de Per-
sonal de la Dirección de Servicios del Departa-
mento de Justicia.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, los interesados pueden interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el consejero de Justicia, en el plazo de un
mes, de acuerdo a lo que establecen los artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, o bien
recurso contencioso administrativo, ante el juz-
gado de lo contencioso administrativo compe-
tente, en el plazo de dos meses, de conformidad
con lo que disponen los artículos 14.2, 25 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa, am-
bos plazos a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el DOGC. Transcurrido un
mes desde la interposición del recurso de repo-
sición sin que se notifique resolución, se podrá
entender desestimado y se podrá interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente en
que se produzca el acto presuntamente deses-
timatorio del recurso.

Igualmente los interesados pueden interpo-
ner cualquier otro recurso que consideren con-
veniente para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 16 de diciembre de 2004

JOSEP M. VALLÈS

Consejero de Justicia

(04.350.151)

RESOLUCIÓN
JUS/3478/2004, de 10 de diciembre, de convoca-
toria para la provisión, por el sistema de libre de-
signación, del puesto de gerente de Soporte Ju-
dicial de Barcelona comarcas de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia (convocatoria de provisión núm. JUS/
009/04).

Dado que está vacante el puesto de gerente
de Soporte Judicial de Barcelona comarcas de
la Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia;

De acuerdo con lo que prevén el Decreto
legislativo 1/1997, de 31 de octubre, por el que
se aprueba la refundición en un Texto único de
los preceptos de determinados textos legales
vigentes en Cataluña en materia de función
pública (DOGC núm. 2509, de 3.11.1997); el De-
creto 123/1997, de 13 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento general de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración de la
Generalidad de Cataluña (DOGC núm. 2398,
de 26.5.1997), y otras disposiciones complemen-
tarias;

Vista la propuesta del titular del órgano di-
rectivo del Departamento de Justicia para su
provisión;

Dada la vigente relación de puestos de trabajo
de personal funcionario de la Administración de
la Generalidad;

Dada la vigente descripción del puesto de
trabajo a proveer, incluida en el manual de or-
ganización de este Departamento;

Visto que la Intervención Delegada de este
Departamento ha llevado a cabo el correspon-
diente trámite de intervención;

Dado lo que se dispone en el artículo 94.1 del
referido Decreto 123/1997, de 13 de mayo;

En uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 12.e) de la Ley 13/1989, de 14 de di-
ciembre, de organización, procedimiento y ré-
gimen jurídico de la Administración de la Ge-
neralidad de Cataluña,

RESUELVO:

Primero
Convocar, por el sistema de libre designación,

la provisión del puesto de gerente de Soporte
Judicial de Barcelona comarcas de la Dirección
General de Relaciones con la Administración
de Justicia, que se detalla en el anexo 2 de la
presente Resolución, de acuerdo con las bases
que figuran en el anexo 1 de la misma.

Segundo
Contra esta Resolución, que agota la vía ad-

ministrativa, las personas interesadas pueden in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este órgano en el plazo de un
mes, de acuerdo con lo que establecen los artí-
culos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, o bien recurso contencioso ad-
ministrativo ante el juzgado de lo contencioso
administrativo de Barcelona en el plazo de dos
meses, de conformidad con lo que disponen los

artículos 8.2.a), 14.2, 25 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tenciosa administrativa, ambos plazos contados
a partir del día siguiente de su publicación en el
DOGC. Transcurrido un mes desde la interpo-
sición del recurso de reposición sin que se no-
tifique la resolución, se podrá entender desesti-
mado y se podrá interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de seis meses conta-
do desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto desestimatorio del recurso.

Igualmente, los interesados pueden interpo-
ner cualquier otro recurso que consideren con-
veniente para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 10 de diciembre de 2004

JOSEP M. VALLÈS

Consejero de Justicia

ANEXO 1

Bases

—1 Puesto de trabajo
Se convoca, por el sistema de libre designación,

la provisión del puesto de gerente de Soporte
Judicial de Barcelona comarcas de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, cuyas características son las que constan
en el apartado 1 del anexo 2 de esta convocatoria.

—2 Contenido funcional
El contenido funcional del puesto de traba-

jo a proveer es el que consta en el apartado 4 del
anexo 2 de esta convocatoria.

—3 Requisitos de participación
3.1 Puede participar en esta convocatoria el

personal funcionario al servicio de cualquier ad-
ministración indistintamente que cumpla los
requisitos y condiciones que establece la norma-
tiva vigente y, en concreto, los que determina la
relación de puestos de trabajo, de acuerdo con
lo que consta en el apartado 2 del anexo 2 de esta
convocatoria, de conformidad con lo siguiente:

3.1.1 El personal funcionario mencionado
puede encontrarse en cualquiera de las situacio-
nes administrativas previstas en la normativa.

3.1.2 También podrá participar en la convo-
catoria el personal funcionario, no integrado,
que preste servicios en la Administración de la
Generalidad, que pertenezca a cuerpos o escalas
del grupo de titulación en el que esté clasifica-
do el puesto objeto de convocatoria, siempre
que cumpla los requisitos y condiciones exigi-
dos en la relación de puestos de trabajo.

Asimismo, podrán participar los funcionarios
de la Generalidad de Cataluña que pertenezcan
a cuerpos, escalas o plazas del grupo de titula-
ción en los que esté clasificado el puesto convo-
cado, a los que no se exigió la titulación citada
en el artículo 19 del Decreto legislativo 1/1997,
de 31 de octubre, por el que se aprueba la refun-
dición en un Texto único de los preceptos de
determinados textos legales vigentes en Cata-
luña en materia de función pública, siempre que
la titulación no sea un requisito indispensable
de acuerdo con la relación de puestos de trabajo.

3.1.3 En ningún caso podrán tomar parte los
funcionarios que se encuentren en suspensión
de empleo ni los trasladados de puestos de tra-
bajo ni los destituidos de cargos de mando como
consecuencia de expediente disciplinario, mien-
tras duren los efectos correspondientes,

CARGOS Y PERSONAL
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DEPARTAMENTO

DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN

BES/225/2002, de 10 de junio, por la que se crea
el Programa de ayudas de apoyo a las personas
con dependencias, dentro del marco de actuacio-
nes del programa Vivir en Familia, se abre la con-
vocatoria y se aprueban las bases para la conce-
sión de las ayudas.

El Gobierno de la Generalidad de Cataluña
ha establecido como uno de los ejes de su acción
política el apoyo a las familias. La decida acción
en la promoción del papel de formación, cohe-
sión y solidaridad que se desarrolla en el seno
de las unidades familiares es uno de los princi-
pales activos para lograr la cohesión social y el
bienestar integral de las personas.

En muchas familias se da la circunstancia de
miembros afectados por situaciones de depen-
dencias que les impiden realizar las actuaciones
básicas de la vida diaria de forma autónoma.

Son situaciones de dependencias causadas por
múltiples razones, entre las que destacan la se-
nectud, las discapacidades severas por disminu-
ción o accidente y las enfermedades crónicas
invalidantes. Las dependencias afectan a cual-
quier sector de la población con independencia
de su edad, pese a que mayoritariamente se dan
en las personas mayores.

En Cataluña los cuidadores tradicionales de
las personas con dependencias se hallan en la
propia familia.

El Gobierno de la Generalidad viene impul-
sando acciones decididas para incrementar los
recursos asistenciales, de acuerdo con el creci-
miento de la demanda; con todo, estas políticas
de incremento de los recursos asistenciales de-
ben reforzarse y complementarse con otras lí-
neas de acción que den respuesta a la voluntad
expresada por la mayor parte de las personas
con dependencias, de vivir y ser atendidos en su
entorno de vida habitual, es decir, en su ámbi-
to social y familiar de siempre.

Por Acuerdo de Gobierno de 2 de mayo de
2000, el Gobierno de la Generalidad de Cataluña
aprobó la creación del programa Vivir en Familia,
que tiene por objeto promover la permanencia
de la persona dependiente en su entorno fami-
liar y social, prestar un apoyo integral y continua-
do a la familia con un familiar dependiente, así
como la utilización de forma coordinada y eficien-
te del conjunto de recursos destinados a las per-
sonas dependientes y a sus familias.

La línea de actuación más extensa integrada en
el programa Vivir en Familia es la ayuda econó-
mica de apoyo a las familias en cuyo seno hay una
persona mayor discapacitada. Es voluntad del
Gobierno de la Generalidad de Cataluña, a fin de
impulsar sus políticas de apoyo a las familias y de
atención social a las personas con dependencias,
extender dicha ayuda económica al conjunto de
personas con dependencias de Cataluña.

Por tal motivo se crea el Programa de ayudas
de apoyo a las personas con dependencias den-
tro del marco de actuación del programa Vivir
en Familia y como desarrollo de la línea de ayu-
das económicas que faciliten el mantenimien-
to de la persona dependiente en su entorno
social y familiar habitual.

Teniendo en cuenta el Decreto legislativo 17/
1994, de 16 de noviembre, por el que se aprue-
ba la refundición de las leyes 12/1983, de 14 de

julio, 26/1985, de 27 de diciembre, y 4/1994, de
20 de abril, en materia de asistencia y servicios
sociales; el Decreto 284/1996, de 23 de julio, de
regulación del Sistema Catalán de Servicios
Sociales, modificado por el Decreto 176/2000,
de 15 de mayo, el Decreto 254/1992, de 26 de
octubre, de creación del Programa de apoyo a
las familias con una persona mayor discapaci-
tada, y el vigente Plan de actuación social, apro-
bado por el Acuerdo de Gobierno de 29 de abril
de 1997;

Teniendo en cuenta la Orden de 4 de diciembre
de 1995, por la que se regula el procedimiento de
acceso a los servicios sociales y programas de
atención a la tercera edad, gestionados por el
Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Socia-
les, modificada por la Orden de 13 de diciembre
de 1996 y la Orden de 3 de diciembre de 1997;

Teniendo en cuenta el Decreto 192/1993, de
27 de julio, de reestructuración del Departamen-
to de Bienestar Social; el Decreto 402/2000, de
27 de diciembre, de reestructuración del Insti-
tuto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales,
y el Decreto 409/2000, de 27 de diciembre, de la
estructura territorial del Departamento de Bien-
estar Social; la Ley de presupuestos de la Ge-
neralidad de Cataluña para el año 2002, y el
Texto refundido de la Ley de finanzas públicas
de Cataluña, aprobado por el Decreto legisla-
tivo 9/1994, de 13 de julio;

Visto el informe del Consejo General de Ser-
vicios Sociales y en uso de las facultades que me
otorga la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de or-
ganización, procedimiento y régimen jurídico de
la Administración de la Generalidad de Cataluña,

ORDENO:

CAPÍTULO 1
Definición y régimen genérico del Programa

Artículo 1
Objeto

1.1 Se crea el Programa de apoyo a las per-
sonas con dependencia para su mantenimien-
to en el entorno social y familiar habitual, el cual
consiste en la concesión de una prestación eco-
nómica, complementaria de otras prestaciones
económicas públicas de análoga finalidad, para
facilitar el mantenimiento de la persona con
dependencia en su entorno social y familiar
habitual, respetando la voluntad de permanen-
cia en su domicilio, cuya concesión queda con-
dicionada a la capacidad económica de la per-
sona con dependencia y, en su caso, de su familia,
en los términos previstos en las bases regulado-
ras de la convocatoria de las ayudas.

1.2 Por medio de una Orden, se abrirá con-
vocatoria pública anual para la concesión de las
ayudas económicas de estos programas, cuya
concesión se realizará de acuerdo con los crite-
rios que se determinen en las bases reguladoras
de la correspondiente convocatoria, que en todo
caso tendrá en cuenta la situación sociofamiliar,
el grado de afectación y la situación económi-
ca de las personas destinatarias que acrediten
la necesidad de tales ayudas.

Artículo 2
Personas beneficiarias

El Programa de apoyo a las personas con
dependencia para su mantenimiento en el en-
torno social y familiar habitual va dirigido a las

personas con un alto grado de dependencia,
valorado en los términos previstos en la corres-
pondiente convocatoria, que acrediten su resi-
dencia en Cataluña en la fecha de presentación
de la solicitud y cuyos ingresos, y los de su fa-
milia, no superen el límite establecido en las
bases reguladoras de la correspondiente convo-
catoria, de acuerdo con el sistema de cálculo
previsto en dichas bases.

Artículo 3
Incompatibilidades

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo
9 del Decreto 284/1996, de 23 de julio, de re-
gulación del Sistema Catalán de Servicios So-
ciales, la ayuda económica del Programa de
apoyo a las personas con dependencia para su
mantenimiento en el entorno familiar y social
habitual es incompatible con las ayudas de aten-
ción domiciliaria y de asistencia personal del
Programa de atención social a las personas con
minusvalía y con las estancias en centros resi-
denciales o sociosanitarios superiores a un mes.
En estos últimos supuestos se procederá a la
suspensión temporal o definitiva de la ayuda.

Artículo 4
Gestión del Programa

4.1 La gestión de este Programa correspon-
de al Instituto Catalán de Asistencia y Servicios
Sociales, sin perjuicio de la tramitación de los
expedientes de concesión de las ayudas econó-
micas, que corresponde a las delegaciones terri-
toriales del Departamento de Bienestar Social,
en los términos establecidos en la correspon-
diente convocatoria pública, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 2.1 del Decreto 409/2000,
de 27 de diciembre, de la estructura territorial
del Departamento de Bienestar Social.

4.2 El Servicio de Prestaciones de la Sub-
dirección General de Gestión de Recursos del
ICASS es el encargado de gestionar el abono de
las ayudas concedidas.

Artículo 5
Aplicación presupuestaria

5.1 Las ayudas económicas que ofrece este
Programa, de trato anual, se harán efectivas con
cargo al presupuesto del Instituto Catalán de
Asistencia y Servicios Sociales y se hallan sujetas
a las disponibilidades presupuestarias de cada
ejercicio y a los créditos fijados en cada convo-
catoria.

5.2 Las ayudas económicas derivadas de
este Programa no generarán derecho de conti-
nuidad en la asignación de financiación a las
personas beneficiarias.

Artículo 6
Abono de las ayudas económicas

El abono de las ayudas económicas previstas
en el Programa de apoyo a las personas con de-
pendencia para su mantenimiento en el entorno
social y familiar habitual se efectuará una vez
acordada la concesión de la prestación con efectos
desde el primer día del mes siguiente a la fecha
de la resolución administrativa de la concesión.
El pago de las ayudas económicas se realizará por
meses vencidos y directamente a la persona con
dependencia o a su representante legal.

Artículo 7
Suspensión de las ayudas económicas

El abono de las ayudas económicas del Pro-
grama de apoyo a las personas con dependencia
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para su mantenimiento en el entorno social y
familiar habitual se verá suspendido cuando se
produzca un cambio en la situación económica
de la persona con dependencia o, en su caso, de
los miembros de su familia, de forma que supe-
re el límite económico previsto en las bases regu-
ladoras de la correspondiente convocatoria, y en
los supuestos a que se refiere el artículo 3.

Artículo 8
Pérdida de las ayudas

Las ayudas económicas derivadas de estos
programas dejarán de percibirse desde el momen-
to en que no se cumplan los requisitos previstos
en el artículo 2 de la presente Orden, con las
especificaciones que se dispongan en las bases
reguladoras de la correspondiente convocatoria.

CAPÍTULO 2
Convocatoria y bases reguladoras de los progra-
mas

Artículo 9
Convocatoria y bases reguladoras

Se abre la convocatoria para la concesión de
las ayudas económicas del Programa de apoyo
a las personas con dependencia para su mante-
nimiento en el entorno social y familiar habitual,
establecido en el capítulo 1, y se aprueban las
bases que regirán esta convocatoria, las cuales
figuran en los anexos 1 y 2 de la presente Orden.

Artículo 10
Partidas presupuestarias y cuantía

10.1 Las partidas del presupuesto del año
2002 con cargo a las cuales se imputarán las
ayudas correspondientes al Programa creado
por la presente Orden son: 5001 D/480.0021.00/
3161 y 5001 D/480.0023.00/3162.

10.2 La cuantía máxima inicialmente dispo-
nible es de 25.345.282,65 euros.

10.3 El citado crédito inicial disponible po-
drá ser modificado con sujeción a la normativa
vigente.

Artículo 11
Solicitudes y plazos de presentación

11.1 Las solicitudes para concurrir al Pro-
grama de esta convocatoria se formularán en im-
presos normalizados, que serán facilitados en las
dependencias indicadas en el anexo 3 de la pre-
sente Orden o a través de Internet, en la web
del Departamento de Bienestar Social http://
www.gencat.es/benestar.

11.2 Las solicitudes, debidamente cumpli-
mentadas, deberán acompañarse de los docu-
mentos que se indican en los impresos para acre-
ditar el cumplimiento de los requisitos y deberán
presentarse en las dependencias del Departa-
mento de Bienestar Social referidas en el anexo
3 de la presente Orden, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común. No obstante, las solicitudes
correspondientes a personas mayores de 65 años
se presentarán a través de los servicios básicos
de atención social primaria del municipio o
comarca donde esté ubicado su domicilio.

La convocatoria queda abierta todo el año
2002.

11.3 Sin embargo, la acreditación de las con-
diciones exigidas no será necesaria para las
personas solicitantes que la hayan efectuado

anteriormente ante cualquier órgano o depen-
dencia del Departamento de Bienestar Social,
siempre que no hayan transcurrido más de cinco
años desde la presentación y los datos no hayan
experimentado ninguna modificación. En tal
caso, la aportación de la acreditación podrá ser
sustituida por una declaración de la persona
solicitante mediante la cual se acredite que no
se han producido modificaciones en los datos
que constan en la documentación presentada,
especificando el expediente para el que fue
aportada la citada documentación.

11.4 En aplicación de lo establecido en el ar-
tículo 5.2 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal, es
preciso informar que los datos de carácter personal
que deben facilitarse para la obtención de las ayu-
das se incluirán en los sistemas de tratamiento de
datos que tienen por fin la valoración del acceso
a las prestaciones y sus únicos destinatarios son los
órganos gestores de dichas ayudas.

Artículo 12
Tramitación y resolución

12.1 La tramitación y resolución de los expe-
dientes derivados de las solicitudes presentadas
corresponde a los Servicios de Atención a las
Personas de la delegación territorial del Departa-
mento de Bienestar Social donde radique el do-
micilio de la persona solicitante de la subvención.

12.2 El plazo máximo para emitir y notifi-
car la resolución es de seis meses a partir de la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
cualquiera de los registros del Departamento de
Bienestar Social.

12.3 Transcurrido el plazo establecido en el
apartado anterior sin que se haya notificado
resolución expresa, las personas interesadas
podrán entender estimadas sus solicitudes por
silencio administrativo.

12.4 Los efectos de las resoluciones de con-
cesión de subvenciones producidas por silencio
administrativo en el marco de esta convocato-
ria son los siguientes:

a) Los actos administrativos obtenidos por
silencio que supongan compromisos de gasto
que excedan de los créditos consignados en los
estados de gastos del presupuesto de la Gene-
ralidad serán nulos de pleno derecho, conforme
a lo establecido en el artículo 35.4 de la Ley de
finanzas públicas de Cataluña.

b) La eficacia de las resoluciones de conce-
sión de subvenciones producidas por silencio
quedará condicionada al cumplimiento de los
requisitos y condiciones establecidas en la pre-
sente Orden, todo ello sin perjuicio de lo esta-
blecido en los artículos 98 y 99 de la Ley de fi-
nanzas públicas de Cataluña.

12.5 La resolución se notificará a los inte-
resados por correo certificado. Contra dicha re-
solución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el
mismo órgano que dicte la resolución o ante el
órgano superior jerárquico, en el plazo de un
mes, en los términos dispuestos por el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común.

Artículo 13
Ayudas excepcionales

13.1 Podrán concederse las ayudas económi-
cas del Programa de esta convocatoria, con ca-
rácter excepcional, pese a que no se cumplan

todos los requisitos exigidos para su concesión,
siempre y cuando se acredite de forma fehaciente,
en la solicitud, la concurrencia de circunstancias
de marcada necesidad y que dichas circunstan-
cias, de acuerdo con el informe del correspon-
diente Servicio de Atención a las Personas, jus-
tifiquen suficientemente su excepcionalidad.

13.2 Una Comisión formada por los jefes de
los Servicios de Atención a las Personas del
Departamento de Bienestar Social, a la vista del
informe favorable del correspondiente Servicio
de Atención a las Personas, elevará propuesta
de resolución de concesión o de denegación de
la ayuda excepcional a la persona titular de la
Dirección General del Instituto Catalán de Asis-
tencia y Servicios Sociales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

—1 Al término del ejercicio se dará publici-
dad de las incorporaciones que se hayan efec-
tuado a las partidas del presupuesto indicadas
en el artículo 10.

—2 Al término del ejercicio se dará publici-
dad de las subvenciones otorgadas mediante la
exposición de las mismas en los tablones de
anuncios de la sede central del Departamento
de Bienestar Social y de las Delegaciones Terri-
toriales, según lo previsto en la regla séptima del
artículo 94 del Texto refundido de la Ley de fi-
nanzas públicas de Cataluña, en la nueva redac-
ción dada por la Ley 21/2001, de 28 de diciem-
bre, de medidas fiscales y administrativas.

—3 La subvención del Programa incluido en
la presente Orden únicamente podrá solicitar-
se en el marco establecido por la misma y de
acuerdo con las bases que deben regirla.

—4 Las personas beneficiarias del Programa
de apoyo a las familias con una persona mayor
discapacitada, al amparo de órdenes de convo-
catoria correspondientes a ejercicios preceden-
tes, seguirán percibiendo las ayudas derivadas
del citado Programa, las cuales se harán efectivas
con cargo a la partida presupuestaria del año
2002: 5001 D/480.0023.00/3162.

En caso de revisión, de oficio o a instancia de
parte, y de incumplimiento de los requisitos y
condiciones previstas en las respectivas órdenes
de convocatoria, se estará a lo dispuesto en la
siguiente disposición adicional.

—5 Las solicitudes del Programa de apoyo a
las familias con una persona mayor discapaci-
tada no atendidas por falta de disponibilidad
presupuestaria durante el año 2001 y aquellas
que, en caso de revisión, según lo previsto en la
anterior disposición adicional, dejen de cumplir
los requisitos que habían motivado su concesión,
y aquellas presentadas para acceder al Programa
de apoyo a las familias con una persona mayor
discapacitada, durante el ejercicio 2002, se con-
siderarán, de oficio, como solicitudes presenta-
das en esta convocatoria del Programa de apoyo
a las personas con dependencia para su mante-
nimiento en el entorno familiar y social habitual.

La fecha de efectos de presentación de la
solicitud es la de la entrada en vigor de esta
convocatoria.

DISPOSICIONES FINALES

—1 Se faculta a la directora general del ICASS
para adoptar las medidas necesarias para la
aplicación de la presente disposición.
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—2 La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 10 de junio de 2002

IRENE RIGAU I OLIVER

Consejera de Bienestar Social

ANEXO 1

Bases reguladoras para la concesión de las ayu-
das del Programa de apoyo a las personas con
dependencia

—1 Objeto de las subvenciones
1.1 El programa subvencionable es el Pro-

grama de apoyo a las personas con dependen-
cia para su mantenimiento en el entorno social
y familiar habitual.

1.2 El objeto de las ayudas económicas pre-
vistas en este Programa es el de facilitar el man-
tenimiento de la persona con dependencia en su
propio entorno social y familiar habitual respe-
tando la voluntad de permanencia en su domi-
cilio.

—2 Requisitos de los beneficiarios
2.1 La persona beneficiaria de las ayudas

económicas del Programa es la persona con
dependencia, y la persona perceptora, la persona
con dependencia o, en su caso, su representante
legal.

Los requisitos para solicitar las ayudas del
Programa son los siguientes:

a) Acreditar la residencia en Cataluña en la
fecha de presentación de la solicitud.

b) Que la persona con dependencia se en-
cuentre en uno de los siguientes colectivos:

Niños de 0-5 años con plurideficiencia, con un
grado de minusvalía igual o superior al 75%.

Personas entre 6 y 64 años con un grado de
minusvalía igual o superior al 75% y que superen
el baremo de tercera persona.

Personas entre 6 y 64 años con un grado de
minusvalía igual o superior al 65%, derivada de
enfermedad mental y con un nivel de dependen-
cia para las actividades de la vida diaria que les
impida la vida autónoma.

Personas de 65 años o más con un nivel de
dependencia para las actividades de la vida dia-
ria (AVD) igual o superior a 15 puntos y/o es-
tar afectado con un nivel grave su estado cog-
nitivo.

c) Que los ingresos de la persona con depen-
dencia y, en su caso, de su familia, en los términos
establecidos en el anexo 2, no excedan del límite
de ingresos señalado en el mismo.

d) Que la persona con dependencia no resida
en un centro residencial de servicios sociales o
sociosanitario.

—3 Criterios para la valoración de los requi-
sitos

3.1 La valoración del grado de minusvalía
y baremo de tercera persona se efectuarán de
acuerdo con lo previsto en el Real decreto 1971/
1999, de 23 de diciembre.

3.2 La valoración del nivel de dependencia
para las actividades básicas de la vida diaria
(AVD) se valorará conforme a lo dispuesto en la
Orden de 4 de diciembre de 1995, por la que se
regula el procedimiento de acceso a los servicios
sociales y programas de atención a tercera edad.

3.3 El estado cognitivo se valorará sobre la
base del Cuestionario de Valoración del Esta-
do Mental (SPMSQ, Pfeiffer 1975).

3.4 El nivel de dependencia valorado debe-
rá tener carácter permanente a partir de los 6
años de edad, quedando excluidas situaciones
de inestabilidad de la salud y de procesos reha-
bilitadores en activo.

3.5 La valoración se efectuará teniendo en
cuenta la edad de la persona solicitante en la
fecha de presentación de la solicitud.

—4 Órganos competentes para efectuar las
valoraciones

Las valoraciones a que se refieren las bases
2 y 3 serán realizadas por los equipos de valo-
ración y orientación de los Centros de Atención
a Personas con Disminución del Departamen-
to de Bienestar Social, salvo aquellas a que se
refieren las bases 3.2 y 3.3, respecto al último
colectivo citado en la base 2.1 b), las cuales se-
rán realizadas por los profesionales de la red
pública de salud.

—5 Justificación
La justificación del cumplimiento de la fina-

lidad y de la aplicación de las ayudas económicas
del Programa de apoyo a las personas con de-
pendencia para su mantenimiento en el entor-
no social y familiar habitual se entenderá per-
feccionada por la mera concesión de la ayuda.

—6 Obligaciones de las personas beneficiarias
6.1 La persona con dependencia o, en su

caso, su representante legal deben comunicar al
órgano gestor cualquier variación que se produz-
ca en su situación personal o patrimonial, o en
la de su familia, que pueda ser causa de suspen-
sión o pérdida de las ayudas.

6.2 Las personas beneficiarias de las ayudas
de este Programa deben facilitar toda la infor-
mación que les sea requerida por la Interven-
ción de la Generalidad, la Sindicatura de Cuen-
tas u otros órganos competentes, de acuerdo con
la normativa vigente.

—7 Control
7.1 El órgano gestor de la subvención revi-

sará de oficio las subvenciones ya concedidas a
niños de 0 a 5 años cuando cumplan los 6 años
y aplicarán los correspondientes requisitos.

7.2 El órgano gestor de la subvención po-
drá revisar las subvenciones ya concedidas y
modificar su resolución de concesión en caso
de alteración de las condiciones o de obtención
concurrente de otras ayudas.

7.3 La ayuda económica dejará de percibir-
se desde el momento en que no se cumplan los
requisitos exigidos por la presente Orden.

—8 Cuantía
8.1 La cuantía de la ayuda de apoyo a las

personas con dependencia es de 240,40 euros
mensuales.

No obstante, para hacer efectiva la comple-
mentariedad de esta ayuda con otras de análoga
finalidad, a que se refiere el artículo 1 de la pre-
sente Orden, las personas con dependencia que
cumplan los requisitos para ser beneficiarios de
esta ayuda y que, a su vez, sean perceptores de
una pensión contributiva de incapacidad perma-
nente de gran invalidez, del complemento del
50% por ayuda de tercera persona de una pen-
sión de invalidez no contributiva, del comple-
mento de la asignacion económica por hijo a su
cargo en las situaciones de dependencia y nece-
sidad de ayuda de otra persona, o del subsidio
de ayuda por tercera persona, previsto en la Ley
de integración social de los minusválidos, verán
reducida la cuantía mensual de la ayuda de apo-

yo a las personas con dependencia en un importe
equivalente, en cómputo mensual, al importe de
los citados complementos o subsidio.

8.2 El abono de las ayudas económicas se
efectuará una vez acordada la concesión de la
prestación con efectos desde el primer día del
mes siguiente a la fecha de la resolución admi-
nistrativa de concesión.

El pago de las ayudas económicas se realizará
por meses vencidos y directamente a la perso-
na con dependencia o a su representante legal.

ANEXO 2

Criterios para el cálculo de los ingresos econó-
micos y determinación de los límites económicos
que condicionan la concesión de las ayudas

—1 Se consideran personas obligadas, a los
efectos de la presente convocatoria, las siguien-
tes:

a) De las personas con dependencia de 0 a
17 años: sus padres.

b) De las personas con dependencia mayo-
res de 65: el cónyuge o pareja estable de la per-
sona con dependencia y sus parientes de primer
grado por consanguinidad o por adopción.

—2 Se considera unidad económica familiar
de convivencia la constituida por el grupo de per-
sonas ligadas por vínculo matrimonial, o por
relación estable de pareja análoga, o por con-
sanguinidad hasta el segundo grado, o por afi-
nidad, hasta el primer grado, que convivan en
un mismo domicilio.

—3 Se consideran personas a cargo aquellas
que forman parte de la unidad económica fami-
liar de convivencia y carecen de ingresos anuales
iguales o superiores al salario mínimo interpro-
fesional.

—4 Se consideran como ingresos líquidos la
cantidad resultante de restar de la base impo-
nible de la última declaración de la renta de las
personas físicas el importe de la cuota líquida,
deduciendo los gastos fijos de la vivienda habi-
tual (hipoteca, IBI, alquiler).

—5 Si no se realiza declaración de IRPF se cal-
cularán los ingresos líquidos teniendo en cuenta
los conceptos que a continuación se señalan, de-
duciendo los gastos fijos de la vivienda habitual
(hipoteca, IBI, alquiler).

a) Las pensiones y prestaciones económicas,
ya tengan carácter de públicas o privadas.

b) Retribuciones dinerarias.
c) Rendimientos netos del capital mobiliario.
d) Valor patrimonial del capital mobiliario

de la persona con dependencia.
e) Rendimientos netos obtenidos de activi-

dades artísticas, profesionales y comerciales y
del capital inmobiliario evaluado en este caso
conforme a las normas establecidas en la regu-
lación del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas a excepción de la vivienda habitual.

No se computarán como ingresos líquidos, en
ningún caso, las rentas exentas del impuesto
sobre la renta de las personas físicas, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 40/
1998, de 9 de diciembre, reguladora de dicho
impuesto.

—6 Cuando la persona con dependencia tenga
una edad entre 18 y 64 años se tendrán en cuenta
sus ingresos, ponderados, en su caso, por el
número de personas que convivan y estén a su
cargo.
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—7 Cuando la persona con dependencia sea
menor de 18 años o tenga 65 años o más, se ten-
drán en cuenta sus ingresos, ponderados, en su
caso, por el número de personas que convivan
y estén a su cargo, así como los ingresos de las
personas obligadas que no estén a cargo de la
persona con dependencia, convivan o no con la
misma, ponderados, a su vez, por el número de
personas que convivan y estén a cargo de las
propias personas obligadas.

—8 El sistema de cálculo para la determina-
ción de los ingresos de la persona con dependen-
cia es el siguiente:

a) Personas con dependencia sin personas a
su cargo:

Se calculará el total de ingresos líquidos anua-
les de acuerdo con los criterios fijados en las
bases anteriores del presente anexo 2. A conti-
nuación, se dividirán por 12 meses y de dedu-
cirá un 20% del SMI, en cómputo mensual.

b) Personas con dependencia con personas
a su cargo:

En caso de que la persona con dependencia
tenga personas a su cargo, se calculará, en pri-
mer lugar, el total de sus ingresos líquidos anua-
les de acuerdo con los criterios fijados en bases
anteriores del presente anexo 2.

El coeficiente personal es la ponderación de
las personas a cargo de la persona con depen-
dencia sin tener en cuenta a ésta, considerando
como 1 la primera persona a cargo y las perso-
nas con minusvalía y como 0,7 el resto.

Del total de ingresos líquidos, en cómputo
mensual, se deducirá el SMI en cómputo men-
sual, multiplicado por el coeficiente personal y,
además, se garantizará al beneficiario el 20% del
SMI en cómputo mensual.

c) Personas obligadas:
Se calcularán los ingresos líquidos de la per-

sona obligada, de acuerdo con los criterios fija-
dos en las bases anteriores del presente anexo 2.

Se calculará el coeficiente personal de la uni-
dad familiar de la persona obligada.

Para obtener el coeficiente personal se pon-
derarán las personas de la unidad familiar a
cargo de la persona obligada como 1, la primera
persona a cargo y las personas con minusvalía;
y como 0,7, el resto.

El importe de los ingresos líquidos se dividirá
por el coeficiente personal de la unidad familiar
de la persona obligada obteniéndose la renta
ponderada disponible.

De la renta ponderada disponible se deducirá
el SMI obteniéndose el excedente personal dis-
ponible.

El excedente personal disponible se dividirá
por 12 obteniéndose el excedente personal dis-
ponible mensual.

El importe de la aportación será el resultado
de aplicar al excedente personal disponible
mensual el porcentaje de aportación correspon-
diente de acuerdo con la siguiente tabla:

Excedente % Aportación

De 0,00 a 60,10 ..................... 50% - 0,00 euros
De 60,11 a 120,20 ................. 51% - 0,60 euros
De 120,21 a 180,30 ............... 52% - 1,20 euros
De 180,31 a 240,40 ............... 53% - 1,80 euros
De 240,41 a 300,51 ............... 54% - 2,40 euros
De 300,52 a 360,61 ............... 55% - 3,01 euros
De 360,62 a 420,71 ............... 56% - 3,61 euros
De 420,72 a 480,81 ............... 57% - 4,21 euros
De 480,82 a 540,91 ............... 58% - 4,81 euros
De 540,92 a 601,01 ............... 59% - 5,41 euros

Excedente % Aportación
De 601,02 a 661,11 ............... 60% - 6,01 euros
De 661,12 a 721,21 ............... 61% - 6,61 euros
De 721,22 a 781,32 ............... 62% - 7,21 euros
De 781,33 a 841,42 ............... 63% - 7,81 euros
De 841,43 a 901,52 ............... 64% - 8,41 euros
De 901,53 a 961,62 ............... 65% - 9,02 euros
De 961,63 a 1.021,72 ............ 66% - 9,62 euros
De 1.021,73 a 1.081,82 ........ 67% - 10,22 euros
De 1.081,83 a 1.141,92 ........ 68% - 10,82 euros
De 1.141,93 a 1.202,02 ........ 69% - 11,42 euros
De 1.202,03 a 1.262,13 ........ 70% - 12,02 euros
De 1.262,14 a 1.322,23 ........ 71% - 12,62 euros
De 1.322,24 a 1.382,33 ........ 72% - 13,22 euros
De 1.382,34 a 1.442,43 ........ 73% - 13,82 euros
De 1.442,44 a 1.502,53 ........ 74% - 14,42 euros
De 1.502,54 a 1.562,63 ........ 75% - 15,03 euros
De 1.562,64 a 1.622,73 ........ 76% - 15,63 euros
De 1.622,74 a 1.682,83 ........ 77% - 16,23 euros
De 1.682,84 a 1.742,94 ........ 78% - 16,83 euros
De 1.742,95 a 1.803,04 ........ 79% - 17,43 euros
De 1.803,05 a 1.863,14 ........ 80% - 18,03 euros

De existir varias personas obligadas, se deter-
minará la cantidad a aportar por cada una de
ellas.

En todo caso, cuando la persona obligada no
tenga personas a su cargo, se garantizarán unos
ingresos mínimos equivalentes al 1,20 del SMI.

—9 El importe resultante de la aplicación de
las distintas modalidades de cálculo de los ingre-
sos líquidos, previstas en las bases 6 y 7, de acuer-
do con la edad de la persona con dependencia
y según los conceptos y el sistema de cálculo que
figuran en las restantes bases, no podrá superar
el límite de 1.262,13 euros.

ANEXO 3

Direcciones de las dependencias del Depar-
tamento de Bienestar Social:

a) Sede del Departamento de Bienestar So-
cial: pl. Pau Vila, 1, Palau de Mar, 08039 Barce-
lona.

b) Dirección General de Servicios Comuni-
tarios: c. Diputació, 92-94, 08015 Barcelona.

c) Delegaciones territoriales y otras depen-
dencias del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17001 Girona.
Lleida: pl. de la Sal, 6, 25007 Lleida; av. Se-

gre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Tierras del Ebro: Carretera Simpàtica, 28,

43870 Amposta.

d) Oficinas de Bienestar Social:
Bages - Manresa: c. Sant Blai, s/n, 08240 Man-

resa.
El Baix Camp - Reus: pl. Mas Pellicer, 55

(polígono Sant Josep Obrer), 43204 Reus.
El Baix Ebre - Tortosa: c. Tarragona, 7-9,

43500 Tortosa.
El Baix Llobregat:
Cornellà de Llobregat - Sant Ildefons: c. Cris-

tòfor Llargués, 12, 08940 Cornellà de Llobregat.
El Prat de Llobregat: c. Girona, 103, 08820 El

Prat de Llobregat.
Esplugues de Llobregat - Can Vidalet: c. Ce-

dres, 29, 08950 Esplugues de Llobregat.
Gavà: c. Sant Pere, 66, 08850 Gavà.

Martorell: pº. Catalunya, s/n, 08760 Martorell.
Sant Boi de Llobregat - Sant Boi: c. Bonaven-

tura Aribau, 11, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Sant Boi de Llobregat - Camps Blancs: pl.

Euskadi, s/n, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Viladecans: c. Sant Marià, 34-38, 08840 Vila-

decans.
El Baix Penedès - El Vendrell: c. General

Prim, 12, 43700 El Vendrell.
El Barcelonès:
Badalona - Sant Roc: av. del Maresme, 182-

190, 1º, 08918 Badalona.
Badalona - Llefià: c. de la Pau, 23 (esqu. Mare

de Déu de Lorda), 08913 Badalona.
Badalona - Lloreda - Sant Crist: Rambla Sant

Joan, 79, 08915 Badalona.
Badalona - Pomar: av. Sabadell, s/n, 08915

Badalona.
Barcelona - Baró de Viver: pº. Sta. Coloma,

102, local 61, 08030 Barcelona.
Barcelona - Canyelles: c. Miguel Hernández,

25, 08042 Barcelona.
Barcelona - Ciutat Meridiana: pl. Roja (esqu.

c. Vallcivera), 08033 Barcelona.
Barcelona - Ciutat Vella - El Raval: c. Sant

Pau, 46, 08001 Barcelona.
Barcelona - El Camp de l’Arpa: c. Còrsega,

709, 08026 Barcelona.
Barcelona - El Carmel: pl. Pastrana, 15, 08032

Barcelona.
Barcelona - El Poblenou: c. Marià Aguiló, 45,

08005 Barcelona.
Barcelona - Gràcia: c. Providència, 42, 08024

Barcelona.
Barcelona - Hostafrancs: c. Sant Roc, 28,

08014 Barcelona.
Barcelona - La Guineueta: c. Lorena, 57-59,

08042 Barcelona.
Barcelona - La Verneda: c. Maresme, 286,

08020 Barcelona.
Barcelona - Barcelona: pl. Pau Vila, 1, 08039

Barcelona.
Barcelona - Sant Andreu: pº. de Fabra i Puig,

13, 08030 Barcelona.
Barcelona - Sants/Eixample: c. Tarragona,

141-147, 08014 Barcelona.
Barcelona - Verdum: c. Luz Casanovas, 8-10,

08042 Barcelona.
Barcelona - Vilapicina: c. Petrarca, 57, 08031

Barcelona.
Barcelona - Zona Franca: c. Mineria, 8, 08004

Barcelona.
L’Hospitalet de Llobregat - Bellvitge: av.

Mare de Déu de Bellvitge, 20, 08907 L’Hos-
pitalet de Llobregat.

L’Hospitalet de Llobregat - La Florida: av.
Masnou, 66, 08905 L’Hospitalet de Llobregat.

L’Hospitalet de Llobregat - Sanfeliu: c. Emi-
grant, 23, 08906 L’Hospitalet de Llobregat.

Sant Adrià de Besòs - Besòs: rda. Sant Ramon
de Penyafort (esqu. c. Jaume Huguet), 08930
Sant Adrià de Besòs.

Sant Adrià de Besòs - Centre: c. Major, 8-10,
08930 Sant Adrià de Besòs.

Santa Coloma de Gramenet - Santa Coloma:
av. Generalitat, 57, 08922 Santa Coloma de
Gramenet.

Santa Coloma de Gramenet - Singuerlín: c.
Singuerlín, 51, 08924 Santa Coloma de Grame-
net.

Berguedà - Berga: pl. Sant Joan, s/n, 08600
Berga.

Garraf - Vilanova i la Geltrú: c. Forn del Vi-
dre, 12, 08800 Vilanova i la Geltrú.

El Gironès:
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Girona: c. La Rutlla, 20-22, 17002 Girona.
Salt - Les Bernardes: c. Sant Dionís, 40, 17190

Salt.
El Maresme:
El Masnou: c. Narcís Monturiol, 1, bajos,

08320 El Masnou.
Mataró: c. Vitòria, 17, 08303 Mataró.
Osona - Vic: Rambla de l’Hospital, 15, 08500

Vic.
Priorat - Falset: c. Miquel Barceló, 21, 43730

Falset.
Ripollès - Ripoll: pl. Tomàs Raguer, 4, 17500

Ripoll.
El Segrià:
Lleida: av. del Segre, 4, 25007 Lleida.
Lleida: c. La Mercè, 1, 25003 Lleida.
Tarragonès - Riu Clar: prolongación de la

calle B, 43006 Tarragona.
El Vallès Occidental
Badia del Vallès: av. Burgos, 16, 08214 Badia

del Vallès.
Cerdanyola del Vallès: c. Sant Antoni, 36,

08290 Cerdanyola del Vallès.
Sabadell - Creu de Barberà: c. Padre Feijoo,

55, 08204 Sabadell.
Sabadell - Ca N’Oriac: av. Matadepera, 53,

08207 Sabadell.
Terrassa: c. Matagalls, s/n, 08227 Terrassa.
El Vallès Oriental:
Canovelles: pl. Pau Casals, s/n, 08420 Cano-

velles.
El Vallès Oriental - Granollers: c. Sant Jau-

me, 48, 08400 Granollers.
Mollet - Rambla: Rambla Balmes, s/n, 08100

Mollet del Vallès.
L’Alt Empordà - Figueres: c. Dr. Barraquer,

1, 17600 Figueres.
L’Alt Penedès - Vilafranca del Penedès: c.

Hermenegild Clascar, 1-3, 08720 Vilafranca del
Penedès.

L’Alt Urgell - La Seu d’Urgell: c. Garriga i
Massó, 22, 25700 La Seu d’Urgell.

L’Anoia - Igualada: pl. Pilar, 11, 08700 Igua-
lada.

La Garrotxa - Olot: c. Proa, 9, 17800 Olot.
La Noguera - Balaguer: c. del Miracle, 23,

25600 Balaguer.
La Selva - Blanes: pl. Espanya, 3, 17300 Blanes.

e) CAD.
Centro de Atención a Disminuidos de Badal

(CAD Badal).
Información, orientación y valoración de

personas con minusvalías físicas, psíquicas, sen-
soriales y enfermos mentales a partir de los 16
años.

Zona de influencia: Barcelona ciudad. Mu-
nicipios de L’Hospitalet de Llobregat, Sant Just
Desvern y Esplugues de Llobregat. Comarcas
de L’Alt Penedès, L’Anoia, El Garraf, Osona,
El Vallès Oriental y El Baix Llobregat.

Dirección: c. Badal, 102 (entrada por Bo-
naventura Pollés), 08014 Barcelona, tel.
93.331.21.62.

Centro de Atención a Disminuidos de Terras-
sa (CAD Terrassa).

Información, orientación y valoración de
niños y adultos con minusvalías físicas, psíqui-
cas, sensoriales y enfermos mentales.

Zona de influencia: comarcas de El Vallès
Occidental, El Bages y El Berguedà.

Dirección: c. Prat de la Riba, 30-32, 08222
Terrassa, tel. 93.785.83.00.

Centro de Atención a Disminuidos Infantil
de Grassot (CAD Infantil Grassot).

Información, orientación y valoración de
niños con minusvalías físicas, psíquicas o senso-
riales y enfermos mentales de 0 a 16 años.

Zona de influencia: Barcelona ciudad y co-
marcas, excepto El Vallès Occidental, El Bages
y El Berguedà.

Dirección: c. Grassot, 3, 4ª, 08025 Barcelona,
tel. 93.458.99.08.

Centro de Atención a Disminuidos de Bada-
lona (CAD Badalona).

Información, orientación y valoración de
personas con minusvalías físicas, psíquicas, sen-
soriales y enfermos mentales a partir de 16 años.

Zona de influencia: municipios de Santa
Coloma de Gramenet, Sant Adrià de Besòs y
Badalona: comarca de El Maresme.

Dirección: c. Marquès de Mont-roig, 58-62,
08912 Badalona, tel. 93.387.41.08.

Centro de Atención a Disminuidos de Girona
(CAD Girona).

Información, orientación y valoración de
personas con minusvalías físicas, psíquicas o
sensoriales y enfermos mentales, niños y adul-
tos.

Zona de influencia: Girona ciudad y comarcas.
Dirección: c. Emili Grahit, 2, 17001 Girona,

tel. 972.48.60.60.
Centro de Atención a Disminuidos de Llei-

da (CAD Lleida).
Información, orientación y valoración de per-

sonas con minusvalías físicas, psíquicas o senso-
riales y enfermos mentales, niños y adultos.

Zona de influencia: Lleida ciudad y comarcas.
Dirección: av. del Segre, 5, 25007 Lleida, tel.

973.24.41.00.
Centro de Atención a Disminuidos de Tarra-

gona (CAD Tarragona).
Información, orientación y valoración de

personas con minusvalías físicas, psíquicas o
sensoriales y enfermos mentales, niños y adul-
tos.

Zona de influencia: Tarragona ciudad y co-
marcas.

Dirección: av. de Andorra, 9, bajos, 43002
Tarragona, tel. 977.21.34.71.

(02.158.060)

ORDEN

BES/226/2002, de 14 de junio, de modificación
de la Orden BES/12/2002, de 14 de enero, de con-
vocatoria para la acreditación de entidades co-
laboradoras del Programa de apoyo a la acogida
residencial para personas mayores, del Programa
de ayudas para el acceso a las viviendas con ser-
vicios comunes para personas con problemáti-
ca social derivada de enfermedad mental y del
Programa de apoyo a la autonomía en el propio
hogar.

La Orden BES/12/2002, de 14 de enero, abrió
convocatoria para que las personas físicas o ju-
rídicas presentaran solicitudes para ser acredi-
tadas como entidades colaboradoras de diferen-
tes programas del Departamento de Bienestar
Social, y estableció los criterios y condiciones de
organización y funcionamiento necesarios para
obtener la acreditación en los diferentes progra-
mas y servicios;

Visto que resulta necesario modificar algunos
aspectos referentes a las condiciones que deben
cumplir las entidades colaboradoras del Progra-
ma de apoyo a la acogida residencial para per-

sonas mayores, específicamente en lo que afecta
a la organización administrativa, funcionamien-
to general y recursos humanos, y también de las
condiciones exigibles a las entidades titulares de
viviendas con servicios comunes para personas
con problemática social derivada de enferme-
dad mental;

En uso de las facultades que me otorga la Ley
13/1989, de 14 de diciembre, de organización,
procedimiento y régimen jurídico de la Admi-
nistración de la Generalidad de Cataluña,

ORDENO:

Artículo 1
Objeto

Esta disposición tiene por objeto la modifi-
cación del artículo 1, del apartado A) del anexo
1, en los puntos 3.3, 4.5, 6.5, 6.6 y 6.7, y del apar-
tado c) del anexo 2 de la Orden BES/12/2002,
de 14 de enero.

Artículo 2
Modificaciones del articulado

El artículo 1.1 de la Orden BES/12/2002, de
14 de enero, queda redactado de la manera si-
guiente:

“1.1 Se abre convocatoria para que las per-
sonas físicas o jurídicas titulares de estableci-
mientos de acogida residencial, centros de día
o viviendas tuteladas para personas mayores, o
de viviendas con servicios comunes para perso-
nas con problemática social derivada de enfer-
medad mental presenten solicitudes para ser
acreditadas como entidades colaboradoras de
los correspondientes programas.”

Artículo 3
Modificaciones del apartado A) del anexo 1

Los puntos 3.3, 4.5, 6.5, 6.6 y 6.7 del aparta-
do A) del anexo 1 de la Orden BES/12/2002, de
14 de enero, quedan redactados de la manera
siguiente:

3.1 “3.3 El establecimiento residencial ha
de tener contratada y mantener vigente una pó-
liza de seguro que cubra su responsabilidad civil
y la del personal a su servicio por unas sumas
aseguradas mínimas de 150.000 euros por víc-
tima y 600.000 euros por siniestro.”

3.2 “4.5 El terapeuta ocupacional o ani-
mador sociocultural/educador social del servi-
cio residencial elaborará anualmente un pro-
grama de actividades para los residentes que
contemple las siguientes áreas: funcional, cog-
nitiva, motora, emocional y de desarrollo de las
actividades cotidianas, así como de participación
comunitaria. La aplicación del programa se di-
rigirá a todos los residentes del centro, siendo
su participación la adecuada a sus aptitudes,
capacidades e intereses.”

3.3 “6.5 La dedicación de los profesionales
será como mínimo la siguiente:

”a) Nivel bajo de dependencia para las acti-
vidades de la vida diaria: atención directa 0,27/
indirecta 0,12, con la siguiente distribución del
personal de atención directa:

”Gerocultores: 400 horas/año por usuario.
”Diplomados en enfermería: 37 horas/año por

usuario.
”Educador social/animador sociocultural: 17

horas/año por usuario.
”Fisioterapeuta: 17 horas/año por usuario.
”Trabajador social: 17 horas/año por usuario.
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DEPARTAMENTO

DE BIENESTAR Y FAMILIA

ORDEN

BEF/26/2006, de 3 de febrero, por la que se abre
convocatoria y se aprueban las bases para la con-
cesión de ayudas del Programa de ayudas de
atención social a las personas con disminución
para el ejercicio 2006.

Considerando el Decreto legislativo 17/1994,
de 16 de noviembre, mediante el que se aprueba
la refundición de las leyes 12/1983, de 14 de julio;
26/1985, de 27 de diciembre, y 4/1994, de 20 de
abril, en materia de asistencia y servicios sociales;
el Decreto 284/1996, de 23 de julio, de regula-
ción del sistema catalán de servicios sociales, mo-
dificado por el Decreto 176/2000, de 15 de mayo,
y el IV Plan de actuación social, aprobado por
Acuerdo del Gobierno de 8 de octubre de 2003;

Considerando el Decreto 24/1998, de 4 de
febrero, mediante el que se regula el Programa
de ayudas de atención social a personas con
disminución;

Considerando la Ley 18/2003, de 4 de julio,
de apoyo a las familias, que configura la aten-
ción precoz como servicio de carácter universal
y gratuito para los niños de hasta seis años, y el
Decreto 261/2003, de 21 de octubre, por el que
se regulan los servicios de atención precoz, y de
acuerdo con la línea de actuación impulsada por
este Gobierno para incrementar la protección
a las familias con niños nacidos con daños que
requieran atenciones especiales;

Considerando lo que prevé la Ley 20/2005, de
29 de diciembre, de presupuestos de la Gene-
ralidad de Cataluña para 2006, y el Decreto le-
gislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de fi-
nanzas públicas de Cataluña;

Visto el informe del Consejo General de Ser-
vicios Sociales y en uso de las facultades que me
otorga la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de or-
ganización, procedimiento y régimen jurídico de
la Administración de la Generalidad de Cata-
luña,

ORDENO:

Artículo 1
Objeto

Se abre la convocatoria para la concesión de
ayudas del Programa de ayudas de atención
social a las personas con disminución, y se aprue-
ban las bases que han de regir esta convocato-
ria, que figuran en el anexo 1 de la presente
Orden.

Artículo 2
Partidas presupuestarias y cuantía

2.1 Las partidas del presupuesto del año
2006 a cuyo cargo se imputan las ayudas corres-
pondientes son 5000 D/480000100/316.

2.2 La cuantía máxima inicialmente dispo-
nible es de 36.156.971,67 euros.

2.3 El crédito inicial disponible indicado
podrá modificarse de acuerdo con la normati-
va vigente.

Artículo 3
Solicitudes y plazos de presentación

3.1 El plazo de presentación de solicitudes
es:

a) Para las ayudas de movilidad, transporte
por formación reglada postobligatoria u ocupa-
cional, y ayudas para la autonomía personal y

superior jerárquico, en el plazo de un mes, se-
gún lo que disponen el artículo 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común.

Artículo 5
Protección de datos de carácter personal

Los datos de carácter personal obtenidos en
la gestión de estas ayudas se incorporarán al
fichero automatizado de prestaciones individua-
les regulado en la Orden BEF/419/2003, de 1 de
octubre. Su finalidad es la gestión de la ayuda,
y su destinatario es la dirección general del
ICASS.

Artículo 6
Publicidad de las ayudas

Al final del ejercicio se dará publicidad a las
ayudas otorgadas mediante su exposición en los
tablones de anuncios de la sede central del De-
partamento de Bienestar y Familia y de los ser-
vicios territoriales, según lo que prevé el artículo
94.6 del Texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña.

DISPOSICIONES ADICIONALES

—1 Las solicitudes de ayudas de servicios en
establecimiento residencial del Programa de
ayudas de atención social a las personas con
disminución, presentadas, por primera vez, por
personas con problemática social derivada de
enfermedad mental, siempre que puedan vivir
en régimen abierto y requieran un recurso es-
pecíficamente social, se valorarán de acuerdo
con los criterios del Programa de ayudas de aten-
ción social a personas con disminución y con los
establecidos como requisitos d), f), g) y h), y con
el baremo social del Programa de ayudas para
el acceso a las viviendas con servicios comunes
para personas con problemática social deriva-
da de enfermedad mental.

—2 Con carácter excepcional, pueden conce-
derse, durante el ejercicio 2006, las ayudas de
psicomotricidad previstas en el Decreto 50/1994,
de 22 de febrero, y las ayudas de rehabilitación
de lenguaje y de fisioterapia para personas que
no hayan finalizado la enseñanza obligatoria.

Para la concesión de los tratamientos para
niños en edad de enseñanza obligatoria debe-
rá aportarse el certificado del Equipo de Ase-
soramiento y Orientación Psicopedagógico
donde se haga constar que el niño no está re-
cibiendo este/os tratamiento/s a través de los
servicios de que dispone el Departamento de
Educación.

Por otro lado, los niños en edad de enseñanza
obligatoria no se encuentran sujetos a la limi-
tación temporal de los cuatro años desde la ins-
tauración de la discapacidad en la subvención
de los tratamientos.

—3 Las personas con disminución beneficia-
rias del Programa de ayudas de apoyo a las per-
sonas con dependencias, en el marco de actua-
ciones del programa Vivir en Familia, al amparo
de la Orden BEF/9/2003, de 10 de enero, y de
la Orden BEF/454/2004, de 24 de diciembre, se
entenderán incluidas en la presente convocato-
ria y, si continúan cumpliendo los requisitos y
las condiciones para su concesión, seguirán per-
cibiendo estas ayudas con cargo a la partida 5000
D/480000100/316A, sin necesidad de presentar
una nueva solicitud.

la comunicación del Programa de ayudas de
atención social a personas con disminución, el
plazo de presentación de solicitudes será de
cuatro meses a contar desde la entrada en vigor
de la presente Orden.

Para las solicitudes que acrediten que la ne-
cesidad de la ayuda o del servicio ha surgido con
posterioridad al plazo fijado, el plazo de presen-
tación de solicitudes será desde la fecha de en-
trada en vigor de la presente Orden y hasta el
29 de diciembre de 2006.

b) Para las demás ayudas, el plazo de presen-
tación de solicitudes será desde la fecha de en-
trada en vigor de la presente Orden y hasta el
29 de diciembre de 2006.

3.2 Cualquier solicitud presentada fuera de
los plazos y los supuestos indicados en los apar-
tados anteriores no podrá admitirse a trámite
por extemporánea.

3.3 Las solicitudes presentadas durante el
año 2005 no atendidas por falta de disponibili-
dad presupuestaria, o no resueltas expresamen-
te, se tendrán por incorporadas a esta convoca-
toria, y se resolverán de acuerdo con lo que aquí
se prevé.

En dicho caso, se considerará que la fecha de
presentación de la solicitud es la fecha de entra-
da en vigor de la presente Orden, sin perjuicio
de cuando se haya producido la necesidad.

En estos casos no será necesario presentar
una nueva solicitud.

3.4 Las ayudas para servicios del Programa
de ayudas de atención social para personas con
disminución concedidas durante el ejercicio de
2005 y anteriores con resolución expresa y con
fecha límite del servicio (dictamen del CAD)
posterior al 31 de diciembre de 2005, se conti-
nuarán concediendo por el período establecido
en la resolución y no será necesario presentar
una nueva solicitud.

Artículo 4
Tramitación y resolución

4.1 La tramitación de las solicitudes presen-
tadas corresponde a los servicios de Atención
a las Personas de los servicios territoriales del
Departamento de Bienestar y Familia corres-
pondientes al domicilio de la persona solicitante.
La resolución corresponde a la persona titular
de la Subdirección General de Atención a las
Personas y será dictada, por delegación, por el
jefe o la jefe de los Servicios de Atención a las
Personas antes citados.

4.2 El plazo máximo para emitir y notificar
la resolución, debidamente motivada, es de seis
meses contados a partir de la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en cualquiera de
los registros del Departamento de Bienestar y
Familia.

No obstante, este plazo de seis meses se con-
tará a partir del día siguiente a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de las so-
licitudes en lo que respecta a las ayudas de
movilidad, transporte por formación reglada
postobligatoria u ocupacional y ayudas para la
autonomía personal y la comunicación.

4.3 Transcurrido el plazo establecido en el
apartado anterior sin que se haya notificado una
resolución expresa, las personas interesadas
pueden entender desestimadas sus solicitudes
por silencio administrativo.

4.4 La resolución se notificará a los intere-
sados por correo certificado. Contra esta reso-
lución, que no agota la vía administrativa, puede
interponerse recurso de alzada ante el mismo
órgano que dicta la resolución o ante el órgano
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DISPOSICIONES FINALES

—1 Se faculta a la persona titular de la Direc-
ción del ICASS para que tome las medidas ne-
cesarias para la aplicación de la presente dispo-
sición.

—2 Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 3 de febrero de 2006

ANNA SIMÓ I CASTELLÓ

Consejera de Bienestar y Familia

ANEXO 1

Bases para la concesión de ayudas del Progra-
ma de ayudas de atención social a las personas
con disminución

—1 Objeto
Este programa tiene por objeto facilitar la

prestación de los servicios y las ayudas econó-
micas necesarios para el desarrollo de la auto-
nomía personal de las personas con disminución
física, psíquica o sensorial con medidas compen-
satorias a fin de mejorar su calidad de vida para
fomentar su integración social. Las tipologías de
ayuda que se convocan son:

1.1 Ayudas para servicios.
1.2 Ayudas para movilidad y transporte.
1.3 Ayudas para la autonomía personal y la

comunicación.

—2 Personas beneficiarias
Personas que tengan reconocida la condición

legal de disminuidas y que reúnan las condicio-
nes y los requisitos que se especifican en el apar-
tado 3 de las presentes bases.

—3 Requisitos
a) Tener la residencia legal en Cataluña.
b) Tener reconocido un grado de disminu-

ción igual o superior al 33%. En caso de menores
de cuatro años, deben sufrir un retraso en su de-
sarrollo madurativo cuya evolución pueda oca-
sionar una disminución residual según el criterio
de los servicios de valoración y orientación.

En el caso de servicio de transporte para asis-
tir a la atención precoz, este límite queda esta-
blecido en 6 años.

Si la persona beneficiaria tiene 65 años o más,
debe acreditar que el reconocimiento del gra-
do de disminución igual o superior al 33% se
produjo antes de cumplir los 65 años.

En el supuesto de que la persona no tenga
reconocido un grado de disminución en el mo-
mento de presentar la solicitud, se tramitará de
oficio la solicitud de valoración.

c) No poder recibir servicios similares para
los que se pide la ayuda en establecimientos
públicos o concertados o subvencionados con
cargo a fondos públicos.

d) No poder beneficiarse de ayudas econó-
micas de la misma naturaleza, alcance y finali-
dad provenientes de entidades públicas o priva-
das.

e) Cumplir las condiciones específicas de
acceso y las demás condiciones exigidas para
cada tipo de ayuda que establece la presente
Orden.

—4 Solicitudes
4.1 Las solicitudes han de presentarse en el

impreso normalizado que se facilitará en las de-
pendencias citadas en el anexo 3 de la presen-
te Orden o a través de Internet en la web del De-

partamento de Bienestar y Familia (www.gencat.
net/benestar).

4.2 Las solicitudes, debidamente rellenadas,
deben ir acompañadas de los documentos que
se indican en el anexo 2 para acreditar el cum-
plimiento de los requisitos, y han de presentarse
en las dependencias citadas en el anexo 3, sin
perjuicio de lo que dispone el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen ju-
rídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, en el plazo
máximo que determina la convocatoria.

4.3 La acreditación de las condiciones exi-
gidas no será necesaria para las personas soli-
citantes que la hayan realizado anteriormente
ante cualquier órgano o dependencia del Depar-
tamento de Bienestar y Familia, siempre que no
hayan transcurrido más de cinco años desde la
presentación y los datos no hayan experimen-
tado modificación alguna. En este caso, la apor-
tación podrá ser sustituida por una declaración
de la persona solicitante, que se incluye en el
propio impreso de solicitud, que acredite que no
se han producido modificaciones en los datos
que consten en la documentación presentada.
Ha de especificarse el expediente para el que se
aportó la documentación citada.

—5 Criterios de valoración
Para la concesión de las ayudas y para la de-

terminación de su cuantía se tendrán en cuen-
ta las circunstancias económicas de las personas
beneficiarias que se detallan en el baremo para
las ayudas.

En el caso de menores de edad o personas in-
capacitadas legalmente que no dispongan de
ingresos propios, se tendrán en cuenta los ingre-
sos familiares en renta per cápita.

En casos de especial complejidad, se posibi-
litará la compatibilización de ayudas concurren-
tes que establece el artículo 2 del Decreto 24/
1998, y el tratamiento de excepcionalidad que
establece el artículo 5 del Decreto 24/1998. En
este sentido, la persona titular del Servicio de
Atención a las Personas correspondiente, una
vez constatada la concurrencia de elementos que
determine esta complejidad especial mediante
un informe emitido por el EVO correspondien-
te, determinará las condiciones específicas de las
ayudas necesarias para dar una respuesta ade-
cuada a las demandas derivadas del caso.

Se entenderán como casos de complejidad
especial aquellos en que concurran diferentes
necesidades sociales, laborales, educativas, sa-
nitarias, familiares y económicas que deban
articularse en su conjunto.

—6 Baremo para las ayudas
Circunstancias económicas.
El porcentaje de la subvención máxima irá en

función de los ingresos personales de la perso-
na con disminución.

En el caso de personas menores de 18 años
o incapacitadas legalmente sin ingresos propios,
se tendrán en cuenta los ingresos de la unidad
económica de convivencia en renta por cápita.

El total de ingresos mensuales se obtendrá
dividiendo el total de los ingresos anuales en-
tre los doce meses.

En el caso de ingresos familiares, habrá que
dividir el total mensual obtenido entre el núme-
ro de personas que componen la unidad fami-
liar de convivencia.

En el caso de ingresos anuales brutos por
rentas de trabajo, para obtener los importes
totales anuales habrá que deducir, previamen-

te, los importes de cuotas de la Seguridad So-
cial, formación profesional y desempleo (en
ningún caso más de un 6,4% de enero a diciem-
bre del año anterior).

La unidad familiar se entiende como el gru-
po de convivencia por vínculo de matrimonio u
otra relación estable análoga, por consanguini-
dad o adopción hasta el segundo grado, y por
afinidad hasta el primer grado. La relación de
parentesco se contará a partir de la persona
beneficiaria. En aquellos casos en los que se jus-
tifique debidamente la necesidad, podrá auto-
rizarse la consideración de miembros de la uni-
dad familiar a favor de personas con un grado
de parentesco más lejano.

En el caso de personas con relación estable
análoga al matrimonio, atendiendo a la dificul-
tad de probar fehacientemente la situación, se
atenderá a la declaración expresa del solicitante.

Las tablas de aplicación serán las siguientes:
a) Cuando la persona con disminución ten-

ga ingresos personales, la tabla de aplicación será
la siguiente:

Hasta 1,5 veces el IPREM de 2005, el 100%.
De 1,5 a 2,5 veces el IPREM de 2005, el 75%.
De 2,5 a 3 veces el IPREM de 2005, el 50%.
Más de 3 veces el IPREM de 2005, el 0%.
b) Cuando la persona con disminución sea

menor de dieciocho años o esté incapacitada le-
galmente y no tenga ingresos personales, la tabla
de aplicación será la siguiente:

Hasta 1,5 veces el IPREM de 2005, el 100%.
De 1,5 a 2,5 veces el IPREM de 2005, el 75%.
De 2,5 a 3,5 veces el IPREM de 2005, el 50%.
De 3,5 a 4 veces el IPREM de 2005, el 25%.
Más de 4 veces el IPREM de 2005, el 0%.
En ambos supuestos, los límites de ingresos

se corregirán, en función de las circunstancias
sociofamiliares, multiplicando los límites indi-
cados por los factores de corrección siguientes:

Hasta 3 miembros, 1.
Hasta 4 miembros, 1,166.
Hasta 5 miembros, 1,333.
Hasta 6 miembros, 1,5.
Hasta 7 miembros, 1,666.
Hasta 8 miembros, 1,833.
Hasta 9 miembros, 2.
Hasta 10 miembros, 2,166.
Por cada miembro de más se aumentará el

coeficiente en un 0,07.
En el caso de que uno de los miembros de la

unidad familiar que no sea la persona solicitante
de la ayuda tenga un grado de disminución igual
o superior al 33%, se aumentará el coeficiente
en un 0,07.

—7 Incompatibilidades
Las ayudas objeto de este programa, y siem-

pre con el límite máximo establecido, son incom-
patibles con otras que pueda tener reconocidas
la persona beneficiaria por cualquier entidad
pública o privada por el mismo concepto, alcan-
ce y finalidad, a excepción de las prestaciones
periódicas de ayuda a tercera persona deriva-
das de la Ley 13/1982, de 7 de abril, del comple-
mento del 50% por concurso de tercera persona,
o de gran invalidez e hijo a cargo del sistema de
la Seguridad Social, siempre que la concurrencia
de ayudas no supere el 100% del coste real del
servicio o bien subvencionado.

Los conceptos ya incluidos en las ayudas de
mantenimiento del establecimiento donde sea
atendida la persona con disminución no serán
compatibles con las ayudas detalladas en este
Programa cuando se refieran al mismo período
de tiempo.
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Dada la incompatibilidad entre las ayudas
otorgadas por el ICASS para mantener la ocu-
pación de una plaza de acogida residencial y las
otorgadas para asistencia domiciliaria o para
asistencia personal, debe tenerse en cuenta lo
siguiente:

En el caso de las solicitudes de ayudas de
asistencia domiciliaria o de atención personal,
no podrá informarse favorablemente esta tipo-
logía de ayuda de atención social a las personas
con disminución si el interesado está ingresado
en acogida residencial en plaza subvencionada,
salvo en el caso de que la persona renuncie a la
plaza residencial condicionada a la aprobación
de la ayuda.

Dada la posibilidad de que se produzca esta
duplicidad de ayudas, tanto el equipo de gestión
como los CAD tendrán que comprobar, con los
medios que les sean propios, esta circunstancia
e informar en el sentido señalado en los puntos
anteriores.
—8 Justificación y pago

La justificación del cumplimiento de la fina-
lidad y de la aplicación de las ayudas ha de ha-
cerse mediante las facturas y los recibos o docu-
mentos justificativos de pago correspondientes
que justifiquen que se ha llevado a cabo el gas-
to para el que se otorgó la subvención, de acuerdo
con lo que establece la resolución de concesión.

Estos justificantes han de corresponder al
mismo ejercicio económico de la convocatoria,
salvo las solicitudes no atendidas por falta de dis-
ponibilidad presupuestaria o no resueltas expre-
samente en el año 2005, aspecto que debe refle-
jarse en la resolución.

El pago de las ayudas para servicios puede
efectuarse sin necesidad de justificación previa
por la persona beneficiaria.

La Administración puede requerir, cuando
sea necesario, una justificación documental de
los pagos mencionados.

El pago podrá realizarse directamente a la
entidad o la persona prestadora del servicio.

En relación con la ayuda de atención domi-
ciliaria y/o asistencia personal, se establece un
importe mínimo de 6 euros mensuales.

Para aquellos productos de consumo que no
superen los 100 euros de coste por unidad, que
cuenten con informe o prescripción médica y
sean informados positivamente por el CAD,
bastará con la presentación de un comproban-
te de compra, que acreditará la realización de
la compra y servirá como justificación del gas-
to efectuado.
—9 Control

9.1 Las personas beneficiarias de las ayudas
han de facilitar toda la información que les sea
requerida por la Intervención de la Generalidad
de Cataluña, la Sindicatura de Cuentas u otros
órganos competentes, de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

9.2 El ente concedente puede revisar las
ayudas ya concedidas y modificar la resolución
de concesión en el caso de alteración de las con-
diciones o de la obtención concurrente de otras
ayudas.

9.3 Las personas beneficiarias de las ayudas
han de comunicar al órgano gestor cualquier va-
riación que se produzca en su situación perso-
nal o patrimonial, o en la de su familia, que
pueda ser causa de suspensión o pérdida de las
ayudas.

9.4 Las ayudas económicas dejarán de per-
cibirse desde el momento en que no se cumplan
los requisitos establecidos.

—10 Carácter de las ayudas
10.1 Las ayudas que puedan concederse

están sujetas a limitación presupuestaria y no
generan derecho de continuidad en la asignación
de financiación a los destinatarios, sin perjuicio
de lo que dispone el Decreto 24/1998, de 4 de
febrero, por el que se regula el Programa de
ayudas de atención social a personas con dismi-
nución.

10.2 Estas ayudas se someterán al régimen
fiscal vigente en el momento de su otorgamien-
to.

—11 Tipología
La tipología, las condiciones de acceso y las

cuantías máximas de las ayudas de atención
social a personas con disminución se detallan a
continuación.

1. Ayudas para servicios.
1.1 Ayudas para tratamientos.
1.1.1 Ayudas para rehabilitación del lenguaje.
1.1.2 Ayudas para fisioterapia.
1.1.2 Ayudas para psicomotricidad.
1.2 Ayudas para asistencia personal y/o

domiciliaria.
1.2.1 Asistencia personal, apoyo social y re-

lación con el entorno.
1.2.2 Asistencia domiciliaria.
1.3 Ayudas para asistencia prestada en es-

tablecimientos.
1.3.1 Servicios de centro de día de atención

especializada para personas con disminución.
1.3.2 Servicios de centros residenciales para

personas con disminución.

2. Ayudas para movilidad y transporte.
2.1 Ayudas para movilidad.
2.1.1 Obtención o reconversión del permiso

de conducir.
2.1.2 Adquisición de vehículo.
2.1.3 Adaptación de vehículo.
2.2 Ayudas para transporte para asistir a

determinados servicios.
2.2.1 Atención precoz.
2.2.2 Rehabilitación.
2.2.3 Enseñanza reglada postobligatoria y

formación ocupacional en centros autorizados,
para alumnos mayores de 16 años.

3. Ayudas para la autonomía personal y la
comunicación.

3.1 Ayudas técnicas para personas con dis-
minución visual.

3.2 Ayudas técnicas para personas con dis-
minución auditiva.

3.3 Ayudas técnicas para personas con dis-
minución física.

1. Ayudas para servicios.
Objetivo: estas ayudas tienen por objeto con-

tribuir a cubrir los gastos de un servicio de aten-
ción directa que necesite la persona con dismi-
nución. Las personas beneficiarias de estas ayudas
las seguirán percibiendo mientras no se modifi-
quen las condiciones que han justificado su con-
cesión y, si procede, por el período de tiempo
para el que se ha indicado la continuidad en la
resolución administrativa de concesión, con el
dictamen previo del servicio de valoración y
orientación, sin necesidad de solicitar la ayuda
cada ejercicio.

En cuanto a las ayudas para servicios, cuan-
do el número de meses aprobados en el año 2005
sea inferior a 12, se tendrán en cuenta los fac-
tores siguientes:

a) Si durante el año 2005 se concedieron 10
u 11 meses y la fecha de efectos económicos era

del día 1.1.2005, durante el año 2006 se manten-
drán los 10 u 11 meses aprobados el año ante-
rior.

b) Si durante el año 2005 se concedieron
menos de 12 meses, como consecuencia de la
fecha de efectos de presentación de solicitud,
durante el año 2006 se aprobarán 12, 11 o 10
meses en función del período de vacaciones in-
formado por el EVO correspondiente.

Las nuevas ayudas de servicios tendrán efec-
tos a partir del mes siguiente al de la fecha del
registro de entrada de la solicitud.

Las nuevas ayudas que se concedan deberán
finalizar el último día del último mes del año que
corresponda, salvo que se trate de valoraciones
provisionales, que finalizarán en la fecha de la
revisión.

Modalidades de las ayudas para servicios:
Ayudas para tratamientos; Ayudas para asis-
tencia personal y/o domiciliaria; Ayudas para
asistencia en establecimientos; Ayudas para
transporte para la atención precoz y para re-
habilitación.

1.1 Ayudas para tratamientos.
Estas ayudas se dirigen a personas que hayan

finalizado la enseñanza obligatoria, sin perjui-
cio de lo que se prevé, con carácter excepcional,
en la disposición adicional segunda de la presen-
te Orden.

Subvención máxima anual por el conjunto de
tratamientos: 2.914,91 euros.

Subvención máxima mensual por el conjunto
de tratamientos: 242,91 euros.

Subvención máxima mensual para cada tra-
tamiento: 108,18 euros.

1.1.1 Rehabilitación del lenguaje (código
003).

Definición: utilización de técnicas de educa-
ción o reeducación en las dificultades que afec-
tan a la voz, la articulación, la palabra, el lengua-
je oral y escrito y la comunicación en general.

Objetivo: facilitar el acceso a la realización de
tratamientos específicos para la recuperación de
los trastornos del área del lenguaje.

Funciones: facilitar a la persona afectada en
el área verbal una mejor comunicación con su
entorno.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: esta ayuda se dirige a aquellas personas
que sufren trastornos en el lenguaje, el habla y
la voz y que no pueden desarrollar sus habilida-
des lingüísticas de una forma correcta y, como
máximo, hasta 4 años de la instauración de la dis-
capacidad.

Personal: el título profesional requerido para
realizar el tratamiento es el de logopeda o fo-
niatra.

Subvención máxima: límite máximo por se-
sión de 12,62 euros.

1.1.2 Fisioterapia (código 004).
Definición: aplicación de técnicas terapéuticas

para la mejora física y orgánica de la persona.
Objetivo: facilitar el acceso a tratamientos de

recuperación y rehabilitación física, sea de un
órgano específico del cuerpo o de su totalidad.

Funciones: potenciar un buen funcionamiento
de los déficit motores para mejorar la autono-
mía y la movilidad de la persona afectada.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas se dirigen a personas que
tengan una disminución física susceptible de
mejora (recuperación funcional) o que pueda
evitar un empeoramiento de las capacidades
residuales, en los cuatro años que siguen al tra-
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tamiento de fisioterapia en fase aguda, presta-
do por el Servicio Catalán de la Salud, como
consecuencia de la instauración de la discapa-
cidad.

Incompatibilidades: aquellas fisioterapias que
debe asumir el Servicio Catalán de la Salud no
serán subvencionables. Es conveniente la apor-
tación del certificado del Servicio Catalán de la
Salud que asegure que no se ha dispensado la
asistencia.

Personal: médico especialista en rehabilita-
ción o fisioterapeuta.

Subvención máxima: límite por sesión de
15,63 euros.

1.1.3 Psicomotricidad (código 002).
Definición: es la técnica o el conjunto de téc-

nicas que tienden a influir en el acto intencio-
nal o significativo, para su estimulación o mo-
dificación, utilizando como medios la actividad
corporal y su expresión simbólica.

Objetivo: aumentar la capacidad de interac-
ción del sujeto con su entorno a fin de contribuir
a su desarrollo integral.

Funciones: potenciar las posibilidades motri-
ces del sujeto y centrar su actividad e interés en
el movimiento y el acto, incluyendo todo lo que
se deriva de ellos: disfunciones, patologías, es-
timulación aprendizaje, etc.

Destinatarios y condiciones específicas: esta
ayuda se dirige a los niños con afectaciones psi-
comotrices de una edad entre los 6 y los 16 años.

Subvención máxima: límite máximo por se-
sión de 12,62 euros.

1.2 Ayudas para asistencia personal y/o
domiciliaria.

Definición: son ayudas que tienen por obje-
to contribuir a cubrir los gastos derivados de la
asistencia personal y/o domiciliaria a las perso-
nas con disminución.

Incompatibilidades: estos dos tipos de ayudas
son compatibles entre sí hasta los límites globales
establecidos para ambos y no podrán ser simul-
táneos con los de asistencia prestada en estable-
cimientos.

Los servicios prestados por municipios o con-
sejos comarcales y los financiados con recursos
públicos quedan excluidos de estas ayudas.

En relación con la ayuda de atención domi-
ciliaria y/o asistencia personal, se establece un
importe mínimo de 6 euros mensuales.

Subvención máxima por el conjunto de am-
bas ayudas (domiciliaria y asistencia personal).

a) Importe límite aplicable anualmente, 3.615
euros.

b) Importe límite aplicable mensualmente,
301 euros.

1.2.1 Asistencia personal, apoyo social y re-
lación con el entorno (código 006).

Definición: es el conjunto de atenciones di-
rectas a la persona que se pueden llevar a cabo
en su domicilio o fuera de él.

Objetivo: contribuir a la mejora de la auto-
nomía personal de las personas objeto de la
acción.

Funciones: higiene personal. Ayuda para
vestirse y desnudarse. Ayuda para levantarlos
y meterlos en la cama. Ayuda para movilizarlos
y caminar. Ayuda para comer. Ayuda en la ad-
quisición y mejora de hábitos y apoyo en tareas
instrumentales para personas con enfermedad
mental. En general, todas aquellas tareas que
mejoren a la persona.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas están dirigidas a personas

gravemente afectadas y a personas con enferme-
dad mental que no asisten a ningún centro re-
sidencial y necesitan una atención continuada
para las actividades básicas de la vida diaria, con
especial atención al colectivo de los niños, a fin
de prestar apoyo a sus familias en la correcta
atención de sus necesidades. Podrán preverse
ayudas de asistencia personal temporalmente,
para personas gravemente afectadas, cuando
haya una causa que lo justifique (intervención
quirúrgica del familiar responsable, disminución
o enfermedad de otros miembros con los que
convivan, etc.).

En la solicitud se indicarán las acciones ob-
jeto de atención, y también el número de horas
al mes y el número de meses al año. En el su-
puesto de atención temporal, se indicarán los
motivos que justifiquen la temporalidad.

Personas que pueden prestar el servicio: es-
tas ayudas podrán recibirse a través de perso-
nas individuales o entidades de servicios a las
que podrá abonarse directamente el coste de los
servicios prestados. Si la persona que efectúa el
servicio trabaja 72 horas mensuales o más, de-
berá acreditarse su situación de alta en la Segu-
ridad Social, salvo que sea un familiar quien lleve
a cabo el servicio. La persona extranjera que
realice el servicio deberá acreditar que cumple
la normativa laboral que le sea de aplicación.

Incompatibilidades: la asistencia personal
podrá ser complementaria a la percepción de
prestaciones periódicas de ayuda a la tercera
persona derivada de la Ley 13/1982, de 7 de abril,
del complemento del 50% por concurso de ter-
cera persona, y de gran invalidez e hijo a cargo
del sistema de la Seguridad Social, siempre que
la concurrencia de ayudas no supere el 100% del
coste real del servicio o bien subvencionado.

No se prevén las ayudas de tipo sanitario.
Subvención máxima:
Precio de la hora, 4,86 euros.
Importe límite aplicable anualmente, 3.615

euros.
Importe límite aplicable mensualmente, 301

euros.

1.2.2 Asistencia domiciliaria (código 008).
Definición: es el conjunto de servicios de aten-

ción a las tareas domésticas, como las de limpie-
za, organización del hogar y la preparación de
comidas.

Objetivo: ayudar a las personas que por su
discapacidad no pueden realizar las tareas bá-
sicas del hogar.

Funciones: limpieza y orden del hogar. Cui-
dado de la ropa. Llevar y recoger la ropa de la
lavandería. Ir a comprar. Organizar y preparar
las comidas. En general, todas las tareas domés-
ticas.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas van dirigidas a las personas
mayores de 18 años que, por su discapacidad, no
puedan realizar las tareas del hogar citadas an-
teriormente y cuya situación familiar lo justifi-
que.

En la solicitud se indicarán las acciones ob-
jeto de atención, y también el número de horas
al mes y el número de meses al año. En el su-
puesto de atención temporal, se indicarán los
motivos que justifiquen la temporalidad.

Personas que pueden prestar el servicio: es-
tas ayudas podrán recibirse a través de perso-
nas individuales o entidades de servicios a las
que podrá abonarse directamente el coste de los
servicios prestados. Si la persona que efectúa el
servicio trabaja 72 horas mensuales o más, de-

berá acreditarse su situación de alta en la Segu-
ridad Social. La persona extranjera que realice
el servicio deberá acreditar que cumple la nor-
mativa laboral que le sea de aplicación. Estos
servicios no serán subvencionables cuando los
lleve a cabo un familiar, salvo que pueda demos-
trarse que no existe ninguna otra alternativa.

Incompatibilidades: esta ayuda no queda
afectada por la complementariedad de los sub-
sidios de tercera persona o gran invalidez.

Subvención máxima:
Precio de la hora, 4,63 euros.
Importe límite aplicable anualmente, 3.444

euros.
Importe límite aplicable mensualmente, 287

euros.

1.3 Ayudas para asistencia prestada en es-
tablecimientos.

Definición: son ayudas que tienen por obje-
to contribuir a cubrir los gastos derivados de la
atención a la persona con disminución en un
centro de día de atención especializada o en un
centro residencial.

Podrán preverse ayudas temporales cuando
exista una causa que lo justifique.

Objetivo: atención directa a las necesidades
personales.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: el establecimiento donde sea atendida
la persona con disminución ha de estar inscri-
to en el registro de entidades, servicios y esta-
blecimientos sociales, y no puede estar subven-
cionado o concertado con el ICASS u otros
organismos públicos.

Modalidades: Ayudas para servicios en cen-
tros de día de atención especializada para per-
sonas con disminución; Ayudas para servicios
de centros residenciales para personas con dis-
minución.

1.3.1 Ayudas para servicios en centros de día
de atención especializada para personas con dis-
minución (código 010).

Definición: servicios de acogida diurna que
prestan atención especializada a personas con
disminuciones graves.

Objetivo: prestar atención individual a las
personas con disminuciones graves. Conseguir
el máximo grado de autonomía personal y so-
cial y de integración social. Favorecer el man-
tenimiento en el domicilio. Proporcionar apo-
yo a la familia y facilitar la rehabilitación y la
habilitación.

Funciones: llevar a cabo los programas y los
tratamientos individuales y desarrollar las acti-
vidades del grupo. Atención a las actividades de
la vida diaria. Acogida y convivencia.

Destinatarios: personas con graves disminu-
ciones que a causa de su alto grado de afecta-
ción necesitan atención y apoyo para las activi-
dades de la vida diaria y que no pueden hacer
uso de ningún otro servicio diurno de la red
general del sistema educativo.

Personal: disponer del personal técnico y de
atención directa suficiente para dar respuesta a
las necesidades globales de las personas aten-
didas.

Subvención máxima: importe máximo men-
sual de 210,35 euros.

1.3.2 Ayudas para servicios de centros resi-
denciales para personas con disminución (código
011).

Definición: servicios de acogida residencial
de carácter temporal o permanente que tienen
una función sustitutiva del hogar, adecuados
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para acoger a personas con disminución con un
alto grado de afectación.

Objetivo: sustituir el hogar. Atender de for-
ma integral para garantizar una buena calidad
de vida.

Funciones: establecer y aplicar un programa
de apoyo personal y social a fin de cubrir las ne-
cesidades personales y globales de la persona
con disminución. Garantizar la asistencia mé-
dica y sanitaria, el apoyo psicológico y social, el
alojamiento, la acogida y la convivencia, la ma-
nutención, la atención y la higiene personal, las
relaciones interpersonales y la integración so-
cial, y los hábitos de autonomía, descanso y ocio.

Personal: disponer del personal técnico y de
atención directa suficiente para dar respuesta a
las necesidades globales de las personas aten-
didas. Disponer del personal necesario para las
tareas de alojamiento y manutención.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas con grandes disminuciones, de-
ficiencias mentales severas o profundas, una
disminución con grandes trastornos psiquiátricos
y para los grandes disminuidos físicos. Personas
que por su alto grado de afectación necesitan
atención y apoyo para las actividades de la vida
diaria y que por razones familiares, sociales o de
localización geográfica no pueden vivir en su
casa, de forma que es indispensable su ingreso
temporal o permanente en un centro de estas
características.

Subvención máxima: importe máximo men-
sual de 510,86 euros.

2. Ayudas para movilidad y transporte.
Objetivo: tienen por objeto contribuir a cu-

brir los gastos ocasionados por la movilidad y
el transporte, y proporcionar a las personas con
disminución los medios para aumentar su capa-
cidad de desplazamiento.

Modalidades: Ayudas para movilidad; Ayu-
das para transporte para asistir a determinados
servicios.

2.1 Ayudas para movilidad.
Definición: son ayudas destinadas a personas

que tengan reconocido un grado de disminución
igual o superior al 33%, con movilidad reducida.

Modalidades: Obtención o reconversión del
permiso de conducir; Adquisición de vehículo;
Adaptación de vehículo.

2.1.1 Obtención o reconversión del permiso
de conducir.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: la persona beneficiaria ha de estar afec-
tada por una disminución que le impida la uti-
lización de los transportes públicos colectivos.
Para medir esta circunstancia, la persona bene-
ficiaria tiene que superar el baremo de movili-
dad que prevé el Real decreto 1971/1999, de 23
de diciembre.

Subvención máxima:
Reconversión del permiso de conducir (có-

digo 100), 210,35 euros.
Obtención del permiso de conducir (código

101), 450,76 euros.

2.1.2 Adquisición de vehículo (códigos 102
y 110).

Destinatarios y condiciones específicas de ac-
ceso: la persona beneficiaria ha de estar afectada
por una disminución que le impida la utilización
de los transportes colectivos y que la obligue a uti-
lizar el vehículo regularmente para actividades la-
borales, de formación, de salud o para el suministro
de alimentos y productos básicos.

La persona beneficiaria ha de cumplir los
requisitos de alguno de los supuestos siguientes:

a) Superar el baremo de movilidad que prevé
el Real decreto 1971/1999, de 23 de diciembre.
Estar en posesión del permiso de conducir.

b) En el caso de que la persona no pueda ob-
tener el permiso de conducir a causa de su dismi-
nución o edad, los requisitos son los siguientes:

Personas de menos de tres años, dependen-
cia de forma continuada de aparatos técnicos im-
prescindibles para sus funciones vitales.

Personas de más de tres años, encontrarse en
alguna de las situaciones siguientes: usuario o
confinado en silla de ruedas; dependencia ab-
soluta de dos bastones para caminar; puede
caminar pero presenta conductas agresivas o
molestas de difícil control por las graves deficien-
cias intelectuales que dificultan la utilización de
medios de transporte normalizados.

Personas con marchas no funcionales.
Estas circunstancias serán valoradas por el co-

rrespondiente servicio de valoración y orienta-
ción. El abono de esta ayuda podrá hacerse al
representante de la persona si el disminuido no
puede tener el vehículo a su nombre.

Incompatibilidades: deberá acreditarse que
han transcurrido cinco años para la concesión de
una nueva ayuda, según el Decreto 24/1998, desde
la fecha de adquisición o adaptación del vehículo,
o que se ha producido un siniestro total.

Subvención máxima:
Ayuda máxima para conductor de vehículo

tipo turismo, 2.554,30 euros (código 102).
Ayuda máxima para no conductor de vehículo

tipo turismo que sí hace transferencias, 2.554,30
euros (código 102).

Ayuda máxima para conductor y no conduc-
tor que no hace transferencia y sigue en la silla
de ruedas o en litera y que necesita un vehícu-
lo adaptado para el acceso y el posicionamiento
de personas que no hacen transferencia, 5.409,11
euros (código 110).

2.1.3 Adaptación de vehículo.
Destinatarios y condiciones de acceso: la

persona beneficiaria ha de estar afectada por
una disminución que le impida la utilización de
los transportes públicos colectivos.

Para medir esta circunstancia, la persona
beneficiaria tiene que superar el baremo de
movilidad que prevé el Real decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre.

Podrán otorgarse a personas que no superen
el baremo de movilidad, pero que requieran
adaptaciones en el vehículo.

Deberá estar en posesión del permiso de
conducir vigente.

Habrá que presentar la ficha técnica donde
conste la modificación técnica del vehículo, de
acuerdo con las condiciones restrictivas del
permiso de conducir.

Incompatibilidades: deberá acreditarse que
han transcurrido cinco años para la concesión
de una nueva ayuda, según el Decreto 24/1998,
desde la fecha de adquisición o adaptación del
vehículo, o que se ha producido un siniestro
total.

Subvención máxima:
Ayuda máxima para el conjunto de concep-

tos para personas que superen el baremo de
movilidad, 3.000 euros.

Ayuda máxima para el conjunto de concep-
tos para personas que no superen el baremo de
movilidad, 1.000 euros.

Embrague o vehículo automático (código
103), 901,52 euros.

Freno autoblocante (código 104), 300,51 euros.
Acelerador mecánico (código 105), 540,91

euros.
Inversor de pedal (código 106), 150,25 euros.
Cinturón de seguridad tipo arnés (código

108), 48,08 euros.
Acelerador electrónico (vehículos con airbag)

(código 109), 1.141,92 euros.
Freno de estacionamiento eléctrico (código

112), 1.000 euros.
Inversor de palanca de freno de estaciona-

miento (código 113), 320 euros.
Acelerador y freno para personas con tetra-

plejia (código 114), 2.000 euros.
Suplemento de pedales (código 115), 151

euros.
Adaptación de volante (código 116), 60 euros.
Inversor de luces (código 117), 400 euros.
Telemando de funciones de conducción (có-

digo 118), 1.000 euros.
Otras adaptaciones de las acciones para la

conducción (código 119), 150 euros. Función:
adaptaciones individualizadas que faciliten o
permitan realizar algunas acciones necesarias
para la conducción. Destinatarios: personas con
diferentes discapacidades (física, auditiva...) que
necesitan adaptar el vehículo para la conducción.

2.2 Ayudas para transporte para asistir a
determinados servicios.

Definición: ayudas económicas destinadas a
contribuir en los gastos ocasionados por la uti-
lización de medios de transporte individuales
para el acceso a servicios de atención precoz,
rehabilitación o enseñanza reglada postobliga-
toria y formación ocupacional en centros auto-
rizados para alumnos mayores de 16 años.

Objetivo: cubrir los gastos ocasionados por
el transporte, que posibiliten recibir los servicios
mencionados a personas con problemas graves
de movilidad.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas con problemas graves de mo-
vilidad.

Para medir esta circunstancia, la persona ten-
drá que superar el baremo de movilidad que
prevé el Real decreto 1971/1999, de 23 de di-
ciembre, salvo en el caso de la atención precoz.

Modalidades: Atención precoz; Rehabilita-
ción; Enseñanza reglada postobligatoria y for-
mación ocupacional en centros autorizados, para
alumnos mayores de 16 años.

2.2.1 Atención precoz (código 200).
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: familias que para recibir el servicio de
atención precoz deban desplazar al niño a otro
municipio y tengan graves dificultades para
utilizar los medios de transporte ordinarios, o
dentro del mismo municipio cuando se trate de
niños que dependen de forma continuada de
aparatos técnicos imprescindibles para sus fun-
ciones vitales. El tratamiento de atención pre-
coz deberá contar con el informe favorable del
servicio de valoración y orientación.

Subvención máxima:
Máximo anual de 811,32 euros.
Máximo mensual de 67,61 euros.

2.2.2 Rehabilitación (código 201).
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: para otorgar esta ayuda será preciso que
el tratamiento de rehabilitación haya recibido
el informe favorable del servicio de valoración
y orientación.

Máximo anual de 811,32 euros.
Máximo mensual de 67,61 euros.
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2.2.3 Enseñanza reglada postobligatoria y
formación ocupacional en centros autorizados,
para alumnos mayores de 16 años (código 202).

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: alumnos mayores de 16 años que cursan
enseñanza reglada postobligatoria y formación
ocupacional en centros autorizados que acredi-
ten la asistencia al centro.

Incompatibilidades: el transporte escolar de
nivel preescolar y enseñanza obligatoria conti-
nuará rigiéndose por su régimen específico.

Máximo anual de 811,32 euros.
Máximo mensual de 67,61 euros.
En cuanto a los tres tipos de transporte, debe

indicarse que:
En caso de transporte privado se pagará a

razón de 0,13 euros/km.
En caso de taxi se pagará a razón de 2,53

euros/viaje.
En caso de transporte público colectivo se

pagará a razón de 0,665 euros/viaje.

3. Ayudas para la autonomía personal y la
comunicación.

Definición: todo medio que, actuando como
intermediario entre la persona y el entorno,
posibilite el acceso al nivel general de calidad
de vida.

También se consideran ayuda a la comunica-
ción las ayudas de intérprete y guía intérprete
para los alumnos sordos o sordos y ciegos ma-
yores de 16 años que cursan enseñanza reglada
postobligatoria o formación ocupacional en
centros autorizados.

Objetivo: contribuir a cubrir los gastos la
adquisición de las ayudas técnicas que figuran
en este anexo.

Función: según la utilidad y la relación con la
disminución del usuario.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: la ayuda deberá estar relacionada direc-
tamente con la causa de la disminución por la
que ha sido reconocido como beneficiario. Las
ayudas solicitadas tendrán que estar en relación
con la capacidad intelectual y/o la edad de la
persona beneficiaria.

Incompatibilidades: las ayudas del mismo
tipo, salvo las de intérprete o guía intérprete, no
podrán volverse a conceder hasta que hayan
transcurrido cuatro años desde la última conce-
sión. Este plazo podrá reducirse de acuerdo con
las características y el tipo de ayuda, y también
en el caso de que el destinatario sea menor de
18 años. Así mismo, en lo que se refiere a las
ayudas de arnés para grúa (código 575), no po-
drán volverse a conceder hasta que hayan trans-
currido dos años desde la última concesión.

El plazo para volver a conceder las prestacio-
nes de audífonos y de gafas para menores de 18
años podrá reducirse a 2 años. No podrán con-
cederse ayudas técnicas (a excepción de aparatos
de uso exclusivamente personal) a disminuidos
ingresados en centros residenciales propios y/
o subvencionados, ya que se considera que es-
tos aparatos forman parte de los elementos
necesarios para la atención que debe dar el cen-
tro. El material fungible, como pilas, baterías,
neumáticos, etc., no será objeto de subvención.

Modalidades: Ayudas técnicas para personas
con disminución visual; Ayudas técnicas para
personas con disminución auditiva; Ayudas téc-
nicas para personas con disminución física.

Subvención máxima: importe máximo de
3.500 euros.

Solo en casos excepcionales justificados po-
drá aumentarse este importe hasta la totalidad
del coste.

3.1 Ayudas técnicas para personas con dis-
minución visual.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas van dirigidas a personas con
discapacidad visual igual o superior al 33%.

Modalidades y subvenciones máximas:
Máquina mecánica para escribir en Braille

(código 300), 575 euros.
Función: escribir a máquina en sistema Braille.
Anotador parlante (código 301), 1.000 euros.
Función: adaptador de ordenador.
Entrada de datos mediante sistema Braille y

salida mediante voz.
Accesorios de anotador parlante (código

302), 500 euros.
Función: almacenar información por Braille

hablado.
Telelupa (código 303), 1.600 euros.
Lupa con luz (código 304), 180 euros.
Lupa (código 305), 40 euros.
Función: ver imágenes ampliadas.
Atril (código 306), 60,10 euros.
Función: sujetar el papel o los libros para

mejorar su posición a la vista.
Telescopio (código 307), 70 euros.
Función: acercar imágenes a la vista.
Máquina para la impresión en relieve o Brai-

lle (código 308), 1.300 euros.
Función: impresión en sistema Braille me-

diante un ordenador.
Sintetizador de voz externo (código 309), 80

euros.
Programa de aumento de caracteres (código

310), 600 euros.
Función: programa de ordenador que permite

ampliar las imágenes normales que aparecen en
la pantalla.

Magnetófono (código 311), 120 euros.
Función: reproducir y grabar la voz.
Gafas o lentes de contacto (código 312),

240,40 euros.
Función: corrección o mejora del déficit vi-

sual.
Lámpara flexora (código 314), 60 euros.
Función: lámpara con bombilla de luz contro-

lada. El flexo permite ajustar la dirección y la
distancia de la luz.

Medidor de glucemia con voz (código 315),
50 euros.

Función: herramienta para el control de la
glucemia. El resultado se emite mediante voz.

Filtros (código 316), 20 euros.
Función: controlan el espectro lumínico.
Programa para utilizar el escáner-OCR (có-

digo 317), 670 euros.
Función: reconoce el texto que está impreso.
Programa para utilizar Windows con síntesis

de voz (código 318), 324,55 euros.
Función: mediante una síntesis de voz, des-

cribe el contenido de la pantalla.
Línea Braille (código 320), 3.000 euros.
Función: reproducir en Braille la información

escrita que aparece en la pantalla de un orde-
nador.

Destinatarios: personas ciegas.
Agenda electrónica con voz (código 321), 200

euros.
Función: poder consultar o introducir datos

mediante la voz.
Teléfono móvil con voz (código 322), 350

euros.
Función: ayuda para la comunicación con

salida de voz sintética.

3.2 Ayudas técnicas para personas con dis-
minución auditiva.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas van dirigidas a personas con
una discapacidad auditiva que les permite alcan-
zar un grado de disminución igual o superior al
33%.

Modalidades y subvenciones máximas:
Dispositivo telefónico de texto (código 400),

360,61 euros.
Función: permite una conversación textual

simultánea entre emisor y receptor de las mis-
mas características. Está dotado de un teclado
y un visor luminoso. Se acopla al auricular de
cualquier aparato telefónico convencional o
directamente a la línea telefónica.

Fax o módem fax (código 401), 180,30 euros.
Función: permitir la comunicación entre uno,

dos o más ordenadores, o con un fax convencio-
nal.

Adaptación de la vivienda.
Teléfono fijo adaptado con amplificación y/

o bobina (código 403), 258 euros.
Amplificador portátil para adaptar a un au-

ricular telefónico (código 416), 90 euros.
Función: graduar el volumen del auricular de

cualquier aparato telefónico.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: esta ayuda va dirigida a personas con
restos auditivos y que mediante este aparato
pueden mantener una conversación telefónica.

Despertador (código 404), 54,09 euros.
Avisador de teléfono (código 405), 70 euros.
Avisador de puerta (código 406), 85 euros.
Detector de llanto (código 407), 85 euros.
Función: cambiar el sonido normal de estos

aparatos por señales luminosas o vibratorias.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: estas ayudas van dirigidas a déficit au-
ditivos muy graves.

Audífonos:
Un audífono (código 408), 650 euros.
Dos audífonos (código 409), 1.300 euros.
Función: mejorar o corregir el déficit auditivo.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: estas ayudas van dirigidas a personas con
discapacidad auditiva que tengan la correspon-
diente prescripción facultativa. Niños y adoles-
centes hasta los 16 años con déficit auditivo in-
ferior o igual a 160 db SDNA (suma de db en
los niveles de audición 500, 1.000, 2.000 y 3.000)
en el peor de los oídos y con trastornos de len-
guaje y/o déficit visual y/o déficit psíquico, y que
por estas deficiencias alcancen un grado de dis-
minución igual o superior al 33%. Mayores de
16 años con un grado de disminución igual o
superior al 33% por discapacidad auditiva. Ma-
yores de 16 años con discapacidad auditiva y
déficit visual y/o déficit psíquico que conjunta-
mente lleguen a un grado de disminución igual
o superior al 33%.

Equipo de comunicación FM (código 410),
342,58 euros.

Función: mejorar el rendimiento del audífono
en situaciones de distancia entre la persona que
habla y la que escucha, eliminando los ruidos
ambientales.

Videoconferencia (código 411), 96,16 euros.
Función: comunicarse de forma visual, me-

diante un equipo especial con cámara y línea
telefónica.

Reconocimiento de voz (código 659), 108,18
euros.

Función: es un software que permite el pro-
cesamiento de información en el ordenador
mediante la voz.

Adaptación de interfono (código 412), 480,81
euros.
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Función: adaptar el interfono del domicilio
habitual de la persona con discapacidad audi-
tiva para permitir reconocer, mediante imagen,
al interlocutor.

Destinatarios: personas con discapacidad
auditiva.

Bucle magnético para el hogar (código 413),
135 euros.

Función: amplifica y hace más nítidos los
sonidos en una superficie de unos 80 m2.

Bucle inductivo para móviles (código 414),
115 euros.

Función: aumenta el volumen y la claridad de
la voz, que se transmite directamente al audífo-
no.

Destinatarios: personas con déficit auditivo
usuarias de audífono.

Receptor de señales acústicas (código 415),
125 euros. Función: pequeño aparato portátil
que recibe las señales de los diferentes transmi-
sores instalados (teléfono, puerta, llanto de bebé
o alarmas) y las convierte en diferentes tipos de
vibración/luz para diferenciarlas. Destinatarios:
personas con discapacidad auditiva.

Ayuda para intérprete para personas sordas
y personas sordas y ciegas o ayuda para cursos
de lectura labial y cursos de lenguaje de signos
(código 999), 5 euros/hora por un importe máxi-
mo anual de 925 euros.

3.3 Ayudas técnicas para personas con dis-
minución física.

Modalidades y subvenciones máximas:
a) Dormitorio.
Cama articulada (código 501), 360,61 euros.
Función: hacer cambios posturales en la cama.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas afectadas en las cuatro extre-
midades que tengan dificultades para hacer cam-
bios posturales en la cama y transferencias.

Carro elevador de cama (código 502), 500
euros.

Función: levantar la cama a una altura fun-
cional para poder realizar las labores básicas de
atención personal.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: está dirigido a aquellas personas que
necesitan una atención especial de otra perso-
na en la cama en actividades como vestirse, cam-
biar pañales, etc.

Colchón antiescaras (código 503), 240 euros.
Función: evitar úlceras por decúbito.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas que no pueden hacer cambios
posturales en la cama por sí mismas.

Barandillas de cama (código 504), 156,26
euros.

Función: evitar la caída de la cama y facilitar
la movilidad.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas que a causa de su discapacidad
corren el riesgo de caerse de la cama.

Colchón lateralizador (código 505), 2.400
euros.

Función: varía la posición del cuerpo con
regularidad programada, y como consecuencia
modifica los puntos de presión, evitando la ne-
cesidad de asistencia para girarse en la cama.

Destinatarios: personas sin movilidad para
girar y cambiar de posición en la cama, que no
tienen sensibilidad corporal y con riesgo de sufrir
llagas.

Respaldo de cama ajustable (código 506), 35
euros. Función: accesorio de cama que permi-
te modificar la posición de la espalda desde un
ángulo de 35º hasta la sedestación. Destinata-

rios: personas que por deficiencias orgánicas no
toleran el decúbito.

b) Higiene personal y actividades de la vida
diaria.

Adaptación de bañera, ducha e inodoro:
Madera de bañera (código 530), 48,08 euros.
Función: ducharse sentado. Facilita la entrada

y la salida de la bañera.
Asiento giratorio de bañera (código 532), 180

euros.
Función: ducharse sentado.
Facilita la entrada y la salida de la bañera.
Asiento elevador de bañera (código 533), 900

euros.
Función: permite la elevación y el descenso

de la persona en la bañera.
Barras de pared (código 534), 90,15 euros.
Función: dar apoyo y seguridad en la entra-

da y la salida de la bañera y durante la actividad
del baño o ducha.

Silla ducha-váter (código 535), 390,66 euros.
Función: permite la utilización del inodoro y

la ducha desde la propia silla. Evita tener que
hacer transferencias en el cuarto de baño.

Asiento abatible de ducha (código 536),
150,25 euros.

Función: ducharse sentado.
Alza WC (código 537), 60,10 euros.
Función: aumenta la altura del inodoro para

facilitar la transferencia y el cambio postural de
la bipedestación a la sedestación.

Barra abatible (código 538), 108,18 euros.
Función: da apoyo para facilitar la incorpo-

ración.
Alza WC con apoyabrazos (código 539),

150,25 euros.
Función: aumenta la altura del inodoro y jun-

to con el apoyabrazos facilita los cambios pos-
turales de bipedestación a sedestación.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas van dirigidas a aquellas
personas que con su utilización pueden realizar
las tareas de higiene personal sin la ayuda de otra
persona o que mejoran sustancialmente su au-
tonomía y seguridad.

Plataforma abatible de ducha (código 540),
640 euros.

Función: ducharse estirado. Facilita al asisten-
te ayudar a la persona para que se quede a una
altura funcional.

Hamaca bañera (niños) (código 542), 500
euros.

Función: mantener al niño de forma segura
durante la actividad del baño.

Reductor de asiento con sujeciones (niños)
(código 543), 150,25 euros.

Función: mantener sentado al niño solo en el
WC.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas están dirigidas a aquellas
personas que necesitan otra persona para las
tareas de higiene personal.

WC-bidé (código 544), 420,71 euros.
Función: lavado y secado de la zona anal y

perianal al accionar los mandos.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: aquellas personas que no pueden utili-
zar las extremidades superiores en la higiene
personal.

Sistema bañera en la cama (código 545), 480
euros.

Función: sistema que permite la higiene per-
sonal en la cama con el apoyo de un asistente.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas con afectación en las cuatro ex-

tremidades y con dificultades para mantener la
sedestación y efectuar transferencias con ayu-
da.

Respaldo de WC con soportes laterales de
tronco (código 546), 360,61 euros.

Función: permite al usuario apoyar la espalda,
y los soportes corporales la ayudan a mantener
la postura.

Destinatarios: personas con poca estabilidad
de tronco.

Útiles para las actividades de la vida diaria
(código 547), 60,10 euros por unidad.

Función: permiten o facilitan la realización de
actividades como vestirse, el cuidado personal,
comer, cocinar, hacer la limpieza o actividades
generales como abrir un grifo, abrir con llave,
etc.

Destinatarios: personas con afectación física
que presentan alteraciones en la movilidad ar-
ticular, la fuerza, la sensibilidad o la coordina-
ción de los movimientos.

Aparato para comer (código 548), 2.300
euros.

Función: permite que la persona, con un pe-
queño movimiento de la cabeza, pueda comer
y beber sola.

Destinatarios: personas con extremidades
superiores no funcionales.

Silla ducha-váter basculante con accesorios
(código 549), 600 euros.

Función: permite la utilización del inodoro y
la ducha desde la propia silla. Evita tener que
hacer transferencias en el cuarto de baño.

Destinatarios: personas con poca estabilidad
de tronco.

c) Transferencias.
Grúa estándar (código 570), 900 euros.
Función: levanta y desplaza a la persona dis-

capacitada con la ayuda de un solo asistente.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: va dirigida a aquellas personas que ne-
cesitan otra persona para hacer transferencias.

Trapecio (código 571), 84,14 euros.
Función: facilita la incorporación y la trans-

ferencia.
Tabla de transferencias (código 572), 54,09

euros.
Función: facilita la transferencia de asiento

a asiento.
Disco giratorio (código 573), 60,10 euros.
Función: facilita al asistente hacer la transfe-

rencia de la persona con disminución de un
asiento a otro.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: va dirigido a aquellas personas que con
su utilización pueden hacer transferencias o in-
corporarse de forma autónoma.

Ayuda para el traslado (código 574), 901,52
euros.

Función: facilitar las transferencias haciendo
partícipe al usuario en la actividad.

Destinatarios: personas que no sean capaces
de hacer las transferencias por sí mismas, pero
que con ayuda puedan mantenerse en pie para
hacerlas.

Arnés para grúa (código 575), 150 euros.
Periodicidad: 2 años.

Función: permite a la persona asistente suje-
tar y dar apoyo al cuerpo del usuario mientras
utiliza la grúa.

Destinatarios: personas a las que debe asis-
tirse mediante el uso de grúas para hacer las
transferencias y que tienen necesidades especia-
les.

Disco giratorio con apoyo de tronco (código
576), 300 euros.
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Función: facilita al cuidador la transferencia
de un asiento a otro.

Destinatarios: personas que no se mantienen
de pie y necesitan ayuda para hacer las transfe-
rencias.

Grúa de bipedestación (código 577), 1.600
euros.

Función: poner en pie a la persona y trasla-
darla de un asiento a otro. Facilita al asistente
realizar con comodidad algunas tareas como
llevar al lavabo, cambiar pañales, vestir...

Destinatarios: personas que necesitan otra
persona para hacer las transferencias, pero que
con poco esfuerzo pueden pasar de estiradas a
sentadas.

Grúa de techo (código 578), 2.200 euros.
Función: levanta y desplaza a la persona si-

guiendo el recorrido del carril.
Destinatarios: personas que necesitan otra

persona para realizar las transferencias.
d) Movilidad.
Silla vertical (código 602), 2.400 euros.
Función: desplazamiento y bipedestación en

la misma silla.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: está dirigida a aquellas personas para las
que, por su discapacidad, es el único medio
posible para alcanzar la bipedestación terapéu-
tica.

Silla ligera (código 603), 661,11 euros.
Función: desplazamiento autónomo.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: está dirigida a aquellas personas que por
su discapacidad pueden autopropulsar una si-
lla de ruedas, pero con el requerimiento de que
sea de poco peso.

e) Posicionamiento.
Respaldo para tetrapléjicos o con problemas

de posición (código 622), 500 euros.
Función: sujetar el tronco y mejorar la pos-

tura o apoyar la espalda si existe una deformi-
dad.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: tetrapléjicos.

Silla de interior de posicionamiento (código
623), 601,01 euros.

Función: silla de interior con complementos
para conseguir la sedestación estable.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: niños y niñas que no pueden mantener
control cefálico ni de tronco.

Cuña de posicionamiento (código 624), 300
euros.

Función: controlar el cuerpo de la persona en
posición prona.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: niños y niñas con grave discapacidad
motora que no pueden hacer cambios posturales
de forma autónoma.

Cojín para levantarse (código 625), 150 euros.
f) Comunicación.
Atril (código 306), 60,10 euros.
Función: sujetar el papel o los libros para

mejorar su posición a la vista.
Destinatarios: personas con afectación en

extremidades superiores, con alteraciones en la
fuerza, sensibilidad o coordinación de los mo-
vimientos que impidan sujetar un libro. Personas
con poco control de tronco en sedestación. No
pueden acercarse a la mesa para leer, escribir,
utilizar un teclado, etc.

Ordenador (código 651), 841,42 euros.
Función: interactuar, comunicarse, escribir,

dibujar, aprender, etc.
Impresora multifunción (escáner, impresora,

fotocopiadora) (código 652), 120 euros.

Función: imprimir mediante un ordenador,
trasladar a formatos electrónicos informaciones
escritas o gráficas, fotocopiar documentos.

Adaptaciones del ordenador:
Cobertor de teclado (código 654), 95 euros.
Función: facilitar el acceso al teclado y evitar

que se pulsen diversas teclas de forma involun-
taria.

Caja de conexiones (código 655), 40 euros.
Función: permite utilizar y activar los conmu-

tadores.
Emulador de ratón (código 656), 265 euros.
Función: permite controlar los movimientos

del ratón en la pantalla mediante cinco conmu-
tadores.

Acceso alternativo al ordenador para PC
(código 658), 560 euros.

Función: permite, gracias a su programa trans-
parente, ejecutar programas estándar de orde-
nador sin utilizar el teclado ni el ratón.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: estas ayudas en general van dirigidas a
aquellas personas que a causa de su discapaci-
dad en las dos extremidades superiores no tie-
nen la funcionalidad necesaria para la expresión
escrita, pero sí capacidad intelectual para utili-
zarlas. En el caso de niños menores de 16 años,
en la solicitud habrá que adjuntar un programa
de adiestramiento específico.

Reconocimiento de voz (código 659), 108,18
euros.

Función: es un programa que permite el ac-
ceso al ordenador mediante la voz.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas con calidad de voz suficiente
que no pueden acceder al teclado del ordena-
dor. Personas que han adquirido la lectura y tie-
nen un acceso lento al ordenador.

Síntesis de voz (código 660), 80 euros.
Función: son aparatos que permiten convertir

el texto en voz.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas que no producen habla y son
capaces de acceder al comunicador o al ordena-
dor.

Acceso a Internet (código 661), 90 euros (im-
porte correspondiente a tres cuotas mensuales).

Función: permite la comunicación entre uno,
dos o más ordenadores.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas que no producen habla y son
capaces de escribir o de acceder al ordenador.

Programa de símbolos y texto para la comu-
nicación (código 662), 480,81 euros.

Función: permite diseñar diferentes plafones
de comunicación. Pueden seleccionarse ítems
para decir una frase. Tiene salida de voz sinté-
tica y grabada (digital).

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas con dificultades de comunica-
ción oral que pueden acceder al ordenador.

Procesador de textos con voz (código 663),
144 euros.

Función: procesador de textos que tiene sa-
lida de voz.

Permite leer letra a letra, palabra a palabra,
frase a frase todo el texto.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: usuarios que se inician en la lectoescri-
tura y tienen dificultades con el habla.

Tableta sensible (código 664), 601,01 euros.
Función: son tableros sensibles que pueden

hacer de teclados o de plafón de conceptos.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas que tienen dificultad para ac-
ceder al teclado estándar, que no son suficien-

temente precisas o que tienen dificultades visua-
les.

Instrumentos para el acceso:
Licornio (código 665), 72,12 euros.
Función: permite hacer diferentes activida-

des con el movimiento de la cabeza, según el
accesorio de la punta: señalar, teclear, pasar
páginas, etc.

Conmutador (código 666), 6 euros.
Función: permite que personas con dificultad

motriz puedan controlar ayudas técnicas (jugue-
tes, ordenador, comunicador, pasapáginas, etc.).

Señalizador láser (código 667), 192,32 euros.
Función: permite señalar como sistema de co-

municación, indicando directamente estímulos
del entorno o un plafón de comunicación.

Apuntador luminoso (código 668), 120,20
euros.

Función: permite señalar con la cabeza en un
plafón de comunicación.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: aquellas personas que, a causa de su dis-
capacidad en las extremidades superiores, solo
puedan acceder al comunicador o al ordenador
con dicho aparato.

Pasapáginas electrónico (código 669),
2.043,44 euros.

Función: permite sujetar y pasar las páginas de
libros, revistas, etc., al accionar un conmutador.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: aquellas personas que solo mediante este
aparato pueden leer un libro.

Comunicador de baja autonomía (código
670), 601,01 euros.

Función: permite grabar palabras o frases y
reproducirlas pulsando directamente la casilla
o mediante un conmutador (hasta veinte men-
sajes).

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: aquellas personas que no tienen lenguaje
oral y solo pueden acceder a la comunicación
básica por este medio.

Comunicador de alta autonomía (código 671),
3.000 euros.

Función: reproducir mensajes con voz digi-
tal o sintética.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: aquellas personas que no tienen lenguaje
oral, están afectadas en ambas extremidades su-
periores y tienen capacidad comunicativa sufi-
ciente. Deberá presentarse un programa de
adiestramiento específico.

Sistema de montaje en la silla (código 672),
137 euros.

Función: permite que personas que se despla-
zan en silla de ruedas y han de utilizar ayudas
técnicas puedan tener el aparato a su alcance.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: usuarios de silla de ruedas que utilizan
un comunicador.

Amplificador del habla (código 673), 60
euros.

Función: amplía el volumen de la voz.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas con afectación en la capacidad
fonadora que solo pueden musitar.

Avisador (código 674), 108,18 euros.
Función: hacer llegar un mensaje con voz

digital.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas con grave discapacidad motora
y sin habla.

Niños y niñas en las primeras etapas de uti-
lización de sistemas aumentativos de comuni-
cación. Adultos que necesitan llamar la atención
de sus cuidadores.



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4573 – 15.2.20067482

Teclado alternativo (código 675), 400 euros.
Función: teclados diferentes del convencional
en tamaño y/o distribución o inalámbricos
para utilizar el teclado, junto con un ordena-
dor de bolsillo, como comunicador. Destina-
tarios: personas con deficiencia en las funcio-
nes manipulativas que dificultan la acción de
teclear. Personas usuarias de sillas de ruedas
que utilizan el ordenador de bolsillo como
comunicador.

g) Accesibilidad.
Definición: son elementos que se instalan sin

grandes actuaciones en el edificio, ya que dichas
actuaciones las prevé otro programa.

Silla para subir y bajar escaleras (código 708),
180,30 euros.

Función: facilitar a los asistentes la tarea de
hacer subir y bajar escaleras a las personas sen-
tadas en una silla.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas que no pueden subir y bajar
escaleras.

Rampas manuales portátiles (código 709),
300,51 euros.

Función: superar pequeños desniveles en una
silla de ruedas manual o eléctrica o un cochecito
de niño con la ayuda de un asistente.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: aquellas personas que van en silla de
ruedas y que las necesitan para superar desni-
veles.

Aparato subescaleras portátil (código 710),
3.005,06 euros.

Función: hace subir a una persona o una si-
lla de ruedas manual por las escaleras con la
ayuda de un asistente.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: aquellas personas con grandes dificul-
tades de movilidad y que tengan barreras arqui-
tectónicas en el acceso o en el interior de su
domicilio.

Automatismo de puertas (código 711), 721,21
euros.

Función: apertura y cierre de puertas median-
te un mando.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas en silla de ruedas o con grave
discapacidad motora que para entrar o salir del
aparcamiento o de su domicilio necesitan un au-
tomatismo para abrir la puerta.

h) Vehículo.
Acceso y posicionamiento en el vehículo.
Ayudas para la transferencia de la persona.
Base giratoria para el asiento del vehículo

(código 744), 570,96 euros.
Función: gira el asiento del vehículo para

facilitar la entrada y la salida.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas que necesitan un asistente para
hacer transferencias.

Elevador de persona para coche (código 742),
1.200 euros.

Función: facilita el traslado de la persona de
la silla de ruedas al coche con la ayuda de un asis-
tente.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas que utilizan silla de ruedas y
que necesitan la ayuda de otra persona para
acceder a un coche.

Ayudas para la transferencia de la silla.
Grúa de coche para silla de ruedas (código

742), 1.200 euros.
Función: facilita las labores de poner y sacar

la silla del coche.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: usuarios en silla de ruedas.

Ayudas para la transferencia de la persona
con la silla.

Rampa manual fijada al suelo de la furgoneta
(código 745), 1.081,82 euros.

Función: rampa que se despliega y recoge
manualmente, fijada al suelo de la furgoneta
para facilitar el acceso de una persona en silla
de ruedas.

Destinatarios: personas que van en silla de
ruedas y que con dicho medio pueden acceder
a la furgoneta.

Acceso al vehículo (persona + silla) (código
740), 2.704,55 euros.

Función: hacer subir y bajar cualquier tipo de
silla de ruedas de forma autónoma de una fur-
goneta o sin esfuerzo por parte del asistente.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas que utilizan silla de ruedas y
que con dicho medio pueden acceder a la fur-
goneta y viajar sentados en la misma silla.

Ayudas para la sujeción de la silla o de la
persona.

Anclajes (furgoneta) (código 741), 570,96
euros.

Función: fija la silla y sujeta a la persona para
viajar de forma segura en una furgoneta.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas que van en silla de ruedas y que
necesitan viajar en furgoneta sentados en la
misma silla.

Cinturón de seguridad tipo arnés (código
108), 48,08 euros.

Función: sujeta a la persona con la finalidad
de garantizar su seguridad dentro del vehículo.

Destinatarios: personas con poca estabilidad
en la posición de sedestación.

i) Otros.
Adaptaciones para el juego y el ocio (código

761), 100 euros por juguete (máximo de tres ju-
guetes, y podrá solicitarse anualmente).

Función: acciona y detiene juguetes adaptán-
dose a la capacidad manipulativa y de reacción
del niño.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: niños y niñas con afectación de la capa-
cidad manipulativa.

Poleas (código 762), 180,30 euros.
Función: ayuda al mantenimiento de la mo-

vilidad en las extremidades superiores.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas que necesitan hacer ejercicios
de mantenimiento para no perder la movilidad
en las extremidades superiores.

Paralelas (código 763), 240,40 euros.
Función: ayuda al mantenimiento de la mar-

cha.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas que han de hacer ejercicios de
marcha con bitutores.

Pasamanos (código 764), 60,10 euros/metro.
Función: proporciona apoyo en la marcha.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: personas con inestabilidad en la marcha
o que necesiten apoyarse para subir y bajar es-
caleras.

Protector de cabeza (código 765), 180,30 euros.
Función: sirve para proteger la cabeza en

posibles caídas.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: aquellas personas que tienen riesgo de
caídas incontroladas a causa de su discapacidad.

Laringófono (código 766), 462,78 euros.
Función: amplificar el sonido.
Destinatarios y condiciones específicas de

acceso: aquellas personas a las que se ha prac-
ticado una laringectomía.

Automatismo de ventanas y/o persianas (có-
digo 767), 180,30 euros por unidad (máximo
cinco unidades).

Función: mecanismo automático que sirve
para abrir o cerrar las ventanas o persianas
mediante un mando o pulsador.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas con afectación en ambas extre-
midades superiores que a causa de su discapa-
cidad no tienen la funcionalidad necesaria para
accionarlas manualmente.

Mando a distancia para control de entorno
(código 768), 400 euros.

Función: sistema basado en conmutadores
que hacen las funciones de un mando a distan-
cia estándar.

Destinatarios y condiciones específicas de
acceso: personas con afectación en ambas extre-
midades superiores que a causa de su discapa-
cidad no tienen la funcionalidad necesaria para
accionar un mando a distancia y tienen capaci-
dad intelectual para utilizarlo.

Posicionador de antebrazo (código 769),
420,70 euros.

Función: dar movilidad a una extremidad
superior al nivel del hombro y el codo y facili-
tar funciones como teclear o comer.

Destinatarios: personas con gran debilidad
neuromuscular en ambas extremidades superio-
res.

Mesa de actividades (código 770), 300 euros.
Función: permite ajustar la mesa a las nece-

sidades de la persona.
Destinatarios: usuarios con problemas de

sedestación.
Receptor para el control de entorno (código

772), 120 euros por unidad (máximo tres unida-
des).

Función: activar o parar la función que tiene
encomendada (encender, apagar, abrir, cerrar).

Destinatarios: personas con las extremidades
superiores muy poco funcionales.

ANEXO 2

Documentación acreditativa

1. Documentación general que debe entre-
garse con la solicitud.

1.1 Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte
vigente de la persona beneficiaria y represen-
tante legal, en el caso de tratarse de menores de
edad o mayores de edad con incapacitación le-
gal.

1.2 Circunstancias sociales: certificado de
convivencia (no de empadronamiento) de la
unidad económica familiar.

1.3 Declaración de ingresos económicos.
1.3.1 En el caso de persona beneficiaria ma-

yor de edad, declaración del IRPF de 2005 y, si
no se dispone de dicho documento, el certificado
de empresa referido a los ingresos de 2005 y cer-
tificado o justificante de ingresos de rentas de
capital, prestaciones, pensiones, etc.

1.3.2 En caso de persona beneficiaria menor
de edad o mayor de edad incapacitada legal y
sin ingresos propios, declaración del IRPF de
2005 de todos los miembros de la unidad fami-
liar y, si no se dispone de este documento, el
certificado de empresa referido a los ingresos de
2005 y certificado o justificante de ingresos de
rentas de capital, prestaciones, pensiones, etc.

1.3.3 En caso de endoso del pago, documento
de autorización debidamente rellenado, fotoco-
pia del DNI de la persona o CIF de la entidad
cobradora de la ayuda y la solicitud de transfe-
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rencia bancaria para pagos de la Tesorería de la
Generalidad de Cataluña a acreedores, debida-
mente rellenada y sin enmienda alguna, de la
persona o entidad cobradora de la ayuda, que
puede encontrarse en http://www.gencat.net/
economia/formularis.htm.

2. Documentación específica para las pres-
taciones siguientes:

2.1 Tratamientos (prestaciones 002, 003 y
004).

Programa del tratamiento para el que se so-
licita la ayuda, referido al año en curso y a la
persona beneficiaria, elaborado y firmado por
el profesional que lo imparte.

Presupuesto original, firmado por el profesio-
nal que imparte el tratamiento o bien por el
director del centro (con el sello del centro) re-
ferido al año en curso donde se especifique el
nombre de la persona beneficiaria, el número
de días del tratamiento, el número de sesiones
y horas mensuales, el tipo de tratamiento, el
número de meses al año y el importe y la dura-
ción de cada sesión.

Profesional que aplica el tratamiento, que se
acreditará con la fotocopia de la titulación co-
rrespondiente.

Cuando no se trate de un centro propio con-
certado o subvencionado por la Generalidad de
Cataluña u otros organismos públicos, habrá de
presentarse una declaración formal emitida por
el centro o por el profesional que imparte el
tratamiento.

2.1.1 En caso de ayuda para psicomotricidad,
rehabilitación del lenguaje o fisioterapia y en
caso de alumnos escolarizados en centros de en-
señanza ordinarios o de educación especial, será
preciso el informe del equipo de asesoramien-
to y orientación psicopedagógica donde cons-
te si el alumno/a recibe o no el/los tratamiento/
s solicitado/s, mediante los servicios que dispone
el Departamento de Educación, la fotocopia de
la titulación correspondiente del profesional que
lleve a cabo el tratamiento solicitado.

2.2 Asistencia personal o domiciliaria (pres-
taciones 006 y 008).

2.2.1 Si la persona que presta el servicio tra-
baja 72 horas mensuales o más, será necesario
el documento acreditativo (fotocopia del boletín
de cotización como trabajador/a autónomo/a)
de su situación de alta en la Seguridad Social en
el régimen de trabajadores del hogar (Decreto
2346/1969).

2.2.2 En caso de que la persona que presta
el servicio no tenga la nacionalidad española,
será necesario el permiso actualizado de residen-
cia y trabajo.

2.3 Asistencia en establecimientos (centros
de día y residencias, prestaciones 010 y 011).

Presupuesto original del centro, sellado y
referido al año 2006.

2.3.1 En caso de que la persona beneficiaria
sufra una enfermedad mental, debe aportarse
el informe médico psiquiátrico.

2.4 Permiso de conducir (obtención o recon-
versión, prestaciones 100 y 101).

Fotocopia del certificado médico oficial ne-
cesario para la obtención del permiso de con-
ducir, expedido por los centros específicos au-
torizados.

Presupuesto firmado y sellado por una au-
toescuela y referido al año 2006.

2.5 Adquisición de vehículo (prestaciones
102 y 110).

Fotocopia (anverso y reverso) del permiso de
conducir vigente de la persona beneficiaria de

la ayuda en la que consten las condiciones res-
trictivas de la persona disminuida. En el caso de
que el permiso de conducir esté en trámite, será
precisa la fotocopia del certificado médico oficial
necesario para su obtención.

Presupuesto original o fotocopia de la factura
del vehículo, sellado por el concesionario, refe-
rido al año 2006. En el caso de una compraventa
entre particulares, fotocopia del contrato corres-
pondiente.

2.6 Adaptaciones del vehículo (prestacio-
nes 103, 104, 105, 106, 108, 109, 112, 113, 114, 115,
116, 117, 118 y 119).

Fotocopia (anverso y reverso) del permiso de
conducir vigente del beneficiario de la ayuda
donde consten las condiciones restrictivas de la
persona disminuida. Si el permiso de conducir
está en trámite, fotocopia del certificado médico
oficial necesario para su obtención.

Presupuesto original, firmado y sellado, de la
adaptación referido al año 2006. Si se trata de
un vehículo automático, debe presentarse el
presupuesto total.

2.7 Transporte (prestaciones 200, 201 y 202).
Certificado del centro que acredite los días de

asistencia semanal, las semanas y los meses du-
rante el año natural de la presente convocatoria.

2.7.1 En caso de transporte para asistir a
enseñanza reglada postobligatoria y formación
ocupacional para alumnos mayores de 16 años,
certificado del centro, indicando claramente
cuáles son los estudios realizados, así como si se
trata de una enseñanza reglada y postobligatoria.

2.8 Ayudas técnicas (prestaciones de la 300
a la 772).

Presupuesto original o fotocopia de la factura
de la ayuda solicitada, referidos al año 2006, fir-
mada y sellada por la persona distribuidora. En
el caso de que la persona lo crea conveniente,
puede adjuntarse el dictamen facultativo sobre
la prescripción de la ayuda técnica solicitada.

2.9 Intérprete para persona sorda o sorda
y ciega (prestaciones 999).

Presupuesto de la entidad o del profesional
autónomo referido a la persona beneficiaria
donde conste el número de horas que durarán
las tareas del intérprete.

ANEXO 3

Direcciones de las dependencias del Departamen-
to de Bienestar y Familia

a) Sede del Departamento de Bienestar y
Familia: pl. de Pau Vila, 1, Palau de Mar, 08039
Barcelona.

b) Dirección General de Atención a la Infan-
cia y la Adolescencia: c. Aragó, 332, 08009 Bar-
celona.

c) Secretaría para la Inmigración: c. Gravi-
na, 1, 08001 Barcelona.

d) Servicios territoriales y otras dependen-
cias del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona.
Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Terres de l’Ebre: c. Ruiz de Alda, 33, 43870

Amposta.

e) Oficinas de Bienestar y Familia:
El Bages-Manresa, c. Sant Blai, s/n, 08240

Manresa.

El Baix Camp-Reus: pl. Mas Pellicer, 55 (po-
lígono Sant Josep Obrer), 43204 Reus.

El Baix Ebre-Tortosa: c. Tarragona, 7-9, 43500
Tortosa.

El Baix Llobregat
Cornellà de Llobregat-Sant Ildefons: c. Cris-

tòfor Llargués, 12, 08940 Cornellà de Llobregat.
El Prat de Llobregat: c. Riu Llobregat, 94,

08820 El Prat de Llobregat.
Esplugues de Llobregat-Can Vidalet: c. Ce-

dres, 29, 08950 Esplugues de Llobregat.
Gavà: c. Sant Pere, 66, 08850 Gavà.
Martorell: pl. de Les Cultures, s/n, 08760

Martorell.
Sant Boi de Llobregat-Sant Boi: c. Bonaven-

tura Aribau, 11, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Sant Boi de Llobregat-Camps Blancs: pl.

Euskadi, s/n, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Viladecans: c. Sant Marià, 34-38, 08840 Vila-

decans.
El Baix Penedès-El Vendrell: c. General Prim,

12, 43700 El Vendrell.
El Barcelonès
Badalona-Sant Roc: av. de El Maresme, 182-

190, 1º, 08918 Badalona.
Badalona-Llefià: c. La Pau, 23 (esq. Mare de

Déu de Lorda), 08913 Badalona.
Badalona-Lloreda-Sant Crist: rbla. Sant Joan,

79, 08915 Badalona.
Badalona-Pomar: av. Sabadell, s/n, 08915

Badalona.
Barcelona-Ciutat Meridiana: pl. Roja (esq. c.

Vallcivera), 08033 Barcelona.
Barcelona-Ciutat Vella-El Raval: c. Sant Pau,

46, 08001 Barcelona.
Barcelona-El Camp de l’Arpa: c. Còrsega,

709, 08026 Barcelona.
Barcelona-El Carmel: pl. Pastrana, 15, 08032

Barcelona.
Barcelona-El Poblenou: c. Marià Aguiló, 46,

08005 Barcelona.
Barcelona-Gràcia: c. Providència, 42, 08024

Barcelona.
Barcelona-Hostafrancs: c. Sant Roc, 28, 08014

Barcelona.
Barcelona-La Guineueta: c. Lorena, 57-59,

08042 Barcelona.
Barcelona-La Verneda: c. Maresme, 286,

08020 Barcelona.
Barcelona-Palau de Mar: pl. de Pau Vila, 1,

08039 Barcelona.
Barcelona-Sant Andreu: ps. de Fabra i Puig,

13, 08030 Barcelona.
Barcelona-Sants/Eixample: c. Tarragona, 141-

147, 08014 Barcelona.
Barcelona-Verdum: c. Luz Casanova, 8-10,

08042 Barcelona.
Barcelona-Vilapicina: c. Petrarca, 57, 08031

Barcelona.
Barcelona-Zona Franca: c. Mineria, 8, 08004

Barcelona.
L’Hospitalet de Llobregat-Bellvitge: av. Mare

de Déu de Bellvitge, 20, 08907 L’Hospitalet de
Llobregat.

L’Hospitalet de Llobregat-la Florida: av.
Masnou, 66, 08905 L’Hospitalet de Llobregat.

Sant Adrià de Besòs-Centre: c. Major, 8-10,
08930 Sant Adrià de Besòs.

Santa Coloma de Gramenet-Santa Coloma:
av. Generalitat, 57, 08922 Santa Coloma de Gra-
menet.

Santa Coloma de Gramenet-Singuerlín: c.
Singuerlín, 51, 08924 Santa Coloma de Grame-
net.

El Berguedà-Berga: pl. Sant Joan, s/n, 08600
Berga.
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El Garraf-Vilanova i la Geltrú: c. Forn del
Vidre, 12, 08800 Vilanova i la Geltrú.

El Gironès
Girona: c. Rutlla, 20-22, 17002 Girona.
Salt-Les Bernardes: c. Sant Dionís, 40, 17190

Salt.
El Maresme
El Masnou: c. Pujades Truch, 1A (edificio

Centro), 08320 El Masnou.
Mataró: c. Vitòria, 17, 08303 Mataró.
Osona-Vic: rbla. Hospital, 15, 08500 Vic.
El Priorat-Falset: c. Miquel Barceló, 21, 43730

Falset.
El Ripollès-Ripoll: pl. Tomàs Raguer, 4, 17500

Ripoll.
El Tarragonès-Riu Clar: prolongación de la

calle B, 43006 Tarragona.
El Vallès Occidental
Badia del Vallès: pl. de Les Entitats, s/n, 08214

Badia del Vallès.
Cerdanyola: c. Sant Antoni, 36, 08290 Cer-

danyola del Vallès.
Sabadell-Creu de Barberà: c. Verge de la

Paloma, 19-21, 08204 Sabadell.
Sabadell-Gràcia: c. Reina Elionor, 110, 08205

Sabadell.
Sabadell-Ca n’Oriac: av. Matadepera, 53,

08207 Sabadell.
Terrassa: c. Matagalls, s/n, 08227 Terrassa.
El Vallès Oriental
Canovelles: pl. Pau Casals, s/n, 08420 Cano-

velles.
El Vallès Oriental-Granollers: c. Sant Jaume,

48, 08400 Granollers.
Mollet-Rambla: rambla Balmes, 2, 08100

Mollet del Vallès.
L’Alt Empordà-Figueres: c. Doctor Barra-

quer, 1, 17600 Figueres.
L’Alt Penedès-Vilafranca del Penedès: c.

Hermenegild Clascar, 1-3, 08720 Vilafranca del
Penedès.

L’Alt Urgell-La Seu d’Urgell: c. Garriga i
Massó, 22, 25700 La Seu d’Urgell.

L’Anoia-Igualada: ps. Mossèn Jacint Verda-
guer, 67, 08700 Igualada.

L’Urgell-Tàrrega: pl. de Les Nacions sense
Estat, s/n, 25300 Tàrrega.

La Garrotxa-Olot: c. Proa, 9, 17800 Olot.
La Noguera-Balaguer: c. Miracle, 23, 25600

Balaguer.
La Ribera d’Ebre-Móra d’Ebre: c. Bonaire,

37, 43740 Móra d’Ebre.
La Segarra-Cervera: c. Manuel Ibarra, s/n,

25200 Cervera.
La Selva-Blanes: pl. Espanya, 3, 17300 Bla-

nes.

f) CAD:
Centro de atención a disminuidos de Badal

(CAD Badal).
Información, orientación y valoración de

personas con disminuciones físicas, psíquicas,
sensoriales y enfermos mentales a partir de los
16 años.

Zona de influencia: Barcelona ciudad. Mu-
nicipios de L’Hospitalet de Llobregat, Sant Just
Desvern y Esplugues de Llobregat. Comarcas
de L’Alt Penedès, Anoia, El Garraf, Osona, El
Vallès Oriental y El Baix Llobregat.

Dirección: c. Badal, 102 (entrada por Buenaven-
tura Pollés), 08014 Barcelona, tel. 93.331.21.62.

Centro de atención a disminuidos de Terrassa
(CAD Terrassa).

Información, orientación y valoración de
niños y adultos con disminuciones físicas, psíqui-
cas, sensoriales y enfermos mentales.

Zona de influencia: comarcas de El Vallès
Occidental, El Bages y El Berguedà.

Dirección: c. Prat de la Riba, 30-32, 08222
Terrassa, tel. 93.785.83.00.

Centro de atención a disminuidos infantil de
Grassot (CAD infantil Grassot).

Información, orientación y valoración de
niños con disminuciones físicas, psíquicas o sen-
soriales y enfermos mentales de 0 a 16 años.

Zona de influencia: Barcelona ciudad y co-
marcas, excepto El Vallès Occidental, El Bages
y El Berguedà.

Dirección: c. Grassot, núm. 3, 4º, 08025 Bar-
celona, tel. 93.458.99.08.

Centro de atención a disminuidos de Bada-
lona (CAD Badalona).

Información, orientación y valoración de
personas con disminuciones físicas, psíquicas,
sensoriales y enfermos mentales a partir de 16
años.

Zona de influencia: municipios de Santa Co-
loma de Gramenet, Sant Adrià de Besòs y Ba-
dalona. Comarca de El Maresme.

Dirección: c. Marquès de Montroig, 64, 08912
Badalona, tel. 93.387.41.08.

Centro de atención a disminuidos de Girona
(CAD Girona).

Información, orientación y valoración de per-
sonas con disminuciones físicas, psíquicas o sen-
soriales y enfermos mentales, niños y adultos.

Zona de influencia: Girona ciudad y comar-
cas.

Dirección: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona,
tel. 972.48.60.60.

Centro de atención a disminuidos de Lleida
(CAD Lleida).

Información, orientación y valoración de
personas con disminuciones físicas, psíquicas o
sensoriales y enfermos mentales, niños y adul-
tos.

Zona de influencia: Lleida ciudad y comar-
cas.

Dirección: av. del Segre, 5, 25007 Lleida, tel.
973.70.36.00.

Centro de atención a disminuidos de Tarra-
gona (CAD Tarragona).

Información, orientación y valoración de
personas con disminuciones físicas, psíquicas o
sensoriales y enfermos mentales, niños y adul-
tos.

Zona de influencia: Tarragona ciudad y co-
marcas.

Dirección: av. de Andorra, 9, bajos, 43002
Tarragona, tel. 977.21.34.71.

Centro de atención a disminuidos de Les
Terres de l’Ebre (CAD Terres de l’Ebre).

Información, orientación y valoración de
personas con disminuciones físicas, psíquicas o
sensoriales y enfermos mentales, niños y adul-
tos.

Zona de influencia: comarcas de El Baix Ebre,
El Montsià, La Ribera d’Ebre y La Terra Alta.

Dirección: c. Ruiz de Alda, 33, 43870 Ampos-
ta, tel. 977 70 65 34.

(06.033.170)

ORDEN

BEF/27/2006, de 9 de febrero, por la que se abre
la convocatoria y se aprueban las bases para la
concesión de ayudas del Programa de ayudas
para el acceso a las viviendas con servicios co-
munes para personas con problemática social
derivada de enfermedad mental, para el año 2006.

Considerando el Decreto legislativo 17/1994,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba la
refundición de las leyes 12/1983, de 14 de ju-
lio; 26/1985, de 27 de diciembre, y 4/1994, de
20 de abril, en materia de asistencia y servicios
sociales; el Decreto 284/1996, de 23 de julio, de
regulación del sistema catalán de servicios
sociales, modificado por el Decreto 176/2000,
de 15 de mayo, y el IV Plan de actuación social,
aprobado por el Acuerdo del Gobierno de 8
octubre de 2003;

Considerando la Orden de 20 de abril de 1998,
por la que se establece el Programa de ayudas
para el acceso a las viviendas con servicios co-
munes para personas con disminución deriva-
da de enfermedad mental y se abre convocatoria
pública para establecer la relación de las enti-
dades colaboradoras del Programa;

Considerando lo que prevén la Ley 20/2005,
de 29 de diciembre, de presupuestos de la Ge-
neralidad de Cataluña para 2006, y el Decreto
legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de fi-
nanzas públicas de Cataluña;

Considerando el informe del Consejo Gene-
ral de Servicios Sociales y en uso de las facul-
tades que me otorga la Ley 13/1989, de 14 de
diciembre, de organización, procedimiento y
régimen jurídico de la Administración de la Ge-
neralidad de Cataluña,

ORDENO:

Artículo 1
Objeto

Se abre la convocatoria para la concesión de
ayudas del Programa de ayudas para el acceso
a las viviendas con servicios comunes para per-
sonas con problemática social derivada de en-
fermedad mental, para el año 2006, y se aprue-
ban las bases que han de regir esta convocatoria,
que figuran en el anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 2
Partida presupuestaria y cuantía

2.1 La partida del presupuesto del año 2006
a cuyo cargo se imputan estas ayudas es la 5000
D/480000100/317.

2.2 La cuantía máxima inicialmente dispo-
nible es de 10.235.688 euros.

2.3 El crédito inicial disponible indicado
podrá modificarse con sujeción a la normativa
vigente.

Artículo 3
Solicitudes y plazos de presentación

3.1 El plazo de presentación de solicitudes
estará abierto desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden hasta el 30 de no-
viembre de 2006.

3.2 Las solicitudes presentadas durante el
año 2005 no atendidas por falta de disponibili-
dad presupuestaria, o no resueltas expresamen-
te, se considerarán solicitudes incorporadas a
esta convocatoria, siempre que se acredite el
cumplimiento de los requisitos establecidos en
la presente Orden.

En este caso, se considerará que la fecha de
presentación de la solicitud es la de la entrada
en vigor de esta Orden.

En estos casos no será necesario presentar
una nueva solicitud.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
La estructura orgánica, respecto a los órga-

nos activos dependientes de las diferentes uni-
dades directivas afectadas, que prevé este De-
creto se hará efectiva en la fecha de aprobación
de la correspondiente modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo.

Segunda
El órgano competente del Departamento de

Bienestar y Familia tendrá que adaptar a las
nuevas estructuras que prevé este Decreto los
nombramientos para los puestos de mando que
se mantienen vigentes con la misma denomina-
ción o funciones esenciales que tenían asigna-
das, de acuerdo con lo que prevé el Decreto 123/
1997, de 13 de mayo, mediante el que se aprueba
el Reglamento general de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración de la Generali-
dad de Cataluña.

Tercera
Las personas que ocupan los puestos de man-

do de las unidades afectadas por el presente
Decreto seguirán ejerciendo sus funciones res-
pectivas mientras no se provean los puestos de
trabajo correspondientes.

Cuarta
Las personas funcionarias y el resto del per-

sonal de la Administración de la Generalidad
que resulten afectados por las modificaciones or-
gánicas del presente Decreto continuarán per-
cibiendo la totalidad de sus retribuciones con
cargo a los créditos a los que se imputaban,
mientras no se provean los puestos de trabajo
correspondientes de acuerdo con la nueva es-
tructura.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados:
1. Los artículos 10 a 24 y 28 a 33 del Decre-

to 192/1993, de 27 de julio, de reestructuración
del Departamento de Bienestar Social.

2. Los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 347/1999,
de 17 de diciembre, de reestructuración de la Se-
cretaría General del Departamento de Bienestar
Social.

3. Los apartados 3.6, 3.11 y 3.12 del artículo
3 de la Orden de 23 de noviembre de 1994, de
desarrollo del Decreto 192/1993, de 27 de julio,
mediante el que se reestructura el Departamen-
to de Bienestar Social.

4. Las disposiciones del mismo rango o infe-
rior que se opongan o contradigan lo que esta-
blece este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Se autoriza a la persona titular del Departa-

mento de Economía y Finanzas para dictar las
normas necesarias para el desarrollo, la efica-
cia y la ejecución de lo que dispone el presen-
te Decreto y, en particular, para realizar las
modificaciones presupuestarias necesarias como
consecuencia de esta reestructuración.

Segunda
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 11 de abril de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

ANNA SIMÓ I CASTELLÓ

Consejera de Bienestar y Familia

(06.082.123)

ORDEN
BEF/169/2006, de 5 de abril, por la que se abre
convocatoria para la concesión de ayudas asis-
tenciales para la protección de los cónyuges su-
pervivientes para el ejercicio 2006.

El artículo 9.25 del Estatuto de autonomía de
Cataluña atribuye a la Generalidad la compe-
tencia exclusiva en materia de asistencia social,
de conformidad con lo que dispone el artículo
148.1.20 de la Constitución española.

El Decreto legislativo 17/1994, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba la refundición
de las leyes 12/1983, de 14 de julio; 26/1985, de
27 de diciembre, y 14/1994, de 20 de abril, en
materia de asistencia y servicios sociales, dis-
pone en su artículo 5 la posibilidad de conce-
der prestaciones económicas, periódicas u oca-
sionales. Del mismo modo, el artículo 9 del
Decreto 284/1996, de 23 de julio, de regulación
del sistema catalán de servicios sociales, esta-
blece el carácter de las prestaciones de asisten-
cia social, en el sentido de su complementarie-
dad y compatibilidad con las del sistema de la
Seguridad Social.

La Ley 30/2002, de 30 de diciembre, de pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para
2003, estableció en su disposición adicional 42
el mandato de elaborar un plan de ayudas ten-
dentes a la protección de los cónyuges supervi-
vientes con carácter complementario a las pen-
siones de viudedad legalmente reconocidas, y
en el marco de determinadas condiciones que
deberían desarrollarse reglamentariamente.

Considerando la previsión legal de continui-
dad de dichas ayudas, así como lo previsto en la
disposición adicional undécima de la Ley 20/
2005, de 29 de diciembre, de presupuestos de la
Generalidad de Cataluña para 2006;

En consecuencia, considerando la Ley 13/
1989, de 14 de diciembre, de organización, pro-
cedimiento y régimen jurídico de la Administra-
ción de la Generalidad de Cataluña,

ORDENO:

Artículo 1
Objeto

Esta Orden tiene por objeto abrir la convo-
catoria para la concesión de ayudas asistenciales
para la protección de cónyuges supervivientes
para el ejercicio 2006.

Artículo 2
Naturaleza de las ayudas

Estas ayudas tienen naturaleza de prestación
económica de asistencia social.

Artículo 3
Personas beneficiarias

Pueden ser personas beneficiarias de estas
ayudas las personas residentes en Cataluña que
perciban una pensión de viudedad del sistema

de la Seguridad Social y que cumplan los requi-
sitos que establece el artículo 4.

Artículo 4
Requisitos

Los requisitos para que los solicitantes per-
ciban esta ayuda son:

a) Que no perciban rentas de trabajo activo.
b) Que la suma de sus ingresos totales anua-

les no sea superior a 7.600 euros, incluida la
ayuda.

El órgano gestor realizará las consultas nece-
sarias con los organismos correspondientes para
verificar el cumplimiento de estos requisitos.

Artículo 5
Abono de la ayuda

El abono puede llevarse a cabo en uno o más
pagos. En el marco de la presente convocatoria,
los efectos económicos de esta ayuda para las
personas solicitantes que en la entrada en vigor
de esta Orden ya tengan reconocida la pensión
de viudedad del sistema de la Seguridad Social
se retrotraerán al mes de enero de 2006, o al mes
de inicio del reconocimiento de dicha pensión
en los demás casos.

Artículo 6
Cuantía

Se fija en 38 euros el importe mensual para
los meses enteros del año 2006, con efectos des-
de el mes de enero, para las personas beneficia-
rias que no perciben ingresos de ningún tipo que
excedan los 7.144 euros.

Para las personas que perciben ingresos, en
cómputo anual, que oscilen entre la cifra cita-
da y 7.600 euros, dicho importe de 38 euros
queda reducido en proporción al importe de los
ingresos, sin que en ningún caso pueda ser in-
ferior a 6 euros mensuales.

Artículo 7
Obligaciones de la persona beneficiaria

7.1 La persona beneficiaria de la ayuda ha
de facilitar toda la información que le requie-
ran los órganos competentes, de acuerdo con la
normativa vigente. Así mismo, queda obligada
a informar al órgano gestor, en el plazo de 30
días, de las variaciones que se hayan producido
en los requisitos para tener derecho a la ayuda.

7.2 Estas ayudas se someterán al régimen
fiscal vigente en el momento en que se otorguen.

Artículo 8
Aplicación presupuestaria

Las obligaciones derivadas del reconocimien-
to de estas ayudas correrán a cargo de la parti-
da presupuestaria 5000 D/4805000000 del pro-
grama 311 del presupuesto del ejercicio 2006,
con un importe inicial disponible de 36.600.000
euros.

Artículo 9
Tramitación, resolución y notificación

9.1 La gestión de la ayuda corresponde al
Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Socia-
les (ICASS), y el órgano competente para trami-
tarla es el Servicio de Prestaciones. La resolución
corresponde a la persona titular de la Subdirec-
ción General de Gestión de Recursos.

9.2 El plazo máximo para resolver y noti-
ficar es de cuatro meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de presentación de la soli-
citud.

9.3 Transcurrido el plazo fijado sin que se
haya notificado resolución expresa, se entenderá
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desestimada la solicitud de otorgamiento de la
ayuda.

9.4 La resolución se notificará a los intere-
sados de acuerdo con lo que establece la Ley 30/
1992, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo
común. Las resoluciones indicarán claramente
el recurso que sea procedente, el órgano ante el
cual ha de interponerse y el plazo para hacerlo.

Artículo 10
Solicitudes

10.1 Las solicitudes para concurrir a esta
convocatoria han de formalizarse en impresos
normalizados, que se facilitarán en las dependen-
cias que cita el anexo de la presente Orden, o bien
a través de Internet en la web del Departamen-
to de Bienestar y Familia (www.gencat.net/
benestar) o del portal de la Generalidad de Ca-
taluña (www.gencat.net), en su enlace “Tramitar
en línea (cat365)”.

10.2 Dichas solicitudes, debidamente relle-
nadas y firmadas, deberán presentarse en el
ejercicio en el que se cumplan los requisitos para
ser perceptor en cualquiera de las dependencias
del Departamento relacionadas en el anexo de
esta Orden, sin perjuicio de lo que dispone el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo
común.

Artículo 11
Extinción

11.1 La extinción del derecho a percibir la
ayuda tendrá lugar de oficio y de forma automá-
tica por:

La extinción de la pensión de viudedad.
El incumplimiento de alguno de los requisi-

tos que exige el artículo 4.
El falseamiento o la ocultación de datos o

documentos necesarios para la concesión de la
ayuda.

11.2 Corresponde a la persona titular de la
Subdirección General de Gestión de Recursos
del ICASS la declaración de la extinción del
derecho a percibir la ayuda y, si procede, el inicio
del procedimiento de devolución de ingresos
indebidos.

Artículo 12
Tratamiento de los datos

A los efectos de la gestión de estas ayudas y
del tratamiento de los datos de carácter perso-
nal, habrá que atenerse a lo que establece el fi-
chero automatizado de ayudas complementa-
rias a la pensión de viudedad creado por la
Orden BEF/179/2003, de 14 de abril, y modifi-
cado por la Orden BEF/485/2005, de 2 de di-
ciembre, con las características que en él se in-
dican.

Artículo 13
Régimen jurídico de la convocatoria

En todo lo no previsto por la presente con-
vocatoria se aplicará:

a) En cuanto a la tramitación general, la re-
solución y la notificación, se aplicará la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, y la Ley 13/1989,
de 14 de diciembre, de organización, procedi-
miento y régimen jurídico de la Administración
de la Generalidad de Cataluña.

b) En cuanto a los aspectos específicos de
gestión de las ayudas no previstos por la legis-

lación administrativa general, en todo caso, las
obligaciones de los beneficiarios, la justificación
y el reintegro, se aplicarán la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones, y el
Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de finanzas públicas de Cataluña.

DISPOSICIONES ADICIONALES

—1 La Comisión de Seguimiento que crea el
Acuerdo de Gobierno de 1 de abril de 2003 rea-
lizará el seguimiento de la gestión de la presente
convocatoria y resolverá las incidencias que de
ella puedan derivarse.

—2 Las personas beneficiarias de las ayudas
concedidas al amparo de las convocatorias del
año 2003, 2004 o 2005 podrán percibirlas, en la
cuantía que corresponda, durante el ejercicio
2006, siempre que continúen reuniendo los re-
quisitos que establece la convocatoria, sin ne-
cesidad de presentar una nueva solicitud.

—3 Las solicitudes del ejercicio anterior pen-
dientes de resolución estimatoria por falta de
crédito se aplicarán al presupuesto del ejercicio
corriente.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 5 de abril de 2006

ANNA SIMÓ I CASTELLÓ

Consejera de Bienestar y Familia

ANEXO

Direcciones de las dependencias del Departamen-
to de Bienestar y Familia

a) Sede del Departamento de Bienestar y
Familia: pl. de Pau Vila, 1, Palau de Mar, 08039
Barcelona.

b) Dirección General de Atención a la Infan-
cia y la Adolescencia: c. Aragó, 332, 08009 Bar-
celona.

c) Secretaría para la Inmigración: c. Gravi-
na, 1, 08001 Barcelona.

d) Servicios territoriales y otras dependen-
cias del Departamento:

Barcelona: c. Tarragona, 141-147, 08014 Bar-
celona.

Girona: c. Emili Grahit, 2, 17002 Girona.
Lleida: av. Segre, 5, 25007 Lleida.
Tarragona: av. Andorra, 7 bis, 43002 Tarra-

gona.
Terres de l’Ebre: c. Ruiz de Alda, 33, 43870

Amposta.
e) Oficinas de Bienestar y Familia:

El Bages-Manresa, av. Verge de Joncadella, s/
n, 08240 Manresa.

El Baix Camp-Reus: pl. Mas Pellicer, 55 (polí-
gono Sant Josep Obrer), 43204 Reus.

El Baix Ebre-Tortosa: c. Tarragona, 7-9, 43500
Tortosa.

El Baix Llobregat
Cornellà de Llobregat-Sant Ildefons: c. Cris-

tòfor Llargués, 12, 08940 Cornellà de Llobregat.
El Prat de Llobregat: c. Riu Llobregat, 94,

08820 El Prat de Llobregat.

Esplugues de Llobregat-Can Vidalet: c. Ce-
dres, 29, 08950 Esplugues de Llobregat.

Gavà: c. Sant Pere, 66, 08850 Gavà.
Martorell: pl. de Les Cultures, s/n, 08760

Martorell.
Sant Boi de Llobregat-Sant Boi: c. Bonaven-

tura Aribau, 11, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Sant Boi de Llobregat-Camps Blancs: pl.

Euskadi, s/n, 08830 Sant Boi de Llobregat.
Viladecans: c. Sant Marià, 34-38, 08840 Vila-

decans.

El Baix Penedès-El Vendrell: c. General Prim,
12, 43700 El Vendrell.

El Barcelonès
Badalona-Sant Roc: av. de El Maresme, 182-

190, 1º, 08918 Badalona.
Badalona-Llefià: c. La Pau, 23 (esq. Mare de

Déu de Lorda), 08913 Badalona.
Badalona-Lloreda-Sant Crist: rbla. Sant Joan,

79, 08915 Badalona.
Badalona-Pomar: av. Sabadell, s/n, 08915

Badalona.
Barcelona-Ciutat Meridiana: pl. Roja (esq. c.

Vallcivera), 08033 Barcelona.
Barcelona-Ciutat Vella-El Raval: c. Sant Pau,

46, 08001 Barcelona.
Barcelona-El Camp de l’Arpa: c. Còrsega,

709, 08026 Barcelona.
Barcelona-El Carmel: pl. Pastrana, 15, 08032

Barcelona.
Barcelona-El Poblenou: c. Marià Aguiló, 46,

08005 Barcelona.
Barcelona-Gràcia: c. Providència, 42, 08024

Barcelona.
Barcelona-Hostafrancs: c. Sant Roc, 28, 08014

Barcelona.
Barcelona-La Guineueta: c. Lorena, 57-59,

08042 Barcelona.
Barcelona-La Verneda: c. Maresme, 286,

08020 Barcelona.
Barcelona-Sant Andreu: ps. de Fabra i Puig,

13, 08030 Barcelona.
Barcelona-Sants/Eixample: c. Tarragona, 141-

147, 08014 Barcelona.
Barcelona-Verdum: c. Luz Casanova, 8-10,

08042 Barcelona.
Barcelona-Vilapicina: c. Petrarca, 57, 08031

Barcelona.
Barcelona-Zona Franca: c. Mineria, 8, 08004

Barcelona.
L’Hospitalet de Llobregat-Bellvitge: av. Mare

de Déu de Bellvitge, 20, 08907 L’Hospitalet de
Llobregat.

L’Hospitalet de Llobregat-la Florida: av. Mas-
nou, 66, 08905 L’Hospitalet de Llobregat.

Sant Adrià de Besòs-Centre: c. Major, 8-10,
08930 Sant Adrià de Besòs.

Santa Coloma de Gramenet-Santa Coloma:
av. Generalitat, 57, 08922 Santa Coloma de Gra-
menet.

Santa Coloma de Gramenet-Singuerlín: c. Sin-
guerlín, 51, 08924 Santa Coloma de Gramenet.

El Berguedà-Berga: pl. Sant Joan, s/n, 08600
Berga.

El Garraf-Vilanova i la Geltrú: c. Forn del Vi-
dre, 12, 08800 Vilanova i la Geltrú.

El Gironès
Girona: c. Rutlla, 20-22, 17002 Girona.
Salt-Les Bernardes: c. Sant Dionís, 40, 17190

Salt.

El Maresme
El Masnou: c. Pujades Truch, 1A (edificio

Centro), 08320 El Masnou.
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Mataró: c. Vitòria, 17, 08303 Mataró.

Osona-Vic: rbla. Hospital, 15, 08500 Vic.

El Priorat-Falset: c. Miquel Barceló, 21, 43730
Falset.

El Ripollès-Ripoll: pl. Tomàs Raguer, 4, 17500
Ripoll.

El Vallès Occidental
Badia del Vallès: pl. de Les Entitats, s/n, 08214

Badia del Vallès.
Cerdanyola: c. Sant Antoni, 36, 08290 Cer-

danyola del Vallès.
Sabadell-Creu de Barberà: c. Verge de la

Paloma, 19-21, 08204 Sabadell.
Sabadell-Gràcia: c. Reina Elionor, 110, 08205

Sabadell.
Sabadell-Ca n’Oriac: av. Matadepera, 53,

08207 Sabadell.
Terrassa: c. Matagalls, s/n, 08227 Terrassa.

El Vallès Oriental
Canovelles: pl. Pau Casals, s/n, 08420 Cano-

velles.
El Vallès Oriental-Granollers: c. Sant Jaume,

48, 08400 Granollers.
Mollet-Rambla: rambla Balmes, 2, 08100

Mollet del Vallès.

L’Alt Empordà-Figueres: c. Doctor Barraquer,
1, 17600 Figueres.

L’Alt Penedès-Vilafranca del Penedès: c. Herme-
negild Clascar, 1-3, 08720 Vilafranca del Penedès.

L’Alt Urgell-La Seu d’Urgell: c. Garriga i Mas-
só, 22, 25700 La Seu d’Urgell.

L’Anoia-Igualada: pg. Mossèn Jacint Verdaguer,
67, 08700 Igualada.

L’Urgell-Tàrrega: pl. de Les Nacions sense Es-
tat, s/n, 25300 Tàrrega.

La Garrotxa-Olot: c. Proa, 9, 17800 Olot.

La Noguera-Balaguer: c. Miracle, 23, 25600
Balaguer.

La Ribera d’Ebre-Móra d’Ebre: c. Bonaire, 37,
43740 Móra d’Ebre.

La Segarra-Cervera: c. Manuel Ibarra, s/n, 25200
Cervera.

La Selva-Blanes: pl. Espanya, 3, 17300 Blanes.

(06.086.174)

*

RESOLUCIÓN
MAH/983/2006, de 29 de marzo, por la que se da
publicidad al otorgamiento de subvenciones.

De acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 18.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones, se publica la relación
de subvenciones de importe igual o superior a
3.000 euros concedidas por el Departamento de
Medio Ambiente y Vivienda durante el año
2005.

Haciendo uso de las atribuciones que la Ley
13/1989, de 14 de diciembre, de organización,
procedimiento y régimen jurídico de la Admi-
nistración de la Generalidad de Cataluña, otorga
al titular de este Departamento,

RESUELVO:

Dar publicidad a las subvenciones concedi-
das durante el año 2005 por el Departamento
de Medio Ambiente y Vivienda de importe igual
o superior a 3.000 euros, las cuales se detallan
en el anexo de esta Resolución.

Barcelona, 29 de març de 2006

SALVADOR MILÀ I SOLSONA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

ANEXO

Perceptor: Ayuntamiento de Farrera.
Importe: 20.000 euros.
Objeto: equipamiento de las nuevas infraestruc-
turas del Centro de Arte y Naturaleza en el Par-
que Natural de L’Alt Pirineu.
Partida presupuestaria: MA04D/760000100/
4422.

Perceptor: Ayuntamiento de Flix.
Importe: 41.200 euros.
Objeto: proyecto de actuaciones de manteni-
miento para la gestión, conservación y mejora
del espacio de interés natural Ribera de l’Ebre
a Flix.
Partida presupuestaria: MA04D/460000100/
4422.

Perceptor: Ayuntamiento de Palafrugell.
Importe: 6.000 euros.
Objeto: organización del Congreso Internacional
del Corcho.
Partida presupuestaria: MA04D/460000100/
4422.

Perceptor: Ayuntamiento de Sant Pere Pesca-
dor.
Importe: 73.450 euros.
Objeto: construcción de un centro de informa-
ción del itinerario natural en torno al río Fluvià
en el PN Aiguamolls de l’Empordà.
Partida presupuestaria: MA04D/760000100/
4422.

Perceptor: Ayuntamiento de Sitges.
Importe: 12.000 euros.
Objeto: organización y desarrollo Fira Natur
Sitges 2005.
Partida presupuestaria: MA04D/460000100/
4422.

Perceptor: APROMA.
Importe: 7.590,88 euros.
Objeto: 1ª Jornada informe ambiental en el pla-
neamiento urbanístico.

Partida presupuestaria: MA02D/481220400/
4425.

Perceptor: Associació Amics dels Cingles de
Collsacabra.
Importe: 6.000 euros.
Objeto: organización de la Feria del Libro de
Montaña.
Partida presupuestaria: MA04D/480000100/
4422.

Perceptor: Asociación Catalana de Casas de
Colonias.
Importe: 45.000 euros.
Objeto: fomento de determinadas actuaciones
de carácter social, formativo y cívico.
Partida presupuestaria: MA02D/481220200/
4425.

Perceptor: Asociación Institut Català d’Orni-
tologia.
Importe: 133.000 euros.
Objeto: coordinación y desarrollo de los progra-
mas de seguimiento SYLVIA y SOCC y estable-
cimiento de estaciones de seguimiento tanto de
los programas com del proyecto Migració.
Partida presupuestaria: MA04D/480000100/
4422.

Perceptor: Asociación Institut Català d’Orni-
tologia.
Importe: 70.800 euros.
Objeto: estudio sobre población de aves en Cata-
luña a partir de la actividad de anillamiento.
Partida presupuestaria: MA04D/480000100/
4422.

Perceptor: Asociación Intersectorial de Recu-
peradores y Empresas Sociales (AIRES).
Importe: 34.525 euros.
Objeto: implantación de un sistema de gestión
ambiental de acuerdo con la norma ISO 14001
y el Reglamento EMAS.
Partida presupuestaria: MA03D/480220000/
4426.

Perceptor: Associació Mediambiental Ecoparat-
ges.
Importe: 30.000 euros.
Objeto: experiencia piloto sobre el manejo y
efectos de la ganadería en el control de la vege-
tación.
Partida presupuestaria: MA04D/480000100/
4422.

Perceptor: Associació Mediambiental La Sínia.
Importe: 23.883,75 euros.
Objeto: proyecto de conservación del espacio de
interés natural de la desembocadura del río
Gaià.
Partida presupuestaria: MA04D/480000100/
4422.

Perceptor: Associació per a la Defensa dels
Drets dels Animals.
Importe: 5.000 euros.
Objeto: organización del Salón para el Bienestar
y Defensa del Animal Abandonado.
Partida presupuestaria: MA04D/480000100/
4422.

Perceptor: Associació per a la Defensa i l’Estudi
de la Natura (ADENC).
Importe: 42.834,99 euros.
Objeto: elaboración de un Plan de acción para
la conservación de la biodiversidad y la conec-
tividad en la plana del Vallès.
Partida presupuestaria: MA04D/480000100/
4422.



Nota informativa sobre el pago de la acogida residencial y de 
centro de día de centros colaboradores durante la crisis del 
COVID19. 

Dada la resolución TSF/778/2020, de 25 de marzo, por la que se concretan las medidas 
excepcionales organizativas y de recursos humanos en el ámbito de los servicios sociales del 
Sistema Català de Serveis Socials a causa de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, y la 
resolución SLT/720/2020, de 13 de marzo, por la cual se adoptan nuevas medidas adicionales para 
la prevención y el control de la infección por el SARS-CoV-2 queremos informar sobre la 
instrumentalización del pago a los centros colaboradores: 

RESIDENCIA: 

Plazas ocupadas: se considera ocupada la plaza que ya estaba incluída en cartera en la última 
nómina y por el importe de la última nómina. Se continuará con su pago con normalidad. 

Plazas ocupadas por usuarios ausentes por situación COVID19:  para compensar esta situación, 
el Departament pagará el 100% del importe total de la tarifa de colaboración a las plazas que consten 
como vacías con fecha de efectos a partir del 12 de marzo. El pago hasta  aquella fecha  será el que 
se venía haciendo hasta entonces (es decir, sólo la parte de la DGPS y no la totalidad de la tarifa) y 
hasta que cambien las instrucciones relativas a la crisis del COVID19. 

Plazas vacantes por defunción: sobre la nómina anterior, la plaza que se haya dado de baja  por 
éxitus, se pagará el 100% del importe total de la tarifa de colaboración según tipología (grado) a las 
plazas que consten de baja con fecha de  defunción igual o posterior a 12 de marzo y hasta que cambien 
las instrucciones relativas a la crisis del COVID19. 

CENTRO DE DÍA: 

Plazas ocupadas por usuarios ausentes por cierre a causa de las instrucciones COVID19:  para 
compensar esta situación, el Departament pagará el 100% del importe total de la tarifa de 
colaboración según jornada i días, a partir de 16 de marzo 2020. Del 1 al 15 de marzo el pago será el 
que se venía haciendo hasta entonces (es decir, sólo la parte de la DGPS y no la totalidad de la 
tarifa). 

A partir del cierre del centro de día no se ha de cobrar el copago a la persona usuaria. A fin de 
compensar esta situación, el Departament pagarà el 100 % del importe total de la tarifa de 
colaboración según jornada i días. 

Plazas vacantes per defunción: sobre la nómina anterior, la plaza que se haya dado de baja por 
éxitus se pagarà el 100% del importe total de la tarifa de colaboración según jornada y días a las 
plazas que consten de baja con fecha de  defunción igual o posterior a 12 de marzo y hasta que  cambien 
las instrucciones relativas a la crisis del COVID19 

Esta financiación del 100% queda condicionada a que la entidad prestadora del 
Servicio no haya presentado ningún expediente de regulación temporal de 
ocupación (ERTO). 
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(*) Esta financiación del 100% queda condicionada a que la entidad prestadora del servicio no 
haya presentado ningún expediente de regulación temporal de ocupación (ERTO). 
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